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Esta obra es propiedad del autor y persegui
rá ante la ley con todo rigor al que la reimprima 
sin su permiso. 

Todos los ejemplares, ademas de la rúbrica 
del autor, llevarán una contraseña especial. 

Deseando el autor, que la GUÍA MORAL sea aceptada sin 
escrúpulo de ningún género por las autoridades, corpo
raciones y profesores de primera enseñanza, ha soli
citado la censura de lá Autoridad Eclesiástica, quien, 
después de oído el dictamen fiscal, ha declarado no con
tener cosa alguna contraria al dogma católico y sana 
moral. 



A L EXCMO. SEÑOR 

D. ESTANISLAO DE URQUIJO Y LANDALUCE, 

MARQUÉS DE URQUIJO , GRAN CRUZ 1)E ISABEL LA CATÓ

L I C A , DIPUTADO GENERAL DE ÁLAVA, E T C . , E T C . 

A V. que tmitasjpfuebas de patriotis
mo tiene dadas al pa ís y de acendrado cariño 

{ : á las clases desvalidas, fmdando en LLCDIO 
wna escuela de 'primera enseñanza donde re
ciban instrucción, que es la luz del enten
dimiento, antorcha que guia al hombre des
de la niñez por la senda del honor y amor al 
trabajo; d V. E . , cuyas virtudes cívicas son 
de todos conocidas, dedica la GÜÍA MORAL DE 
LA JUVENTUD EN MATERIA PENAL , en testimo-

mo de respeto y distinguida consideración 

I N D A L E C I O MARTÍNEZ A L C U B I L L A . 





INTRODUCCION 

DE L A PRIMEEA. EDICION. 

La instrucción primaria es la más firme y 
segura base de la educación. 

Sin saber leer j escribir, no es posible ser 
útiles ciudadanos; porque el bombre necesi
ta la instrucción para saber regir y gobernar 
su casa, atender á sus negocios j comunicar
se con sus semejantes, sin participar á extra
ños el secreto de sus pensamientos; que dejan 
de serlo desde el momento que ba j necesidad 
de valerse de terceras personas para enten
derse con otros en los asuntos que se relacio
nan con la vida. 

Ademas de ser la instrucción primaria base 
principal de la educación, es también norma 
de la cultura de los pueblos. 

En España, durante el régimen absoluto, 
estuvo bastante desatendida, como lo estu
vieron también las carreras civiles, basta el 
punto de haberse cerrado las Universidades 
en los últimos años del reinado de Fernan
do V I I , mandando en su lugar abrirse en Se
villa una escuela de tauromaquia. 

Con la muerte de Fernando V I I , nueva au-
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rora brillo en España, dándose en el próspero 
reinado de su Lija doña Isabel I I gran impul
so, con disposiciones sabias, á las carreras ci
viles, y principalmente á cuanto se referia á 
la instrucción primaria; base, según se lia 
dicbo, de la buena educación, y norma de la 
civilización de los pueblos. Desde entonces 
acá mucbo se ha adelantado; y es prueba bien 
patente de ello esa numerosa juventud, que, 
ávida de saber, se ba lanzado á las Universi
dades para adquirir un título científico en las 
diversas carreras del Estado, y poder labrar
se con su inteligencia un porvenir venturoso. 

Pero si la instrucción primaria ha recibido 
gran impulso ^ , también es cierto, á mi hu-

{') EQ 1797, asistían á las escuelas públicas 393,726 
niños de ambos sexos; en 1846, llegaban á 062,611; y en 
1870, la cifra era de 1.425,339, Es decir, que en el pe
ríodo de 70 años se ha quintuplicado el número de los 
asistentes á las escuelas de primera enseñanza. 

A pesar de esa mayor asistencia, que yo reconozco, 
todavía hay concejales que no saben leer y escribir. De 
los 72,000 y tantos concejales que formaban en i.0de 
Marzo de 1866 los ayuntamientos de la nación, 12,484 
no sabían leer ni escribir; 921 sólo sabían leer, y 59,393 
que conocían ambas cosas. 

Tenemos hoy 27,000 escuelas públicas de primera 
enseñanza, mientras que en los albores del sistema cons
titucional en 1836, sólo llegaban á 11,190. Austria tiene 
17,463; Bélgica, 5,558; Estados-Unidos, 1 8,400; Francia, 
82,135; Inglaterra, 7,569; Portugal, 1,816; Prusia, 27,335; 
Kusia, 8,937; Turquía, 1,940; Suecía y Noruega, 606; Paí
ses Bajos, 4,324, ó Italia, 19,546, sin contar las sosteni
das por particulares que en Inglaterra, Estados-Unidos é 
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milde juicio, que no lia llegado al grado de 
perfección á que debe llegar; toda vez que 
no se lia enseñado todavía á los niños que 
asisten á las escuelas las ideas de moralidad 
y de respeto á la religión, á las personas y á 
la propiedad, que deben infundirse en conso
nancia con las disposiciones del Código penal 
en toda nación civilizada. 

Desde la infancia se enseña á los niños en 
el Catecismo de la doctrina cristiana, entre 
otras cosas, á respetar á los padres y á los 
mayores en edad, dignidad y gobierno; á no 
hurtar n i codiciar los bienes ajenos; á ser bue
nos cristianos creyendo los misterios de la Re
ligión Católica, y á que no se blasfeme de 
Dios, de la Virgen y de los Santos. Pero esa 
instrucción, que puede llamarse fundamental, 
y con cuya sana moral está conforme la que 
entraña el Código penal, es necesario ensan-
cbarla y llevarla al terreno práctico donde se 
enseña cuando se delinque faltando á las pres
cripciones penales, y las penas en que incur
ren los delincuentes para imponerles la corres
pondiente la justicia liumana, sin perjuicio de 
que el representante de la Divina les imponga 
Italia especialmente son numerosas. Cerca de tres millo
nes de niños asisten á las establecidas en Austria; siete 
millones y medio en la gran república americana; otros 
tantos en Francia; tres en Prusia, y uno y medio en la 
Gran Bretaña.—(FERNANDEZ Y GONZÁLEZ, Hacienda de 
nuestros abuelos). 
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en el tribunal de la penitencia la adecuada á 
sus culpas y pecados; porque desdé el mo
mento que se ataca á la Eeligion, á las perso
nas j á la propiedad mueble ó inmueble, se 
comete un delito ó falta según los casos, j se 
castiga también más ó menos según las cir
cunstancias atenuantes ó agravantes que en 
ellos concurren. 

Pues bien; á imbuir en los jóvenes que 
asisten á las escuelas las ideas de moralidad 
j de respeto que se deben á la religioD, á las 
personas y á la propiedad, y á enseñarles las 
penas en que incurren si faltaren, para que 
lleguen á ser con el tiempo ciudadanos res
petuosos y aplicados al trabajo y buenos pa
dres de familia, se encamina la Guia Moral de 
la Juventud en materia penal, para uso de las 
escuelas. 

E l objeto es laudable, por lo mismo que es 
moral el pensamiento; y si mi inteligencia 
no alcanza á llenar los fines que me propongo 
con dicha publicación, sirva de disculpa la 
buena intención que me anima en el propósito 
de ser útil á la sociedad, tratando de encami
nar al hombre desde la niñez por el sendero 
del bien: y que, ya que no otra cosa, procuro 
al menos poner un granito de arena en el edi
ficio de nuestra regeneración social. 

I N D A L E C I O MARTÍNEZ A L C U B I L L A . 



SEGUNDA EDICION. 

Como prueba de la oportunidad de mi pensa
miento en dar á luz la GUÍA MORAL D E L A J U V E N T U D 

E N MATERIA P E N A L , que crcia y creo cada di a con 
mayor motivo é inquebraníada fé, no sólo con
veniente, sino hasta de absoluta necesidad á la 
enseñanza de los niños que asisten á las escuelas, 
es la favorable acogida que ha merecido del públi
co, agolándose la primera edición en pocos meses 
sin haberla puesto á la venta más que en muy cor
tas localidades. 

Tan satisfactorio resultado, séame permitido 
decirlo, es debido á la necesidad que se sen ti a de 
una obra de esta clase en las escuelas-de primera 
enseñanza, por el pensamiento moral que encierra 
de guiar al hombre desde la niñez por el sendero 
del bien, apartándole del delito y del vicio, imbu
yéndole á la vez la práctica de la virtud y el cons
tante amor a l trabajo, por el cual se alcanza la 
verdadera felicidad. 

En corroboración de la conveniencia y necesi
dad de llevar á las escuelas de instrucción pr i 
maria las nociones puramente indispensables en 
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materia penal, á fin de que aprendan los niños 
que delinquen cometiendo cualquiera de los deli
tos ó faltas del Código, producidas casi siempre 
por la ignorancia, voy á permitirme trascribir lo 
que, de acuerdo con esta opinión, dice mi apre
ciado amigo el distinguido escritor D. Modesto 
Fernandez y González, en su excelente obra La Ha
cienda de nuestros abuelos en el artículo «La ense
ñanza,» y el muy distinguido jurisconsulto y emi
nente hombre público Sr. Seijas Lozano, en su 
notabilísima Instrucción á los gobernadores de 26 
de Enero de 1850, siendo ministro de Fomento: 

«La g-eneracion presente, dice el Sr. Fernandez 
y González, reúne la actividad necesaria para 
acometer con éxito toda clase de empresas. El g-o-
bierno parlamentario ha procurado fomentar la en
señanza, porque la igmorancia engendra toda clase 
de delitos. La falta de instrucción nos lleva hasta 
el desvarío, y la de la fé destruye en el hombre la 
conciencia del deber. 

»De aquí la necesidad de fortalecer las creencias, 
de avivar la llama de la fé religiosa, y de extender 
los beneficios de la educación á todos y cada uno 
de los ciudadanos. A medida que los pueblos se 
instruyen, formando su conciencia literaria, y la fé 
les inspira el sentimiento moral, los crímenes dis
minuyen, y el número de los delincuentes es mu
cho menor (*): sólo generalizando la enseñanza, se 

í1) El Sr. Fernandez Negrete, ministro de Gracia y 
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conseguifci, seg-un las frases de un escritor contem
poráneo, sembrar la v i r tud y disminuir los vicios de 
la sociedad moderna, inspirar á las clases trabaja
doras y á las demás clases sociales i la f e en la Pro
videncia, la santidad del deber, la sumisión á la au
toridad irnterna, el amor d las leyes, la obediencia á 
los padres, y el respeto á los derechos. 

»La enseñanza popular ilustra las intelig-encias, 
forma la moralidad en las costumbres y previene 
en lo posible la comisión de los delitos. Pidamos 
al g-obierno, prescindiendo de opiniones políticas 
y de afecciones de partido, el fomento de la prime
ra educación, y habremos hecho un verdadero ser
vicio al país.» 

«La instrucción pública, dice el Sr. Seij as Lo
zano, comprende dos ramos inseparables: la d i 
rección moral y la intelectual de los pueblos. Su 
importancia no hay que encarecerla, está al al-

Jasticia, dirigió á S. M., en 1861, una notable exposición 
que termina con las siguientes significativas palabras: 
«De 24,259 penados, 46,755 no sabían leerni escribir; 200 
saben leer, pero no escribir; 5,539 leian y escribían; 85 
tenían instrucción de segunda enseñanza; 54 superior, y 
579 desconocida. En términos proporcionales, de cada 
cíen penados, 68,32 no sabían leer n i escribir, 0,82 sabían 
leer y no escribir; 22,82 leían y escribían imperfecta-
raente; 5,07 leían y escribían con corrección; 0,35 po
seían instrucción de segunda enseñanza, 0,22'superior, y 
2,39 desconocida.»—(FERNANDEZ y GONZÁLEZ, Hacienda de 
nuestros abuelos.) 
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canee de todos. La moralidad de un Estado es la 
base de su dicha y Uenestar. E l la sola aleja los crí
menes, infunde el f espetad la propiedad, garantiza 
los derechos de todos, afianza el cumplimiento de 
los deberes de cada uno, é imprime la regularidad 
y el orden en la sociedad. La instrucción es la luz 
que guia á las naciones en los adelantos de todo 
género; sin ella son vanos todos los esfuerzos de 
un GfoMerno para mejorar la condición de los pue
blos. Ni ia agricultura produce con abundancia y 
baratura, n i las artes n i la industria progresan, 
n i el comercio se extiende y adelanta, sin que 
los conocimientos humanos se difundan y des
envuelvan, sin que la instrucción pública se eleve 
á la altura conveniente.» 

Aprovechad, queridos niños, la buena doctrina 
que encierran los párrafos trascritos y los sanos 
consejos ampliamente desarrollados en la GUÍA 
MORAL con reflexiones, máximas y ejemplos mora
les, para ponerla al alcance de vuestra tierna inte
ligencia; y no perdáis de vista, que, asi como la 
ignorancia engendra toda clase de delitos, la ilus
tración es el mejor Mentor para guiaros por el ca
mino que conduce á labrar vuestra felicidad,hnyen-
do del vicio y del crimen, cuyas consecuencias 
tan funestas son para las familias que las sume en 
la deshonra v la miseria. 



DISTRIBUCION DE L A GUIA. 

Para mayor claridad j más fácil intelig-encia 
de las materias que comprende la GUÍA MORAL, se 
divide en cuatro libros. 

Trata el primero de los delitos y faltas; perso
nas responsables criminal y civilmente; circuns
tancias que eximen de responsabilidad criminal, 
que la a tenúan y la agravan: con una tabla de
mostrativa de la duración de las penas divisibles 
y del tiempo que abraza cada uno de sus grados. 

El segundo trata de los delitos y sus penas. 
El tercero de las faltas y sus penas, dando ín 

tegro el texto del libro I I I del Códig-o, para que 
pueda servir á las autoridades en el desempeño 
de sus funciones judiciales y administrativas, y á 
los propietarios y padres de familia en el conocí 
miento de sus derechos y deberes. Esta parte de 
la GUÍA se trata con tanta minuciosidad, y está 
explicada con tan sencillos'como oportunos ejem
plos, que no vacilo en decir, de acuerdo con lo 
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manifestado por la prensa periódica, que está al 
alcance de las juveniles intelig-encias á quienes la 
dedico. 

El cuarto comprende ejemplos morales, á fin de 
que se practiqué la vir tud y se ame el trabajo, co
mo fuente de donde emana la verdadera felicidad, 
y se odien los vicios como perniciosos á los ind i 
viduos y á las familias: concluyendo con un filial 
saludo á la Patria, para grabar en el corazón de 
los niños el amor que se la debe. 



LECCION P R E L I M I N A R . 

Doy principio, amados niños, á la misión que 
me he impuesto de daros á conocer el Código pe
nal en la parte más necesaria y conveniente á 
conduciros por el sendero del bien, áfin de evitar 
que no faltéis á los preceptos legales, ni incurráis , 
por tanto, en las penas marcadas á los delitos y 
faltas. 

Voy á definiros con claridad lo que es delito y 
falta; que no sólo se castiga el delito consumado, 
sino también el frustrado y la tentativa; que se cas
tiga la conspiración y la proposición para cometer 
un deli to, en los casos en que la ley las pena espe
cialmente, y que las faltas sólo se castigan cuando 
han sido consumadas; exceptuándose las faltas 
frustradas contra las personas ó la propiedad. 

Voy á manifestaros que en los delitos y faltas 
pueden concurrir circunstancias que eximen de 
responsabilidad criminal, que la atenúan y que la 
agravan: que son responsables criminalmente en 
los delitos, los autores, los cómplices j los en-
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cubridorcs, y en las faltas sólo los autores y cóm
plices, pues no hay encubridores. 

También os enseñaré qué personas son res
ponsables civilmente de los delitos y faltas: qué 
es pena, y la clasificación de las que comprende 
el Código en aflictivas, correccionales, leves, co
munes y accesorias, con una tabla demostrativa 
de las penas divisibles y del tiempo que abraza 
cada uno de sus grados mínimo, medio y máxi
mo, para que comprendáis su gravedad y huyáis 
de incurrir en ellas. 

Os haré una reseña de los delitos para que co
nozcáis su denominación; viniendo, por últ imo, á 
detenerme algo en los de robo, hurto, calumnia é 
injuria; delitos que se cometen con más frecuen
cia en la sociedad en que vivimos. 

Siento no poder hacerlo detalladamente de los 
otros delitos, por no permitirlo los cortos límites 
de la GUÍA MORAL , n i conducir tampoco al objeto 
que me propongo; que es el daros una ligera 
idea de ellos, siguiendo el órden cronológico del 
Código penal para llegar al libro tercero, que trata 
de las faltas, donde nos detendremos bastante por 
estar más á los alcances de vuestra inteligencia, y 
más en armonía también con vuestras inclinacio
nes y travesuras de muchachos. 

Procuro ilustraros con reflexiones, máximas, 
pensamientos y ejemplos morales para encamina-
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ros por el sendero de la virtud, siendo dóciles, 
aplicados y respetuosos; que es, huyendo del delito 
y del vicio, el camino más seguro y más corto pa
ra alcanzar vuestra felicidad. 

Os encargo, amados niños, que os fijéis mucho 
en la gravedad de los delitos y faltas y sus funes
tas consecuencias; sin perder de vista que en cada 
paso que se da en la vida hay peligro en delinquir, 
y es necesario caminar con pié firme, con varo
nil resolución de obrar bien, para no dejarse arras
trar por el sendero del mal que os lleve al preci
picio donde podáis perder la vida, la honra y la 
fortuna, labrando á la vez la desgracia de vues
tras familias. 

Guiados, pues, por tan buen camino, y alec
cionados en los ejemplos, reflexiones y máximas 
morales, vuestra vida será ejemplar, vuestra con
ciencia estará limpia y tranquila y ganareis mucho 
á los ojos de la sociedad é inmensamente para con 
Dios, que se reserva premiar las buenas obras en 
la vida eterna y castigar las malas imponiendo 
las merecidas penas á vuestras almas. 





LIBRO PRIMERO. 
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LOS DELITOS Y FAL

TAS, LAS PERSONAS RESPONSABLES Y LAS PENAS. 

T Í T U L O I . 
# T0Í19P l ' i 

DE LOS DELITOS Y F A L T A S Y D E L A S CIRCUNSTANCIAS QUE 

EXIMEN D E RESPONSABILIDAD CRIMINAL, LA ATENÚAN Ó 

L A AGRAVAN. 

LECCION I . 
i,'{Si(í n j - ' . r ÍJIHJ ' •li'^v'"-'";' +h {>:'<"• ..̂ InT? •• • •¡iorí,.'o 

De los delitos y faltas. 
¿A qué se llama Código penal? 
A. la colección de disposiciones penales para 

castigar los delitos y faltas; ó a la ley; y también 
al libro en que se consignan los delitos y faltas, y 
las penas correspondientes á los mismos, aplicán
dolas los Tribunales según los casos y circuns
tancias atenuantes ó agravantes que en ellos con
curran. 

¿Qué son delitos y faltas? 
Las acciones y las omisiones voluntarias pe

nadas por la ley. 
Las acciones y las omisiones voluntarias pe

nadas por la ley ¿se reputan siempre voluntarias? 
Sí señor, á no ser que conste lo contrario. 
¿Qué quiere decir voluntarias? 
Que las acciones y las omisiones que concurren 

en los delitos y faltas ó que impulsan á cometer-
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los, son espontáneas, nacidas de la propia voluntad. 
Y el que cometiere voluntariamente un delito 

ó falta, ¿incurrirá en responsabilidad criminal, 
aunque el mal ejecutado fuere distinto del que se 
propuso ejecutar? 

Si señor. • 
Y si hubiese alg-un hecho digmo de represión 

que no se halle penado por la ley, ¿qué harán en 
ese caso los Tribunales? 

Abstenerse de todo procedimiento sobre él, y 
exponer al Gobierno las razones que asistan para 
creer que debiera ser objeto de sanción penal. 

¿Se castig-a solamente el delito consumado? 
No señor, pues se castig'a también el delito frus

trado y la tentativa. 
¿Cuándo se dice que hay delito consumado? 
Cuando después de pensar los medios de eje

cutarle, realiza el culpable el hecho criminal que 
se persig,ue. 

¿Cuándo se dice que hay delito frustrado? 
Cuando el culpable practica todos los actos de 

ejecución que deben producir como resultado de 
sus preparativos el delito, y sin embarg-o no lo pro
ducen por causas independientes de su voluntad. 

¿Cuándo hay tentativa? 
Cuando el culpable da principio á la ejecución 

del delito directamente por hechos exteriores, y 
no practica todos los actos de ejecución que debie
ran producir el delito, por causas ó accidentes que 
no sean su propio y voluntario desistimiento. 
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¿Cuándo son punibles la conspiración y la pro
posición para cometer un delito? 

Lo son sólo en los casos en que la ley las pena 
esge^Jn^glie. f . ^ ̂  . , } „ f .... 

¿Cuándo existe la conspiración para cometer 
un delito? 

Cuando dos ó más personas se conciertan para 
la ejecución y resuelven ejecutarle, 

¿Cuándo existe la proposición? 
Cuando el que lia resuelto cometer un delito, 

propone su ejecución á o t r a ú otras personas. 
¿Qué delitos se reputan graves? 
Aquellos que la ley castiga con penas que en 

cualquiera de sus grados sean aflictivas, 
¿A qué delitos se reputan ménos graves? 
A los que la ley reprime con penas que en su 

grado máximo sean correccionales. 
¿Qué diferencia esencial existe entre los delitos 

y las faltas? 
En que las faltas sólo se castigan cuando lian 

sido consumadas, exceptuándose las frustradas 
contra las personas ó la propiedad. 

¿A qué se llaman faltas? 
A las infracciones á que la ley señala penas leves. 
¿Qué clase de circunstancias pueden concurrir 

en los delitos y faltas para la imposición de las 
penas? 

Circunstancias que eximen de responsabilidad 
criminal, circunstancias que la atenúan y circuns
tancias que la agravan. 
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LECCION I I . 

Circunstancias que eximen de responsabilidad 
criminal. 

¿Quiénes no delinquen y están exentos de res
ponsabilidad criminal? 

E l imbécil ó loco, á no ser que éste baya obrado 
en un intervalo de razón. 

Y cuando ^1 imbécil ó loco hubiese ejecutado 
un hecho grave que la ley calificare de delito, ¿qué 
hará el Tribunal? 

Decretar su reclusión en uno de los hospitales 
destinados á los enfermos de aquella clase, del 
cual no podrán salir sin prévia autorización del 
mismo Tribunal. 

Y si la ley calificare de delito ménos grave el 
hecho, ¿qué hará el Tribunal? 

Acordar la reclusión, ó entregar al imbécil ó 
loco á su familia, si ésta diese suficiente fianza de 
custodia, 

¿Está exento de responsabilidad criminal el me
nor de nueve años? 

Si señor, y también lo está el mayor de nueve 
años y menor de quince, á no ser que haya obrado 
con discernimiento, sobre lo cual el Tribunal hará 
declaración expresa para imponerle pena ó decla
rarle irresponsable. 

¿Qué se hará con el menor de nueve años ó ma-
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yor de nueve y; menor de quince, declarado irres
ponsable? 

Entregarle á su familia con encargo de vigilar
le y educarle, y á falta de familia será llevado á 
un establecimiento de beneficencia destinado á la 
educación de huérfanos y desamparados, de donde 
no saldrá sino al tiempo y con las condiciones 
prescritas para los acogidos. 

¿Qué entendéis por discernimiento? 
El criterio ó penetración intelectual que se su

pone en el mayor de nueve años y menor de quince, 
para comprender si obra bien ó mal haciendo ó eje
cutando alguna cosa que constituya delito ó falta. 

¿Qué otras personas no delinquen, y por consi
guiente están exentas de responsabilidad c r i -
miríal?- hh e . I m'iq íJ i mi 5..;;v;;:: oír m ) toí 

El que obra en defensa de su persona ó dere
chos, siempre que concurran las circunstancias 
de agresión i legít ima, necesidad racional del me
dio empleado para impedirla ó repelerla, y falta 
de provocación suficiente por parte del que se de
fiende; el que obra en defensa de la persona ó de
rechos de su cónyuge, sus ascendientes, descen
dientes ó hermanos legítimos, naturales ó adopti
vos, de sus afines en los mismos grados y de sus 
consanguíneos hasta el cuarto grado ciyi l , siem
pre que concurran las circunstancias expresadas, 
y la de que, en caso de haber precedido provoca
ción de parte del acometido, no hubiere tenido 
participación en ella el defensor. 
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¿Hay otros exentos de responsabilidad cr i 
minal? 

Sí señor, el que obra en defensa de la persona 
ó derechos de un extraño, siempre que concurran 
las circunstancias de agresión ilegitima, necesi
dad racional del medio empleado para impedirla 
ó repelerla y la de que el defensor no sea impul
sado por venganza, resentimiento ú otro motivo 
ilegitimo. 

¿Está exento de responsabilidad criminal el que 
para evitar un mal ejecuta un hecho que produzca 
daño en la propiedad ajena? 

Si señor, siempre que concurran las circunstan
cias sig'uientes: realidad del mal que se trata de 
evitar; quesea mayor que el causado para evitar
lo, y que no haya otro medio practicable y ménos 
perjudicial para impedirlo. 

¿Qué otros, ademas de los expresados, están 
exentos de responsabilidad criminal? 

El que en ocasión de ejecutar un acto lícito 
con la debida dilig-encia, causa un mal por mero 
accidente, sin culpa n i intención de causarlo; el 
que obra violentado por una fuerza irresistible; el 
que obra impulsado por miedo insuperable de un 
mal ig-ual ó mayor; el que obra en cumplimiento 
de un deber ó en el ejercicio legitimo de un deíe-
cho, oficio ó carg-o; el que obra en vir tud de obe
diencia debida y el que incurre en alg'una omisión 
hallándose impedido por causa legitima ó insupe
rable. 
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¿A qué se llama cónyug-e? 
A l marido respecto de la mujer, y á la mujer 

respecto del.marido; y hablando de los dos se l la
man cónyuges. ,. , v : :, r : f „ -

¿A qué se llaman ascendientes? 
Respecto de los hijos, á sus padres, abuelos, b i 

sabuelos, etc. 
¿Y descendientes á quiénes se llama? 
En sentido inverso que los ascendientes; respec

to de los padres, á los hijos, nietos, biznietos, tata
ranietos, etc.' -

¿Quiénes son hermanos leg-ítimos? 
Los hijos habidos en matrimonio, ó legitimados 

por subsiguiente déLmismo. 
¿A qué se llama hermanos naturales? 
A los habidos fuera de matrimonio en tiempo en 

que el padre y la madre pudieren casarse sin i m 
pedimento. 

¿A quiénes se llama hermanos adoptivos? 
A los que han sido prohijados ó adoptados por 

un mismo padre. 
¿.A qué se llama parentesco de afinidad?-
Al que, por consecuencia de matrimonio consu

mado, contraen los parientes de la mujer con el 
varón y los de éste con la mujer. 
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LECCION I IL 
Reflexiones sobre la responsabilidad criminal de los 

mayores de nuevo años y menores de quince, ó 
sea sobre la apreciac ión de si obran ó no con dis
cernimiento en ¡a comisión de los delitos y faltas. 

Hemos visto, amados niños, que está exento de 
responsabilidad criminal el menor de nueve años y 
el mayor de nueve y menor de quince, á no ser 
que haya obrado con discernimiento; y hemos 
dicho también, que se entiende por discerni
miento, el criterio ó penetración intelectual que 
se supone en los jóvenesde la indicada edad para 
comprender si obran bien ó mal haciendo ó ejecu
tando alguna cosa que constituya delito ó falta, 
sobre lo cual el Tribunal hará declaración expresa 
al dictar el fallo para imponerle pena ó declararle 
irresponsable. 

No creáis que si cometéis un delito ó falta vais 
á quedar absueltos de la responsabilidad criminal, 
ó sea de la pena correspondiente á los mismos, 
por hallaros comprendidos en esa edad; no, hijos 
raios: pues hay un sabio axioma de derecho que dice 
«la malicia suple á la edad», y al proceder con ma
licia, se supone que tenéis desenvueltas las faculta
des morales, y que obráis por tanto con discerni
miento de que causáis un mal, robando, hurtando, 
calumniando, injuriando, hiriendo, matando ó c o -
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metiendo cualquiera otro de los delitos ó faltas 
que comprende el Código, imponiéndoos de con
siguiente los Tribunales el castigo que corres
ponda, según os lo demostrará el siguiente * 

E J E M P L O . 

Emilio, jóven de doce años, en reyerta con su 
amigo Pedro, de catorce, llevado de sus senti
mientos irascibles y vengativos cometió un de
lito, dando á este de puñaladas, y produciéndole 
como consecuencia la muerte. Seguida la causa 
por sus t rámites , y llegado el caso de la defensa, 
se alegó en su favor por el defensor, que el Tribu
nal debia declararle exento de responsabilidad c r i 
minal, toda vez que Emilio,por razón de su edad, 
no habia obrado con discernimiento al dar de pu
ñaladas á Pedro. 

El Ministerio fiscal, y con él la familia de Pedro, 
sostuvieron lo contrario en su acusación y just i 
ficaron plenamente que, el procesado Emilio, ha
bía obrado con discernimiento, toda vez que te
niendo su padre una tienda, le confiaba el cuidado 
de ella dejándole solo, y encargándose de la ven
ía de los artículos que constituían su comercio. 

Ahora bien; si Emilio, de doce años de edad, l le
naba las funciones de un muchacho juicioso cual 
pudiera hacerlo un hombre en la plenitud de sus 
facultades intelectuales, despachando en la tienda, 
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cuidando de los intereses que se le confiaban, era 
evidente que al causar el mal dando de puñaladas 
á Pedro, tenia desenvueltas las facultades morales 
y obró con discernimiento, teniendo conciencia de 
lo que hacia. Así, pues, el Tribunal con vista del 
resultado del proceso y lo alegado en la acusa
ción, declaró á Emilio reo de homicidio, y le i m 
puso la pena correspondiente con arreglo á las 
prescripciones del Código; Emilio sufrió, pues, el 
castigo merecido, y podéis comprender con cuan
to dolor de su alma sintió la muerte de Pedro, y 
con qué profundo arrepentimiento lloró toda la 
vida su crimen, lamentándose de aquel momento 
de extravío que tantos disgustos y males ocasionó 
a él y á su familia. 

Hijos mios: la sociedad está interesada en que 
el delincuente sufra siempre el condigno castigo 
por los delitos ó faltas que cometa; y vosotros por 
educación, por deber, y sobre todo por amor á 
vuestros semejantes, procurareis desde vuestros 
tiernos años acostumbraros á respetar las perso
nas y la propiedad, conteniéndoos en vuestros i m 
pulsos ó arrebatos irascibles; pues por más que 
seáis menores de quince años, como la malicia su
ple á la edad, no os librareis de las penas corres
pondientes por presumirse legalmente que obráis 
con discernimiento al cometer undelito ó falta. So
bre ser criminal, causar daños, y la sociedad, que 
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también se llama vindicta pública, imponeros las 
penas correspondientes que marca el Código, 
Dios se reserva el justo y merecido castigo á vues
tras almas en la otra vida. Con que así, obr^d 
siempre bien desde niños, y con eso cuando seáis 
mayores sabréis dar ejemplo en la familia, y v iv i 
réis felices siendo modelos de buenos ciudadanos. 

; LECCION IY. te 

Circunstancias que atenúan l a responsabilidad 
criminal . 

¿Cuáles son las circunstancias atenuantes? 
La de ser el culpable menor de diez y ocho 

años; la de no haber tenido el delincuente inten
ción de causar un mal de tanta gravedad como el 
que produjo; la de haber precedido inmediatamen
te provocación ó amenaza adecuada de parte del 
ofendido; la de haber ejecutado el hecho en vindi
cación próxima de una ofensa grave causada al 
autor del delito, su cónyug-e, sus ascendientes, 
descendientes, hermanos legítimos, naturales ó 
adoptivos, ó afines en los mismos grados; la de 
ejecutar el hecho en estado de embriaguez, cuando 
esta no fuere habitual ó posterior al proyecto de 
cometer el delito, en cuyo caso los Tribunales re
solverán, con vista de las circunstancias de las per
sonas y de los hechos, cuando haya de considerarse 
habitual la embriaguez; la de obrar por estímulos 
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tan poderosos, que naturalmente hayan producido 
arrebato y obcecación, y cualquiera otra circuns
tancia de igual entidad y análoga á las ante
riores, ü 

LECCION V. 

Circunstancias que agravan la responsabilidad 
criminal. 

¿Cuáles son las circunstancias agravantes? 
Ser el agraviado cónyuge ó ascendiente, des

cendiente, hermano legít imo, natural ó adoptivo, 
ó afín en los mismos grados del ofensor, cuya 
circunstancia la tomarán en consideración los T r i 
bunales para apreciarla como agravante ó ate
nuante, según la naturaleza y los efectos del de
lito; y ejecutar el hecho con alevosía. 

¿Cuándo se supone que hay alevosía en el he
cho criminal? ' 

Cuando el culpable comete cualquiera de los de
litos contra las personas empleando medios, mo
dos ó formas en la ejecución, que tiendan directa 
y especialmente á asegurarla, sin riesgo para su 
persona, que proceda de la defensa que pudiera 
hacer el ofendido. 

¿Qué otras circunstancias se consideran agra
vantes? 

Cometer el delito mediante recompensa ó pro
mesa; ejecutarlo por medio de inundación, incen
dio, veneno, explosión, varamento de nave ó ave
ría causada de propósito; descarrilamiento de lo-
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comotora, ó del uso de otro artificio ocasionado 
á g-randes estragos; realizar el delito por medio 
de la imprenta, litog-rafía ú otro medio análog-o 
que facilite la publicidad, tomando esta circuns
tancia en consideración los Tribunales para apre
ciarla como agravante ó atenuante seg-un la natu
raleza y los efectos del delito; aumentar delibera
damente el mal del delito, causando otros males 
innecesarios para su ejecución; obrar con preme
ditación conocida; emplear astucia, fraude ó dis
fraz; abusar de superioridad ó emplear medio que 
debilite la defensa; obrar con abuso de confianza; 
prevalerse del carácter público que teng-a el cul
pable; emplear medio ó hacer que concurran cir
cunstancias que añadan la ignominia á los efectos 
del lieclio; cometer el delito con ocasión de incen
dio, naufragio ú otra calamidad ó desgracia; eje
cutarlo con auxilio de gente armada ó de perso
nas que aseguren ó proporcionen la impunidad; 
ejecutarlo de noche ó en despoblado y en cuadri
lla, cuya circunstancia la tomarán en considera
ción: los Tribunales, según- la naturaleza y acci
dentes del delito; ejecutarlo en desprecio ó con 
ofensa de la autoridad pública; haber sido casti
gado el culpable anteriormente por delito á que la 
ley señale igual ó mayor pena, ó por dos ó más 
delitos á que aquella señale pena menor, lo cual 
tomarán en consideración los Tribunales, según 
las circunstancias del delincuente y la naturaleza 
y los efectos del delito. 
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¿Hay otras circunstancias que agravan la res
ponsabilidad criminal? 

Sí señor. • • 
¿Cuáles son? 
Ser reincidente el acusado de un delito. 
¿Cuándo se supone que hay reincidencia? 
Cuando al ser juzg-ado el culpable por un deli

to, estuviere ejecutoriamente condenado por otro 
comprendido en el mismo tí tulo del Códig-o. 

¿Qué se entiende por tí tulo para los efectos del 
Oódigjó? .. •¡¿viqmo 6 hídn-w 

Una de las subdivisiones del Códig-o penal; pues 
el Código se divide en l ibros, t í tulos, capítu
los, secciones y artículos, y estos en números ó 
casos, -áoj é túaí ILOM-} i n&bm > BS\ atéarrtóí Ü'WÓ 

¿Qué otras circunstancias son agravantes? 
Cometer el delito en lug-ar sag-rado, en los Pa

lacios de las Cortes, ó del Jefe del Estado, ó en la 
presencia de éste, ó donde la autoridad pública se 
baile ejerciendo sus funciones; ejecutar el lieclio 
con ofensa ó desprecio del respeto que por la dig--
nidad, edad ó sexo mereciere el ofendido, .ó en su 
morada, cuando no haya provocado el suceso, y 
ejecutarlo con escalamiento. 

¿Cuándo se supone que hay escalamiento? 
Guando se entra en un edificio cualquiera por 

una vía que no sea la destinada al efecto. 
¿Qué otras circunstancias se consideran agra-

Ejecutar el hecho criminal con rompimiento de 
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pared, techo ó pavimento, ó con fractura de puer
tas ó ventanas, y ser vag-o el culpable. 

¿Qué se entiende por vag-o? 
El que no posee bienes ó rentas, n i ejerce habi-

tualmente profesión, arte, ni oficio, n i tiene em
pleo, destino, industria, ocupación lícita ó álg-un 
otro medio legítimo y conocido de subsistencia, por 
más que sea casado y con domicilio fijo. 

T Í T Ü L O 1L « 
DE L A S PERSONAS RESPONSABLES D E LOS D E L I T O S Y F A L T A S . 

LECCION V I . 

De las personas responsables criminalmente de ios 
delitos y faltas. 

¿Quiénes son responsables criminalmente de los 
delitos? 

Los autores, los cómplices y los encubridores. 
¿Quiénes son responsables criminalmente de las 

Los autores y los cómplices. 
¿Quiénes son responsables de los delitos y fal

tas que se cometan per medio de la imprenta, gra
bado ú otro medio mecánico de publicación? 

Responderán criminalmente sólo los autores. 
¿Quiénes son autores de delito ó falta? 
Los que toman parte directa en la ejecución del 

•hecho. • • , o-^fW, M ;, I'.'Í. w ; r-i' 
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Los que fuerzan ó inducen directamente á otros 
áejecutar lo. , • ; „. •.• 

Los que cooperan á la ejecución del hecho por 
un acto sin el cual no se hubiese efectuado. 

En los delitos y faltas cometidos por medio de 
la imprenta, g-rabado ú otro medio mecánico de 
publicación, ¿á quiénes se reputarán autores? 

Sólo á los que realmente lo hayan sido del es
crito ó estampa publicados. 

Y si no fueren conocidos ó no estuvieren do
miciliados en España, ó estuvieren exentos de res
ponsabilidad criminal, ¿á quiénes se reputarán au
tores? 
. A los directores de la publicación que tampoco 

se hallen en ning-uno de los tres casos mencio
nados. 

¿Y en defecto de todos esos, á quiénes se repu
tarán autores? 

k los editores, también conocidos y domicilia
dos en España, y no exentos de responsabilidad 
Criminal. • ; 

En defecto de autores, directores y editores, 
¿quiénes son los responsables? 

Los impresores, entendiéndose por impresores, 
los directores ó jefes del establecimiento en que se 
haya impreso, grabado ó publicado por cualquie
ra otro medio el escrito ó estampa criminal. 

¿Quiénes son cómplices? 
Los que cooperan á la ejecución del delito ó 

falta por actos anteriores ó simultáneos. 
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¿Qué quiere decir simultáneos? 
Que se coopera al mismo tiempo que se realiza 

el hecho. 
¿Quiénes son encubridores? 
Los que, con conocimiento de la perpetración 

del delito, sin haber tenido participación en él 
como autores n i cómplices, intervienen con pos
terioridad á su ejecución de alg-uno de los modos 
sig-niení^fu; -''. i i , í:. ; 

Aprovechándose por sí mismos ó auxiliando á 
los delincuentes para que se aprovechen de ios 
efectos del delito. 

Ocultando ó inutilizando el cuerpo, los efectos 
ó los instrumentos del delito para impedir su des
cubrimiento. 

Albergando , ocultando ó proporcionando la 
fug-a al culpable, siempre que concurra alg-una de 
las circunstancias sig-uientes: intervenir abuso de 
funciones públicas ele parte del encubridor; ser el 
delincuente reo de traición, regicidio, parricidio, 
asesinato, ó reo conocidamente habitual de otro 
delito; denegar el cabeza de familia á la autoridad 
judicial el permiso para entrar de noche en su do
micilio, á fin de aprehender al delincuente que se 
hallare en él. 

¿Quiénes están exentos de las penas impuestas 
á los encubridores? 

Los que lo sean de sus cónyuges, de sus ascen
dientes, descendientes, hermanos legítimos, natu
rales y adoptivos ó afines en los mismos grados; 
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pero no estarm exentos de pem si aprovechati por 
sí mismos ó auxilian á los delincuentes para que 
se aprovechen de los efectos del delito. 

LECCION VIL 

Reflexiones morales acerca de los encubridores. 

Para que comprendáis , amados n iños , cuan 
sagrados son los deberes que tenéis para con vues
tros ascendientes, que son vuestros padres, abue
los, bisabuelos, etc., y para con los descendien
tes que son, respecto de los padres, los hijos, 
nietos, biznietos, tataranietos, etc., y los cónyu
ges uno respecto del otro, hermanos y afines, el 
mismo Código penal les exime de pena como en
cubridores. 

Y no puede menos de ser así; porque los víncu
los de la sangre son tan respetables y santos, 
que sancionar el principio de la culpabilidad por 
encubridores entre ascendientes, descendien
tes, etc., sería, ademas de un acto de crueldad que 
rechaza el buen sentido, poner en lucha abierta 
con la ley los sentimientos del alma, y los lazos 
del corazón, lo cual es hasta repugnante tratán
dose de personas extrañas á la familia. 

Los padres procuran siempre disculpar los de
fectos de sus hijos, por más que sientan doble-
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mente sus extravíos^y los lloren amargamente; y 
este principio salvador del afecto de familia, es el 
que indudablemente ha imperado en el legislador 
para ponerles á cubierto de las penas que el Có
digo señala á los encubridores. 

Pero si bien es verdad que les exime de pena 
como encubridores, lo es también que no se hallan 
exentos de ella cuando se aprovechan por s í mis
mos ó auxilian á los delincuentes para que se 
aprovechen de los efectos del delito. 

Y esto es natural, hijos mios; porque una cosa 
es que la ley les exima de convertirse en delato
res de sus parientes ó afines, y otra muy diferen
te, que se aprovechen, por ejemplo, de los efec
tos que constituyen un robo, lo cual sería alta
mente inmoral. > 

Por lo mismo debéis siempre procurar no ha
ceros encubridores de nadie, ni de vuestros pa
dres y hermanos; que los malos ejemplos se ad
quieren con facilidad, contagian los sentimientos 
más puros del alma, y cuando quiere evitarse el 
mal ya no suele tener remedio. 

Cuando llegue, pues, un Caso de esa naturale
za, debéis procurar con vuestros consejos apartar 
del sendero del mal al que ha cometido un deli
to, y lejos de aprovecharos de los efectos del robo 
ó hurto usando las monedas robadas, comiendo ó 
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bebiendo, si consiste en artículos de comer y be
ber, ó vistiéndose si son ropas, debéis aconsejar 
la res t i tución, cumpliendo de esa manera como 
buenos hijos, como buenos padres, como buenos 
hermanos, esposos ó amigos, y como buenos cris
tianos. 

Tened presente, y no lo olvidéis nunca, que 
casi siempre se descubren los autores de un robo, 
sus cómplices y sus encubridores, por aprove
charse de los efectos que le constituyen, y ejem
plos de esto se ven todos los dias en la práctica, 
en los Tribunales de justicia. 

No lo olvidéis, amados niños; no debéis ser au
tores, cómplices y encubridores, ni en el robo, ni 
en los demás delitos y faltas que comprende el 
Código. Odiad tanto lo uno como lo otro. 

LECCION V I H . 

De las personas responsables civilmente de los 
delitos y faltas. 

¿Toda persona responsable criminalmente de 
un delito ó falta, lo es también civilmente"? 

Sí señor. 
¿La exención de responsabilidad criminal de

clarada al imbécil ó loco, al menor de nueve años 
y al mayor de nueve y menor de quince, que no 
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baya obrado con discernimiento, comprende la de 
la responsabilidad civil? 

No señor, y en esos casos son responsables c i 
vilmente por los hechos que ejecutaren, los que los 
teng-an bajo su potestad ó guarda legal á no hacer 
constar que no hubo por su parte culpa n i negli
gencia, ¡jnp noíiñu ¿up 

¿Quién responderá civilmente cuando no hay 
persona que les tenga bajo su potestad ó guarda 
legal ó siendo aquella insolvente? 

Eesponderán con sus bienes los mismos locos, 
imbéciles ó menores, salvo el beneficio de compe
tencia en la forma que establece la ley civi l . 

Reflexiones sobre la responsabilidad civil del imbécil ó 
loco, ó del menor de nueve años, y el mayor de 
nueve y menor de quince. 

La responsabilidad civil no es otra cosa que la 
restitución, reparación del daño causado por el 
delito ó falta, é indemnización de perjuicios al 
agraviado. 

Es decir, que aún én el supuesto, amados ni
ños, de que los tribunales os declaren exentos de 
responsabilidad criminal si cometéis un delito ó 
falta, por razón de imbecilidad ó locura ó por la 
menor edad, no os librareis por eso de la respon-
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sabilidad civi l ; pues responden por los hechos que 
ejecutéis los que os tengan bajo su potestad ó guar
da legal, ó lo que es lo mismo, vuestros padres ó 
tutores. Ya veis cuan grave es faltar á los deberes 
de buena educación y á las prescripciones de las 
leyes; pues lleváis la perturbación á las familias 
que tienen que responder de vuestras faltas, y es 
causa de disensiones domésticas, á más de privar 
á vuestros padres de lo necesario para alimenta
ros y educaros, y también á los hermanos de lo 
que legít imamente les pertenece. 

Cuando no hay persona que os tenga bajo la 
potestad ó guarda legal, ó no tiene con que pagar, 
ademas de llevaros á vivir recogiditos aun esta
blecimiento de beneficencia destinado á la educa
ción de huérfanos y desamparados, como si dijéra
mos, á un hospicio, respondéis con vuestros bie
nes, quedándoos sin los recursos necesarios para 
atender á vuestra subsistencia, lo cuales muy du
ro veros privados de lo que á costa de sudores y 
sacrificios os legaron vuestros parientes ó cimigos 
para que podáis vivir . 

Así, pues, lo mejor que podéis hacer, hijos 
mios, es ser buenos y huir siempre de incurrir en 
delitos ó faltas contra las personas, la religión ó 
la propiedad. De esa rñanera, no lo dudéis, seréis 
dichosos. 
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LECCION IX . 

De otras personas responsables civilmente de los 
delitos y faltas. 

¿Quién es responsable cAmhmnte en el caso de 
que para evitar un mal se ejecuta un heclio que 
produzca daño en la propiedad ag-ena? 

Son responsables las personas en cuyo favor se 
baya precavido el mal, á proporción del beneficio 
que hubieren reportado, en cuyo caso los Tribuna
les, seg-un su prudente arbitrio, señalarán la cuota 
proporcional de que cada interesado deba res
ponder; y en él caso de no ser equitativamente 
asignables, ó cuando la responsabilidad se extien
da al Estado ó á la mayor parte de una población, 
y, en todo caso, siempre que el daño se hubiere cau
sado con el asentimiento de la autoridad ó de sus 
agientes, se hará la indemnización en la forma que 
establezcan las leyes ó reglamentos especiales. 

¿Quiénes son responsables civilmente cuando 
causa un mal el que obra impulsado por miedo in 
superable de un mal ig-ual ó mayor? 

Responderán principalmente los que hubieren 
causado el miedo, y subsidiariamente y en defecto 
de ellos, los que hubiesen ejecutado el hecho, sal
vo, respecto á estos últimos, el beneficio de compe
tencia. 

¿Quiénes otros son también responsables c i v i l -
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mente de los delitos en defecto de los que lo sean 
criminalmente? 

Lo son los posaderos, taberneros y cualesquie
ra personas ó empresas por los delitos que se co
metieren en los establecimientos que dirijan, siem
pre que por su parte ó la de sus dependientes haya 
intervenido infracción de los reg-lamentos gene
rales ó especiales de policía. 

¿De qué otras cosas serán ig-ualmente respon
sables subsidiariamente lós posaderos? 

Lo son de la restitución de los efectos robados 
ó hurtados dentro de sus casas, á los que se hos
pedaren en ellas, ó de su indemnización, siem
pre que estos hubiesen dado anticipadamente co
nocimiento al mismo posadero, ó al que lo susti
tuya en el cargo, del depósito de aquellos efectos 
en la hospedería, habiendo observado además las 
prevenciones que los dichos posaderos ó sus susti
tutos les hubieren hecho sobre cuidado y vigi lan
cia de los efectos. 

¿Tendrá lugar la responsabilidad civi l subsidia
ria por los posaderos en el caso ele robo con vio
lencia ó intimidación en las personas? 

No señor, á no ser ejecutado por los dependien
tes del posadero, 

¿A quiénes otras personas es extensiva la res
ponsabilidad subsidiaria? 

Lo será á los amos, maestros, personas y em
presas dedicadas á cualquier género de industria 
por los delitos ó faltas en que hubiesen incurrido 
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sus criados, discípulos, oficiales, aprendices ó / l e -
pendientes en el desempeño de sus obligaciones ó 
servicio. 

TÍTULO I I I . 

DE L A S PENAS E N G E N E R A L . 

LECCION X. 

¿Qué es pena? 
El castig-o impuesto por los Tribunales á los au

tores de delito ó falta, á sus cómplices y encubri
dores, con sujeción á las prescripciones del Có
digo. -

¿Tienen efecto retroactivo las leyes penales? 
Le tienen en cuanto favorezcan al reo de delito 

ó falta, aunque al publicarse aquellas hubiere re
caído sentencia firme y el condenado estuviere 
cumpliendo la condena. Fuera de esos casos, no 
será castigado n i n g ú n delito n i falta con pena que 
no se halle establecida por ley anterior á su perpe
tración. 

¿El perdón de la parte ofendida, extingue la ac
ción penal? 

No señor; pero esto no se entiende respecto á 
los delitos que no pueden ser perseguidos sin pre
via denuncia ó consentimiento del agraviado, co
mo en los de injuria y calumnia, adulterio, etc., 
extinguiéndose también la responsabilidad civi l 
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en cuanto al interés del condonante por su renun
cia expresa. 

¿A qué no se reputan penas? 
A la detención y prisión preventiva de los pro

cesados; la suspensión de empleo ó carg-o público 
acordada durante el proceso ó para instruirlo; las 
multas y demás correcciones que en uso de las 
atribuciones gubernativas ó disciplinarias impon-
g-an los superiores á sus subordinados ó adminis
trados; las privaciones de derechos y las repara
ciones que en forma penal establecen las leyes ci
viles.- .: w Veri íh-T mu 

LECCION X I . 

De la clasificación de las penas, 

¿Qué clases de penas comprende el Código 
penal? 

Penas aflictivas; penas correccionales; penas 
leves; penas comunes, y penas accesorias. 

¿Qué penas son las más graves? 
Las aflictivas. 
¿Qué penas se hallan comprendidas entre las 

aflictivas? 
La de muerte; cadena pérpetua; reclusión per-

pétua; extrañamiento perpétuo; cadena temporal; 
relegación temporal; extrañamiento temporal; 
presidio mayor; prisión mayor; confinamiento; 
inhabilitación absoluta perpétua; inhabilitación 
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absoluta temporal; inhabilitación perpétua ó tem
poral para carg-o público, derecho de sufragio ac
tivo y pasivo, profesión ú oficio. 

¿Cuáles son penas correccionales? 
El ' presidio correccional; prisión correccional; 

destierro; reprensión pública; suspensión de car
go público; derecho de sufragio activo y pasivo; 
profesión ú oficio; arresto mayor. 

¿Cuáles son penas leves? 
El arresto menor; reprensión privada. 
¿Cuáles son penas comunes á las tres clases an

teriores? 
Multa y caución. 
¿A. qué se llama caución? 
A la obligación del penado de presentar un fia

dor abonado qulfhaya de responder de que aquel 
no ejecutará el mal que se trate de precaver y ha
ya de obligarse á satisfacer, si lo causare, la canti
dad que hubiere fijado el Tribunal en la sentencia, 
el cual determinará según su prudente arbitrio, 
la duración de la fianza; y si el penado no diere la 
fianza, incurr i rá en la pena de destierro. 

¿Cuáles son penas accesorias? 
La degradación; interdicción civi l ; pérdida ó 

comiso de los instrumentos y efectos del delito; 
pago de costas. 

¿Qué es degradación? 
Deponer ó despojar al penado^ de las insignias, 

sueldo, empleo ó privilegios que gozare. 
¿Qué es interdicción civil? 
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La que priva al penado, mientras está sufriendo 
la condena, de los derechos de patria potestad, tu
tela, curaduría, participación en el consejo de fa
milia, de la autoridad marital, de la administra
ción de bienes y del derecho de disponer de los 
propios por actos entre vivos. 

A pesar de esto, y seg-un opinión de disting-ui-
dos jurisconsultos, la privación de la patria potes
tad y de la autoridad marital no puede impedir al 
penado el vigilar sobre la conducta y educación 
de sus hijos, y el reclamar contra la infidelidad é 
impureza de su esposa; pero como la interdicción 
civi l le priva de toda personalidad leg-ítima, de
biera hacerse una aclaración sobre puntos de tan
ta trascendencia; y que en honm á la familia y de 
la moral pública, la ley le pro ve CBC an < tíra
tela ejemplar para estos casos. El silencio de la 
ley autoriza á hacer esta interpretación. 

¿Qué se entiende por comiso para los efectos pe
nales del Códig-o? 

Quiere decir que quedan en poder de los Tribu
nales los objetos con que se ha cometido el delito 
ó falta; esto es, las armas que llevare el ofensor al 
cometer un robo, homicidio ó asesinato; las mo
nedas ó efectos falsificados, máquinas, troqueles, 
etc., etc.; las bebidas y comestibles falsificados, 
adulterados ó pervertidos siendo nocivos: los co
mestibles en que se defraudare al público en can
tidad ó calidad; Tas medidas ó pesos falsos; los en
seres que sirvan para jueg-os ó rifas; los efectos 



DE LA DIJKAGION DE LAS PENAS 47 

que se empleen para adivinaciones ú otros enga
ños semejantes, 

¿Quién puede y cuándo decretar el comiso de los 
instrumentos y efectos de los delitos y faltas? 
• Los Tribunales á su prudente arbitrio, según los 

casos y circunstancias. 
¿Qué calificación puede darse á la multa cuan

do se impusiere como pena principal? 
Se reputará aflictiva si excediere de 2.500 pese

tas; correccional si no excediere de 2.500 y no ba
jare de 125; y leve si no lleg*are á 125. 

¿Qué otras penas pueden considerarse como ac
cesorias? 

Las de inhabilitac ion y suspensión para carg'os 
públicos y derecho de sufrag-io en los casos en que, 
no imponiéndole^ especialmente la ley, declara 
que otras penas las llevan consig-o. Las costas pro
cesales se entienden impuestas por la ley á los cri
minalmente responsables de todo delito ó falta, 

LECCION X I I . 

De i a d u r a c i ó n de las penas. 

Para que comprendáis , amados niños, la gra
vedad de las penas y huyáis siempre de cometer 
delitos y faltas, procurando conteneros en los lí
mites dé la prudencia siempre que tengáis alguna 
cuestión con vuestros convecinos ó amigos, pon
go á continuación la 
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¿Qué entendéis por responsabilidad civil? 
La restitución, reparación del daño causado é 

indemnización de perjuicios al agraviado. 
¿Cómo debe hacerse la restitución? 
Con la misma cosa, siempre que sea posible, 

con abono de deterioros ó menoscabos á regula
ción del Tribunal. 

¿Cómo se hará la reparación del daño causado? 
Valorándose la entidad del daño por reg-ulacion 

del Tribunal, atendido el precio de la cosa, siem
pre que fuere posible, y el de afección del agra-

Y la indemnización de perjuicios, ¿cómo se en-
iéiídérfef:-^ ' MMM'ífíi?ro(] :Bmhmio:É ó&hi&Min 

La indemnización comprenderá no sólo los que 
se hubieren causado al agraviado, sino también 
los que se hubieren irrog-ado por razón del delito 
á su familia ó á un tercero, cuya regulación ha
rán también los Tribunales, como en la repa
ración. S&oidoh BOI. nocíhoao'íq .oqrnoiJ' óup 

¿A quiénes se trasmite la oMiaadon de restUüir, 
reparar el daño é indemnizar los perjuicios? 

A los herederos del responsable. 
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La acción para repetir la restiUicion, reparación 
é indemnización, ¿á quién se trasmite? 

A los herederos del perjudicado. 
¿A. qué se hal lará oblig-ado el que por título l u 

crativo, esto es, que produce utilidad y ganancia, 
hubiere participado de los efectos de un delito o 
falta? 

Estará oblig-ado al resarcimiento hasta la cuan
tía en que .hubiere participado. : . 

De l a ext iucioa de l a responsabil idad p@nal. 

/Se extingue la responsabilidad penal? 
Sí señor; por la-muerte del reo en cuanto á las 

penatí personales, siempre; y respecto á jas pecu
niarias sólo cuando á su fallecimiento no hubiere 
recaído sentencia firme; y también por el cumpli
miento de la condena: por amnistía, la ciíal extin
gue por completo la pena y todos sus efectos: por 
indulto: .por el perdón del ofendido,, cuando la 
pena se Imya impuesto por delitos que no puedan 
dar lug-ar á procedimiento de oficio : per la pres
cripción del delito y de la pena. 

¿A. qué tiempo prescriben los delitos? 
A los veinte años, cuando señalare la ley al de

lito la pena de muerte ó de cadena perpetua: á los 
quince, cuando señalare cualquiera otra pena: aflic-
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t iva: á los diez cuando señalare penas correccio
nales. 

¿A qué tiempo prescriben los delitos de calum
nia é injuria? 

Los de calumnia prescriben al año; los de in ju
ria á los seis meses, y á los tres meses los come
tidos por medio de la imprenta, el grabado ú otro 
medio mecánico de publicación. 

¿A. qué tiempo prescriben las faltas? 
A los dos meses. 
¿Cuándo comenzará á correr el término de la 

prescripción? 
Desde el dia en que se nübiere cometido el de

lito, y si entonces no fuere conocido, desde que se 
descubra y principie á proceder judicialmente para 
su averig-uacion y castigo. 

¿Las penas impuestas por sentencia firme, á qué 
tiempo prescriben? . 

Las de muerte y cadena perpétua á los veinte 
años; las demás penas aflictivas á los quince años: 
las penas correccionales á los diez años: las leves 
al año, comenzando á correr el tiempo de la pres
cripción desde el dia en que se notifique permml-
mente al reo la sentencia firme, ó desde el que
brantamiento de la condena si hubiera ésta co
menzado á cumplirse, 
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D E L I T O S Y SUS PENA.S. 

. ' . / . n : TÍTULO 1. ^ « $Ú ; 

LÉCCTON XV. 

¿Cuántos delitos comprende el libro segundo del Códi
go penal? ' 

Muchos, y se especifican para tener una idea de su de-' 
nominación. 

Delitos contra la seguridad eaterior del Estado, que son: 

De traición: que comprometen la paz ó la independen
cia del Estado; contra el derecho de gentes; piratería. 

¿Que delitos comprende el título segundo? 

Delitos contra la Constitución, que son: 

De lesa magostad; contra las Cortes y sus individuos, y 
contra el Consejo de Ministros; contra la forma de Go
bierno; cometidos por los particulares con ocasión del 
ejercicio de los derechos individuales garantizados por la 
Constitución; cometidos por los funcionarios públicos 
contra el ejercicio de los derechos individuales sancio
nados por la Constitución; sobre el ejercicio del culto. 
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j .:;, - j i ^UU: T Í T U L O ¡Uv ¡ rfo'hcfoi 

D E L I T O S COISTRA E L ORDEN P U B L I C O . 

¿Qué delitos comprende el título I I I del libro segundo? 
Los de rebelión; sedición; atentados contra la autori

dad y sus agentes, resistencia y desobediencia; desaca
tos, insultos, injurias y amenazas á la autoridad, y de los 
insultos, injurias y amenazas á sus agentes y á los de-
mas funcionarios públicos; desórdenes públicos. 

DE L A S F A L S E D A D E S . 

¿Qué delitos comprende el t ítulo IV del libro segundo? 
Los de falsificación de la firma ó estampilla Real, firma 

de los Ministros, sellos y marcas; falsificación de mone
das, íalsificacion de billetes de banco, documentos de cré
dito, papel sellado, sellos de telégrafos y demás efectos 
timbrados, cuya expendicion esté reservada al Estado ó 
á empresas particulares; falsificación de documentos pú
blicos, oficiales y de comercio, y de los despachos tele
gráficos; falsificación de documentos privados; falsifica
ción do. cédulas de vecindad y certificados; ocultación 
fraudulenta de bienes ó de industria; del falso testimonio, 
y de la acusación y denuncias falsas; usurpación de fun
ciones, calidad y títulos y , uso indebido de nombres, tra-
ges, insignias y condecoraciones. 

TÍTULO V. 

¿Qué delitos comprende el título V del libro segundo? 
Los de infracción de las leyes sobre inhumaciones, y de 
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la violación de sepulturas y delitos contra la salud pú
blica. . 5»ATrt3íT 

TÍTULO V I . 
¿Qué delitos comprende el título VI del libro segundo? 
Los de juegos y rifa.sf , R io i i í y t e rao i .«oíua^B aua i bfib 

DE LOS DELITOS DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS E N E L 

E J E R C I C I O DE SUS CARGOS. 

¿Qué delitos comprende el título VII del libro segundo? 
Los de prevaricación; infidelidad en la custodia de pre

sos; infidelidad en la custodia de documentos; violación 
de secretos; desobediencia y denegación de auxilio; anti
cipación, prolongación y abandono de funciones publi
cas; usurpación de atribuciones y nombramientos ilega
les; abusos contra la honestidad; cobecho; malversación 
de caudales públicos; fraudes y exacciones ilegales; ne
gociaciones prohibidas á los empleados. 

TÍTULO V I I I . 
D E L I T O S CONTRA L A S PERSONAS. 

¿Qué delitos comprende el título VII del libro'segundo? 
Los de parricidio; asesinato; homicidio; infanticidio; 

aborto; lesiones; duelo.,i! 0árj <T ''0l 'r' . . , ' 

TÍTULO I X . 
D E L I T O S CONTRA LA HONESTIDAD. 

¿Qué delitos comprende el título IX del libro segundo 
del C ó d i g o ? 1 . 
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Los de adulterio; VÍQUICÍOII y abusos deshonestos; de 
escándalo público; estupro y corrupción de menores; 
rapto. ; j n / '< ; •.''*q'a$l aiiawy Boiilob a o l aa 

TÍTULO X . 
DELITOS CONTRA EL HONOR. 

¿Qué delitos comprende el título X del libro segundo? 
Los de c ^ p n ^ ) ^ W¿W^%idia&ihn.&o&9h 6 sdtasi • • • 

* ^ TÍTULO x ' r r " ' ^'jlS 
DELITOS CONTRA EL ESTADO C i V l L DE LAS PERSONAS. 

¿Qué delitos comprende el titulo X I del libro segundo? 
Los de suposición de partos y usurpación del estado 

civil y celebración de matrimonios ilegales. 

TÍTULO X I L * 
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD. 

¿Qué delitos comprende el tí Lulo XIT del libro segundo? 
Los de detenciones ilegales; sustracción de menores; 

abandono do niños; allanamiento de morada; amenazas y 
coacciones; descubrimiento y revelación de secretos. 

TÍTULO X I I I . 
DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD. 

¿Qué delitos comprende el título XI I I del libro se
gundo?./_r tó wrrmt '.'.'.'.'V '.'^X . T V - ' t ' 

Los de robo; hurto; usurpación; defraudación; estafa; 
v otros engaños; maquinaciones para alterar el precio de 
las cosas; casas de préstamos sobro prendas; incendio y 
otros estragos; daños ó imprudencia (emoraria. 
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De los delitos contra las personas. 

¿Qué es pamcidio?^ „ 
La muerte dada al padre, madre ó nijo, sean le-

g-ítimds ó il-eg-ítimos, ó á cualquiera otro de los as
cendientes ó descendientes, ó ai cónyüg'e. •I> HOj 

¿Y al que comete el parricidio cómo se llama? 
Parricida. 
¿Gon qué peña sé castiga? IT/IQOJ.O'I 
Con la de cadena perpétua á muerte. 

• .¿Qué es asesinato?. \-m : Mmmqi\ ¡oA 
La muerte .dada á una persona que no sea al pa

dre, madre v denms comprendidas en el parri
cidio? . . J A O d b l i . r . 

¿.Qué circunstancias han de concurrir para ca
lificar de asesinato el heclio? 

Que se mate con alevosía; por precio ó promesa 
remuneratoria; por , medio de inundación, incen
dio ó veneno; con premeditación conocida; con en
sañamiento, aumentando deliberada ó inhumana
mente el dolor deLbfendidO; ¡ IT 

¿Y ai autor de esta muerte como se llama? 
Asesino. 
¿Con q u é p e n a se castig'a el asesinato? ! 
Con la de cadena temporal en su grado máxi-

IÚO 'amuerte. " . 1'.' ( 1 " ' ' ' ! ' \ 
¿Qué es •homicidio?. ' ' rf f ¡ .0'f d, ' [ \ 
La muerte violenta causada á una persona, no 
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siendo de las comprendidas en el parricidio, n i 
concurriendo alguna de las circunstancias especi
ficadas en el asesinato. 

¿Cómo se llama al autor del homicidio? 
Homicida. 
¿Con qué pena se castig-a el homicidio? 
Con la pena de reclusión temporal. 
¿Qué es infanticidio? 
La muerte causada por la madre á su hijo, ó por 

los abuelos maternos al nieto que no haya cum
plido, tres dias, para ocultar la deshonra de la ma-

-ifififnjjdfri o cbf .vxlUoh ofmHnf) f r in r v poldmod 
¿Con qué pena se castig-a el infanticidio come

tido por la madre ó abuelos maternos? 
A la madre con la de prisión correccional en sus 

grados medio y máximo, y á los abuelos con la de 
prisión mayor. Fuera de estos casos, el que mata
re á un recien nacido, incurr irá en las penas del 
parricidio ó del asesinato, seg-un los casos. 

Reflexiones morales sobre 6stos horribles delitos. 

Para que odiéis, amados niños, el crimen y hu
yáis de cometer cualquiera de los delitos contra 
las personas que comprende el título VIÍI de l l i 
bro lí del Código, á cual más horribles, haré las 
siguientes reflexiones, y de esa manera compren
dereis la diferencia que hay entre unos y otros. ' 
Todos ios delitos son á cual más graves; pero con-
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curren en la comisión de los de este título cir
cunstancias y accidentes esenciales que les distin
guen perfectamente unos de otros. 

Un homicidio no puede confundirse con un ase
sinato, porque se puede matar á un hombre sin 
concurrir las circunstancias de alevosía, premedi
tación, ensañamiento y demás que se expresan en 
la definición del asesinato, en que el delincuente 
pone de manifiesto la perversidad de instintos y 
sentimientos de su alma, valiéndose de medios 
horribles, y aumentando deliberada ó inhumana
mente el dolor del ofendido, por Cuya razón se 
imponen mayores penas al asesino que al simple 

Matar un padre á su hijo ó á su esposa, ó vice
versa, cosas son que repugna, amados niños, el 
tratarlas; porque ni siquiera debiera ocuparse el 
Código de semejantes delitos. Dios que nos ha 
dado la vida, es el único autorizado para quitár
nosla; y si esta consideración es de gran peso tra
tándose de personas extrañas á la familia, ¡con 
cuánta mayor razón lo será tratándose entre as
cendientes y descendientes, cónyuges, etc.; entre 
seres en que la sangre que circula por las venas 
es una misma.y cuyos sagrados lazos son tan ín
timos y estrechos éntre sí! 

Horror causa sólo el pensarlo; y así osencarez-
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oo ¡micho, queridos niños, que leniendo presentes 
los preceptos del Decálogo, no matéis á nadie ni 
siquiera lo intentéis; honrad á vuestros padres y 
mayores, y amad al prójimo como á vosotros mis
mos; sin perder de vista, ni un momento,ios de
beres que impone la religión y lo que aconsejan 
de consuno la humanidad, la caridad y la moral 
bien practicadas para ser felices. 

LECCION X V I I . 

Reflexiones para que h a y á i s del delito. 

Vais a ver, queridos niños, cuán horribles son 
las consecuencias del delito: 

Si el delito consiste, por ejemplo, en un asesi
nato, viene desde luego la prisión, privando de la 
libertad al delincuente, sus cómplices y éñcübr i -

Tras la prisión, que en los primeros momentos 
suele ser incomunicación en un calabozo, vienen 
los disgustos de las familias, los ayes, las priva
ciones, el ser mal vistos de los parientes y ami
gos de la víctima y de todas las personas hon-

Por donde quiera que vaya la familia, parece 
que la opinión pública va señalándola con el dedo, 



siendo un torcedor continuo de su tranquilidad y 

d e ^ f ^ o s O v . ^ , JfI Q V O U W Í Q Í&ÍJ aojqo'j'vui gol 
Luego viene el cuidado del procesado, que no 

por ser ó presumirse culpable ha de abandonár
sele en la prisión; y si es padre de familia, des
pués de verse ésta privada del auxilio de su jor
nal ó salario que consliluia su sostenimiento, tie
ne la madre que abandonar la casa, sus hijos, 
todos sus quehaceres, y consagrarse por com
pleto al procesado, teniendo que andar todos los 
dias con jueces, escribanos, procuradores y tes
tigos. &V.r,.h t.U £f>j5ríi«íí 

Y si al fin las privaciones y sacrificios dieran 
por resultado la libertad del padre de familia, del 
marido, del hijo ó del hermano, restituyéndose al 
seno de la familia libre del crimen que se imputa 
y se persigue, ;ah! entonces todo podia dar&e por 
bie,n eimpleado. : 4 , J ;;í, . ; j „' r i 

Pero no, son pocas veces, amados niños , las 
que la opinión pública se engaña: y la Providen
cia, ese Sér Supremo que todo lo ve y todo ha de 
juzgarlo, se encarga siempre de demostrar la ver
dad por rastros que deja el crimen, unas veces; 
otras por remordimientos de conciencia que obli
gan al reo á confesar su delito; y cuando no, por 
circunstancias especiales ó declaraciones de tes
tigos presenciales del hecho; viniendo por consi-
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guíenle la imposición de la pena con arreglo al 
Código, según las circunstancias atenuantes ó 
agravantes que concurrieren en el delito, objeto 

Doloroso és decirlo, hijos mios. La pena de ca
dena temporal en su grado máximo á muerte con 
el pago de costas, gastos del juicio ó indemniza
ción á la familia de la víctima, he ahí la perspec
tiva que se os ofrece como consecuencia del c r i 
men, viniendo siempre la ruina de la familia; tras 
la ruina su desprestigio y tal ve?; la muerte de a l 
guno de sus individuos, que no puede resistir tan
tas contrariedades, sinsabores y desgracias. 

Así, pues, debéis siempre huir, amados niños, 
de toda compañía que pueda traeros compromisos; 
no debéis nunca dejaros arrebatar de vuestro ca
rácter violento; antes, por el contrario, procura
reis conteneros en los límites de la prudencia, 
evitando de ese modo vuestra perdición, la ruina 
y desgracia de vuestra familia y tal vez la del ad
versario con quien tengáis motivos de resenti
miento. Perdonad á vuestro enemigo, y do ese 
modo viviréis tranquilos; porque no hay nada 
para ser feliz como tener una conciencia tranqui
la, libre de remordimientos. 

Eso aconsejan los principios de la moral cris
tiana, que está muy por encima de los resent í-
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míen tos y las venganzas, que arrastran siempre al 
hombre al precipicio de su ruina. 

Haced, pues, lodo el bien que podáis á vuestros 
semejantes, y huid, hijos mios, con horror de la 
mancha que puede empañar ;el lustre de vuestros 
progenitores, la honra de vuestros padres y abue
los, y la vuestra propia, que vale más que todos 
los tesoros del mundo. Y no olvidéis nunca que, 
por grande que sea la precaución del hombre para 
evitar el descubrimiento del crimen, son muy su
periores á la previsión humana, las causas Provi
denciales, por las que liega á evidenciarse quién 
es el autor, sus cómplices ó encubridores, ó i m 
ponerles el condigno castigo. 

LECCION X V I I I . 

U v,¡'! i Del robo. 

: ¿Qoéifeqrobo^h ggjimlí gol 8oi8fi9}fíO0 áíéi 
Apoderarse de las cosas muebles ajenas con áni

mo de lucrarse, con violencia ó intimidación en 
las personas, ó empleando fuerza en las cosas, 

¿Con qué pena será castigado,el culpable de ro
bos con violencia ó intimidación en las .personas? 

Con la pena de cadena perpétua á muerte, cuan
do con motivo ó con ocasión del robo, resultare 
homicidio. 

Con la pena de cadena temporal en su grado 
medio á cadena perpétua, cuando el robo fuera 
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acompañadc) de violación ó mutilación causada de 
propósito, ó con su motivo ú. ocasión se causare 
aíg-ima de las lesiones por las cuales quedare el 
ofendido imbécil, impotente ó cieg-o, ó el robado 
fuere detenido bajo rescate ó por más de un dia. 

Con cadena temporal, presidio mayor, presidio 
correccional ápresidio mayor, etc., seg-un los casos 
y circunstancias que concurran en Los delitos, y 
en los delincuentes, entendiéndose que ejecután
dose de noche en despoblado y en cuadrilla, se i m 
pondrán las penas en el grado máximo. 

El robo es una cosa reprobada por la ley, por 
la moral y por todo el que sienta latir en sus ve
nas nobles y elevados sentimientos de honradez; 

Debéis, pues, niños queridos, huir del robo; por
que sus consecuencias, para los autores y para sus 
familias, son poco más ó menos las mismas que 
las que habéis leido en el ejemplo del asesinato. 
Desgracias para la familia, su desprestigio y des
honra después de i r á purgar la falta el culpable 
en un patíbulo, arrastrando perpétuámente una 
cadena ó encerrado por muchos años en el triste 
recinto de un presidio. 

eoo HRIGÍII ; ' .lLB«€|ION««tl>. f^homoo ^ U \ r A 

' ,. " • Del huitjto. . • * p. 

¿Quiénes spn reos de hurto? 
Los que con ánimo de lucrarse, y sin violencia 
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ó intimidación en las personas n i fuerza en las co
sas, toman las cosas muebles ajenas sin la volun
tad de su dueño. 

Es decir, que en el robo su distintivo principal es 
la violencia en las personas y fuerza en las cosas, 
agravando eso las penas como es consig-uiente. 

El hurtó se castiga con las penas de presidio 
correccional ó arresto mayor, y mulla según los 

Generalmente se confunde el hurlo con el robo, 
y hay sin embargo diferencias bien notables, según 
se deja ver en las definiciones; pues en el hurto no 
hay ni violencia en las personas ni fuerza en las 
c o s a i ? . i i , ! n ; ¡ n j » o f ) n o í t » - ? . o á i f l e a i i n g i a d o Q 

Eso no quiere decir, amados niños, que el hur
to no sea un delito feo; pues debéis huir de él co
mo del robo. 

Reflexiones morales sobre el robo y hurto. 

No debéis acostumbraros á coger nada á vues
tros padres, n i poco ni mucho; y menos forzando 
baúles, cómodas ó mesas; porque las malas cos
tumbres, las malas mañas de niños, una vez ad
quiridas, lejos de perderse, van insensiblemente 
fortificándose en el individuo con la costumbre, y 
cuando quiere poner remedio ya no le tiene. 
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La educación es la base de las buenas como de 
las.malas acciones. 

Un niño bien educado es como el árbol que 
nace derecho y robusto: va creciendo, crebiendo 
y sigue su marcha creciente sin inclinarse á un 
lado ni á otro. 

Después de dar más y mejores frutos, á tiempo 
debido, que el que nace torcido y raquítico, su 
matiera es de gran utilidad y puede aplicarse á 
obras de construcción, aun las más delicadas, en 
los diferentes usos de la vida. 

. Un niño mal educado es, por el contrario, co
mo un árbol que nace torcido y raquít ico. Da po
cos y malos frutos; crece de-, mala manera, y su 
madera es poco utilizable, por no prestarse á ello 
su calidad y condiciones especiales. 

Un niño bien educado respeta á sus padres, á 
los mayores en edad, dignidad y gobierno; y al 
llegar á la virilidad, procura no faltar nunca á las 
obligaciones propias de su profesión, arte ú oficio, 
tratando de llenar con la puntualidad posible sus 
atenciones. 

Como consecuencia de esto, llega á ser con el 
tiempo un buen ciudadano, útil á la sociedad y á 
sus semejantes, y tal vez á ocupar un puesto dis
tinguido en los diferentes ramos de las ciencias, 
artes ú oficios en servicio del Estado. 
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Un niño mal educado, lejos de respetar á sus 
padres, ó mayores de edad, dignidad y gobierno, 
se burla de ellos con insolencia, desprecia sus con
sejos y hace alarde de su criminal conducta. 

Desaplicado y pendenciero de pequeño, va des
arrollándose el vicio á medida que va creciendo 
en edad; el veneno del mal va infiltrándose poco 
á poco en sus entrañas ; sus sentimientos se per
vierten, su imaginación se embota, y como conse
cuencia, llega un dia, un momento, en que falto 
de reflexión para contener sus malos instintos, 
mata, roba ó hurta, y lleva tras sí su ruina y la 
de su familia, su deshonra y su muerte. 

No me cansaré nünca de repetir, amados niños, 
que seáis obedientes á vuestros padres y mayores; 
que seáis aplicados; que tengáis siempre presen
te que el que va por buen camino, pronto ó tarde 
alcanza la recompensa, ó cuando menos disfruta
rá una tranquilidad de conciencia que le hará pa
sar una existencia feliz: así como el malo sufrirá 
el castigo á que se haga acreedor por su conduc
ta, ó por los delitos ó faltas que cometa, purgán
dolos en el patíbulo, ó en los presidios arrastran
do una cadena, ó en las cárceles. 

Tened presente, amados niños, la sabia y mo
ral décima que debéis aprender de memoria y se 
halla en el prólogo de las fardes de la Granja, de-
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bído á ia pluma del eminente literato, Excmo. Se
ñor D. Juan Eugenio Hartzenbusch: 

Árbol que crece torcido 
Nunca su tronco endereza, 
Que se hace naturaleza 
El vicio con que ha crecido: 
Con este ejemplo advertido 
Malas costumbres no adquieras: 
Que si bien lo consideras 
Á fuerza de repetirlas, 
Ya no podrás corregirlas 
Cuando corregirlas quieras. 

LECCION XXL 

C a l u m n i a / 

¿Qué es calumnia? 
La falsa imputación de un delito de los que dan 

lugar á procedimiento de oficio; y puede propa
garse por escrito ó con publicidad, ó sin estas cir
cunstancias. 

¿Con qué penas se castiga la calumnia propaga
da por escrito y con publicidad? 

Con las de prisión correccional en sus grados 
minimo y medio y multa de 500 á 5,000 pesetas 
cuando se imputare un delito grave. 

Con las de arresto mayor y multa de 250 á 2,500 
pesetas si se imputare un delito menos grave. • 

¿No propagándose la calumnia con publicidad 
y por escrito, cómo se castiga? 
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Con el arresto mayor en su grado máximo y 
multa de 250 á 2,500 pesetas cuando se imputare 
un delito grave. 

Con el arresto mayor en su grado mínimo y 
rtfulta de 125 á 1,250 pesetas cuando se imputare 
un delito menos grave. 

¿Qué otro derecho tiene el calumniado conse
guida la sentencia en que se declare la calumnia? 

El de publicarla en los periódicos oficiales si lo 
tuviere por conveniente. 

¿Cómo quedará exento de toda pena el acusado 
de calumnia? 

Probando el hecho criminal que hubiere impu
tado. 

¿Qué tiempo comprende la prisión correccional 
en el grado mínimo? 

De seis meses y un dia, á dos años y cuatro 
meses. 

Y el grado medio ¿qué tiempo comprende? 
De dos años, cuatro meses y un dia, á cuatro 

años y dos meses. 
¿Qué tiempo dura el arresto mayor? 
De un mes y un dia á seis meses. 
¿Cuál es el grado máximo del arresto mayor? 
De cuatro meses y un dia á seis meses. 
Y el grado mínimo del arresto mayor ¿cuál es? 
De un mes y un dia á cuatro meses. 
¿Qué requisito es necesario para interponer la 

querella de injuria ó calumnia? 
El de celebrar préviamente el acto de concilia-
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cion el querellante con el querellado y justificarlo 
con certificación en que así conste, sin haber re
sultado avenencia.! 

LECCION X X I I . 

Injurias. 

¿Qué es injuria? 
Toda expresión proferida ó acción ejecutada en 

deshonra, descrédito ó menosprecio de otra per
sona. 

¿Cuántas clases hay'de injurias? 
Las hay gravps, que son: la imputación de un 

delito de los que no dan lugar á procedimiento de 
oficio: la de un vicio ó falta de moralidad, cuyas 
consecuencias puedan perjudicar considerable
mente la fama, crédito ó interés del agraviado: las 
injurias que por su naturaleza, ocasión ó circuns
tancias fueren tenidas en el concepto público por 
afrentosas: las que racionalmente merezcan la ca
lificación de graves, atendido el estado, dignidad 
y circunstancias del ofendido y del ofensor. 

¿Cómo se castigan las injurias graves hechas 
por escrito y con publicidad? 

Con la pena de destierro en su grado medio al 
máximo y multa de 250 á 2,500 pesetas. 

Y si no concurrieren las circunstancias de ha
berlas hecho por escrito y con publicidad, ¿con qué 
penas se castigarán? 
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Oon las de destierro en su grado mínimo al me
dio y multa de 125 á 1,250 pesetas. 

¿Cómo serán castig-adas las injurias leves siendo 
«. hechas por escrito y con publicidad? 

Con las penas de arresto mayor en su grado mí
nimo y multa de 125 á 1,250 pesetas. 

No concurriendo en las injurias leves las cir
cunstancias de hacerse por escrito y con publici
dad, ¿cómo se castig-arán? 

Como faltas. 
A l acusado de injuria ¿se le admit i rá prueba 

sobre la verdad de las imputaciones que han dado 
lug-ar á la querella? 

No señor; pues únicamente se admite la prueba 
cuando las injurias fueren dirigidas contra em
pleados públicos sobre hechos concernientes al 
ejercicio de su carg,o, en cuyo caso el acusado se
rá absuelto si probare la verdad de las imputacio
nes. 

¿Cómo se comete el delito de calumnia ó injuria? 
No sólo manifiestamente, sino por medio de ale

gorías, caricaturas, emblemas ó alusiones. 
¿Cuándo se reputarán la calumnia y la injuria 

hechas por escrito y con publicidad? 
Cuando se propagaren por medio de papeles 

impresos, litografiados ó grabados, por carteles ó 
pasquines fijados en los sitios públicos, ó por pa
peles manuscritos comunicados á más de diez per
sonas. 

E l acusado de calumnia ó injuria encubierta ó 
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equívoca que rehusare dar en juicio explicación 
satisfactoria acerca de ella, ¿cómo será castigado? 

Como reo de calumnia ó injuria manifiesta. 
¿Qué otra satisfacción se debe á los calumniados 

ó injuriados? 
La de insertarse en los periódicos en que se hu

bieren propag-ado las calumnias ó injurias en el 
término que señalen las leyes ó el Tribunal en su 
defecto, la satisfacción ó sentencia condenatoria si 
lo reclamare el ofendido. 

LECCION X X I I I . 

¿Quiénes podrán ejercitar la acción de calumnia 
ó injuria? 

Los ascendientes, descendientes, cónyuge y her
mano del difunto agraviado, siempre que la calum
nia ó injuria trascendiere á ellos, y en todo caso 
el heredero; cuya acción procede igualmente cuan
do la calumnia ó la injuria se hayan hecho por 
medio de publicaciones en país extranjero. 

Para ejercitar la acción de calumnia ó injuria 
proferida en juicio, ¿qué se necesita préviamente? 

Obtener la licencia del juez ó Tribunal que de él 
conociere. 

¿Qué otra cosa se dispone en el Código sobre la 
calumnia y la injuria? 

Que nadie podrá ser penado sino á querella de 
la parte ofendida, salvo cuando la ofensa se d i r i 
ja contra la autoridad pública, corporaciones ó 
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clases determinadas del Estado, y lo dispuesto ea 
el capítulo V del libro I I del Código, que se consi
dera como delito de desacato. 

¿Puede el culpable de injuria ó de calumnia con
tra particulares, quedar relevado de la pena i m 
puesta por los Tribunales? 

Sí señor, mediando perdón de la parte ofendida. 
¿A. quiénes más se reputa autoridad para los 

efectos expresados? 
A los Soberanos y Príncipes de naciones amigas 

ó aliadas, los agentes diplomáticos de las mismas 
y los extranjeros con carácter público que, seg-un 
los tratados, debieren considerarse como autorida
des, siendo indispensable para proceder en los ca
sos expresados, que preceda excitación especial del 
Gobierno. 

LECCION XXIV. 

Reflexiones morales sobre la calumnia y la injuria. 

La calumnia y la injuria, hijos mios, son dos 
delitos graves, de gran trascendencia en la socie
dad, que ocurren por desgracia con demasiada 
frecuencia, y á los cuales hay que combatir con 
rigor por los terribles resultados que llevan con
sigo. Pero la calumnia y la injuria ademas de de
litos, son dos vicios á cual más funestos de nues
tra sociedad, que tanto entretienen el ocio y ma
ledicencia en atacar la honra de las personas, y 
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ambos dejan también un rastro fatal que corroe 
la existencia de las familias. Por eso la ley penal 
castiga con severas penas al calumniador y al i n 
juriante, pesando bien en sus diversos grados y 
acepciones la importancia de la calumnia y de la 
injuria, y aplicando las penas según los casos y 
circunstancias. 

Si la mentira es siempre aborrecible y deb^s 
huir de ella, con mayor razón debéis detestar el 
vicio de calumniar é injuriar. Si nos hemos dete
nido tanto en explicaros la calumnia y la injuria 
y las diversas penas aplicadas por el Código, es 
precisamente porque queremos imbuir en vuestro 
ánimo, amados niños, las buenas máximas de 
amor y respeto á vuestros semejantes; y que le
jos de perturbar la tranquilidad de vuestros ami
gos y convecinos, y áun de vuestros padres, pro
firiendo expresiones calumniosas ó injuriosas ó 
ejecutando acciones en deshonra, descrédito ó 
menosprecio de los mismos, procuréis siempre 
llenar los deberes de buena amistad y vecindad, 
no faltándoles, sino muy al contrario, guardando 
el respeto y las consideraciones que se deben en 
sociedad los unos á los otros. 

La calumnia y la injuria, si bien difieren algo 
en su gravedad, tan funestas consecuencias acar
rean la una como la otra; ambas atacan el honor; 
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ambas hieren los sentimientos del alma; ambas 
llevan al seno de la familia la deshonra, descré
dito y menosprecio de sus semejantes. 

Constituyen una gran diferencia sin embargo. 
En la calumnia, como se imputa un delito gra

ve de los que dan l u g a r á procedimiento de oficio, 
se admite prueba y puede el calumniado salir a i 
roso, sacando incólume su honra, y en ese caso 
sufrirá el calumniador el condigno castigo. 

En la injuria no se admite prueba sobre la ver
dad de las imputaciones, sino cuando estas fue
ren dirigidas contra empleados públicos sobre he
chos concernientes al ejercicio de su cargo: fuera 
de estos casos, sería imprudente admitirla; porque 
se trata generalmente de imputar vicios ó faltas 
de moralidad que perjudican la honra, el crédito 
ó interés del agraviado. Así, pues, una vez pro
bado que se ha injuriado á una persona, no hay 
más que aplicar la pena correspondiente á la i n 
juria, grave ó leve, según los casos y circunstan
cias. ' 

Pero la calumnia y la injuria, hijos mios, son 
horribles por los rastros que dejan. 

«Calumnia, que algo queda,» dice el adagio, y 
por más que se depure la verdad y se declare ino
cente al calumniado, en tanto que esto sucede, 
ha sido pasto de las conversaciones y comentarios 
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su honra, padeciendo la familia las consecuencias 
funestas de un charlatán de los que abundan en 
todas partes, y que no se detiene en faltar á las 
personas, muchas veces sin comprender el mal 
que causa con su charlatanería. 

No calumniéis ni injuriéis á nadie, hijos mios; 
y tened presente, que el obrar bien, es propio de 
hombres honrados, obteniendo en la tranquilidad 
de vuestro espíritu y de vuestra conciencia la re
compensa de vuestro noble proceder; así como si 
obráis mal, si incurrís en los vicios que critica
mos, sufriréis el condigno castigo á que os hagáis 
acreedores como autores de calumnia ó injuria, 
llevando ademas al seno de vuestras familias el 
desconsuelo, y tal vez la ruina. 

La injuria y calumnia contra los particulares se 
condona con el perdón de la parte ofendida, y es
te es un gran privilegio que la ley concede al agra
viado. ¡Qué cosa nías grande, hijos mios, que per
donar al enemigo de nuestra honra! Nada hay com
parable con ese placer que experimenta el alma 
al decir: «Tú me has injuriado atacando mi hon
ra y mi crédito, has querido ridiculizarme á los 
ojos de la sociedad y desprestigiarme; pues bien; 
yo, más noble, más generoso, más caballero y 
mejor cristiano que tú , te perdono.» 

En prueba de que perdonar á un enemigo, y 
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enemigo es el que calumnia ó injuria, es una ac
ción sublime, y que nada hay comparable con el 
placer que experimenta el alma al practicarla, os 
voy á referir, amados niños, un Apólogo alemán 
que os demostrará palpablemente esta verdad. 

HE AQUÍ EL APÓLOGO. 

«Un padre de familia, lleno de años y de rique
zas, quiso arregiar desde lueg-o la partición de su 
herencia para sus tres hijos, dividiendo entre ellos 
los bienes, fruto de su trabajo é industria. 

Después de haber hecho tres partes iguales y 
dado á cada uno su lote: «quédame aún, les dijo, 
un diamante de inmenso valor, y lo destino á aquel 
de vosotros que sepa merecerlo por alg-una acción 
noble y g-enerosa: os doy tres meses para conse-
g-uirlo.» 

Seg-uidamente dispersáronse los tres hijos para 
volver ¿ reun i r se al cabo del tiempo prescrito: reu
nidos entonces, hé aquí lo que refirió el mayor ó 
primog-énito: 

«Querido padre; un extranjero que tenia necesi
dad de ausentarse para un larg-o viaje, se vió obli
gado á confiarme toda su fortuna, que era consi
derable: no tenia recibo n i ga ran t í a alg-una de m i 
parte, n i hubiera podido producir contra mí el me
nor indicio de prueba: sin embarg-o, á su regreso 
le devolví íntegro el depósito. ¿No pensáis que 
esta acción merece a lgún elogio?» 
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«Has cumplido, hijo mió, con tu deber, repuso 
el anciano; y ciertamente me hubiera yo muerto 
de verg-üenza si hubieras sido capaz de obrar de 
otro modo: tu acción es un acto de estricta justicia, 
pero no una acción generosa.» 

El segundo hijo expuso su causa á su vez en es
tos términos: 

«En m i viaje me he encontrado á la orilla de un 
lago profundo, donde un pobre niño acababa de 
caer por un efecto de su imprudencia; iba á aho
garse sin que nadie acudiera en su socorro, y yo 
me arrojé al agua para salvarlo, como lo conseguí, 
á la vista de muchas gentes que podrán atesti
guarlo.» 

«Está bien, hijo mió; pero ese hecho no revela 
otra cosa que ta humanidad, no habiendo en él 
verdadera generosidad.» 

Por último, el más pequeño tomó la palabra y 
dijo: 

«Padre, tenia yo un enemigo mortal; pues bien, 
habiéndose extraviado éste durante una noche os
cura, detúvose y se durmió al borde de un espan
toso abismo, de modo que al más ligero movimien
to que hubiese hecho al despertar, no podía ménos 
de precipitarlo: su vida estaba en mis manos, pues 
su muerte era segura, sin más que dejarle en aque
lla situación. Sin embargo, le desperté con el ma
yor cuidado y las precauciones convenientes, sa
cándole salvo de su peligrosa posición.» 

«¡Ah, querido hijo! exclamó el buen padre tras-
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portado de júbilo y abrazándole con ternura; tuyo 
es sin duda alg-una el brillante.» 

Esto no quiere decir, amados niños, que las ac
ciones practicadas por los dos hermanos mayores 
no sean altamente virtuosas y dignas de aplauso 
y recompensa, no; significa la acción del herma
no pequeño, recompensado por el padre con «el 
brillante,» que perdonar á un enemigo mortal tie
ne gran mérito para con Dios y para con la socie
dad, por lo mismo que es necesario vencerse á sí 
mismo, haciéndose superior á los deseos de ven
ganza, que es por lo común la pasión dominante 
en almas ruines. 

Así, pues, practicad todas las virtudes, porque 
todas son meritorias y laudables, y experimenta
reis la grata satisfacción que siente el alma al 
practicar el bien y una tranquilidad de conciencia 
que os hará dichosos. 



L I B R O I I I DEL CÓDIGO. 
DE LAS FALTAS Y SUS PENAS. 

El libro III del Código penal trata de las faltas y sus 
penas, dividiéndose en cinco títulos, y el primero en dos 
capítulos. 

El título I trata de las faltas de imprenta y contra el 
orden público. 

El título II de las faltas contra los intereses generales 
y régimen de las poblaciones. 

El título III de las faltas contra las personas. 
El título IV de las faltas contra la propiedad, y 
El título V de las disposiciones comunes á las faltas. 
De' todos estos títulos nos iremos ocupando por su orden 

respectivo, exponiendo con la posible claridad el texto 
para la mejor inteligencia. 

LECCION X X V . 

Lección preliminar á las faltas. 

Son fallas las infracciones á que la ley señala 
penas leves, y sólo se castigan cuando han sido 
consumadas, á excepción de las faltas frustradas 
contra la persona ó-la propiedad. 

Todas las faltas se castigan gubernativamente 
unas veces, con sujeción á los bandos de policía 
y buen gobierno de los Municipios y demás auto
ridades administrativas; y judicialmente otras, lle
nando las formalidades del juicio en tales casos, 
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ante los jueces municipales, que son hoy los en
cargados con el ministerio público de velar por
que se denuncien y castiguen. 

En las faltas, hay autores y cómplices como en 
los delitos, pero no encubridores; y los cómplices 
son castigados con las mismas penas que los au
tores en su grado mínimo. 

Las faltas deben reprimirse con mano fuerte; 
porque si bien no dejan el rastro de los delitos, 
son, digámoslo así, el germen del mal, que poco 
á poco va desarrollándose en el individuo, y llega 
con el tiempo á pervertirse su inclinación, paran
do, sin saber cómo, en ser autor, cómplice ó en
cubridor de hechos más graves que constituyen 
los que en el Código se denominan delitos. 

Como esta obrita moral va encaminada* á d i r i 
gir á la juventud desde sus primeros pasos, nos 
detendremos á explicar con minuciosidad las fal
tas, que son en las que principalmente incurren 
los niños, siendo ademas pequeños delitos, digá
moslo así, que se cometen en el curso de la vida, 
en el trato frecuente dé las gentes, ó en el ejerci
cio de funciones y derechos respectivos, según la 
profesión, arte ú oficio que se desempeñe. 

Para el autor de esta GUIA MORAL es de tan gran 
importancia el libro I I I del Código penal, que tra
ta de las faltas, que esa consideración es precisa-
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mente la que le mueve á darle á luz en esta forma 
para popuraiizarle, convencido, como está, de que 
infiltrándose en el corazón del niño las ideas de 
respeto á la religión, á las personas y á la propie
dad, y conociendo que comete una falta digna de 
castigo desde el momento que incurre en,ella, 
tiene por precisión que contenerse para evitarla. 

Ademas, el Código penal está hoy al alcance de 
los jueces, abogados y otras personas que ejercen 
su profesión en los Tribunales, siendo por tanto 
conocido de pocos; y lo que conviene es que se po
pularice dándole á conocer, si no en toda su ex
tensión, por ser impropio de personas no habi
tuadas al foro ni al estudio, al menos lo bastante 
para saber distinguir lo que es delito,y cuándo se 
comete una falta. De esa manera graba el n i ñ e e n 
su alma el respeto que debe inspirarle los sagra
dos deberes para con la sociedad en que vive, y 
evitará cuando sea hombre, incurrir en las penas 
que marca el Código á los que faltan á ellos. 

Esta GUIA MORAL DE LA JUVENTUD, como dedicada 
para el uso de las escuelas, andará rodando por 
todas partes en el seno del hogar; y los padres y 
sus hijos, en los ratos de ócio, se entretendrán en 
leerla, é instruirán á sus criados, pastores y de-
mas dependientes para que no incurran en las fal
tas que como tales se castigan. 
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Por eso este l ibro, que parece á primera vista 
que no está al alcance de los n iños , puede servir 
precisamente para el complemento de la instruc
ción primaria, cuando ya su án imo , algún tanto 
preparado en los principales rudimentos de lectu
ra del Catecismo y Fleur i , pueden dedicarse, no á 
estudiar ni comprender en toda su extensión, pues 
no es esé el objeto de la GUIA, el espíritu filosófico 
de la ley penal, sino lo necesario, lo puramente 
indispensable para saber que delinquen cometien
do cualquiera ¿Le los deli tos ó faltas que se especi
fican , que la mayor parte de las veces se cometen 
por ignorancia, y sin saber que, haciendo tal ó 
cual cosa, se falta á la autoridad, á la rel igión, á 
las personas y á la propiedad ajena. 

Las reflexiones, máximas y ejemplos morales 
con que se ameniza la lectura y estudio de la GUIA 
para ponerla más al alcance de los n iños , pueden 
servir á la vez de estímulo á los mayores para cor
regirse en sus vicios moralizando sus costumbres. 
Son el complemento de mi plan, y mucho sentiré 
que no sea acertado; pero el propósito es bueno, y 
eso me defenderá en su caso de la crítica á que se 
expone todo el que para el público escribe. 

Hechas estas salvedades, y la de que aún caso 
de reforma del Código, no puede afectar en su 
esencia el objeto de esta GUIA MORAL, toda vez que 
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ios delitos y faltas subsistirán siempre, y sólo po
dran variar algo en cuanto al más ó menos de las 
penas, paso á exponer las faltas por el orden que 
se hallan consignadas en el libro líí del Código 
penal. 

T Í T U L O I . 

CAPÍTULO I . 

De las faltas de imprenta. 

¿Con qué pena se castig-an las faltas de i m 
prenta? 

Con la de 25 á 125 pesetas. • 
¿Quiénes incurrirán en la pena indicada? 
El director de un periódico, en el cual se hubie

ren anunciado hechos falsos, si se negare á inser
tar grátis , dentro del término de tres dias, la con
testación que le dirija la persona ofendida ó cual
quiera otra autorizada para ello, rectificándolos ó 
explicándolos, con tal que la rectificación no exce
diere en extensión del doble del suelto ó noticia 
iíftstti 4tn «lie : ^ ssf-jTípcé niíáá OÍ o^ú^á 

¿Quiénes podrán hacer la reclamación con ig'ual 
derecho en el caso de ausencia ó muerte del ofen
dido? 

Los hijos, padres, hermanos y herederos. 
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¿Cómo se cometen las faltas por medio de la im
prenta? 

Divulg-ando maliciosamente hechos relativos á la 
vida privada que, sin ser injuriosos, puedan pro
ducir perjuicios ó g-raves disgustos en la familia á 
que la noticia se refiera. 

¿Hay otros medios de cometer las faltas? 
Sí señor; por la litog-rafía ú otro medio de publi

cación. 
¿Qué otras faltas se castig-an con la pena de 25 á 

125 pesetas? 
Las que se cometen por los mismos medios, pu

blicando maliciosamente noticias falsas de las que 
pueda resultar a lgún peligro para el órden pú
blico ó daño á los intereses y al crédito del Esta
do; las que en igual forma, sin constituir delito, 
provoquen á la desobediencia de las leyes y de las 
autoridades constituidas, hicieren la apología de 
acciones calificadas por la ley de delito, ú ofendie
ren á la moral, á las buenas costumbres ó á la de
cencia pública; y publicando maliciosamente dis
posiciones, acuerdos ó documentos oficiales sin la 
debida autorización antes que hayan tenido publi
cidad oficial. 

Nada digo sobre las faltas de imprenta cuyo 
castigo se halla expresa y claramente determina
do en este capítulo. Si alguna persona se conside
ra ofendida; si se cree que se provoca á la desobe
diencia de las leyes y de las autoridades constitui
das ó de cualquiera otra manera se infringe cuanto 



F A L T A S CONTRA E L ORDEN PÜBLIG8 85 

se dispone sobre faltas de imprenta, no hay más 
que aplicar la pena correspondiente al culpable gu
bernativa, ó judicialmente según los casos; enten
diéndose siempre que ha de ser á instancia de parte 
en los hechos relativos á la vida privada. 

Respecto á los delitos de imprenta, áun cuando 
no es este el lug-ar á propósito, diré: que la prensa 
ha pasado por grandes vicisitudes, según las dis
tintas y encontradas disposiciones, más ó ménos 
severas, conforme á los principios practicados en 
la esfera gubernamental por los partidos políticos 
que han ejercido el poder desde el año de 1812 
acá. La libertad de imprenta ha sido y seguirá 
siendo la tela de Penélope: tejer y destejer. 

LECCION X X V I . 

CAPÍTULO II. 

Faltas contra él órden púh lm. 

¿Con qué pena serán castigados los que apedrea
ren ó mancharen estatuas ó pinturas, ó causaren un 
daño cualquiera en las calles, parques, jardines ó 
paseos, en el alumbrado ó en objetos de ornato ó 
pública utilidad ó recreo, áun cuando pertenecieren 

.á particulares? 
Con la multa del duplo al cuddmplo del valor 

del daño causado si el hecho no estuviere compren
dido por su gravedad en el libro I I del Código. 
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¿Quiénes otros incurr i rán en igual pena? 
Los que de cualquier modo infringieren disposi

ciones dictadas sobre ornato de las poblaciones. 
¿Con qué pena serán castigados los que pertur

baren los actos del culto ú ofendieren los senti
mientos religiosos de los concurrentes, de un modo 
que no constituya delito según lo prescrito en el 
libro I I del Códig-o? 

Con la de uno á diez (lias de arresto, y multa de 
5 á 50 pesetas. 

¿Qué otros serán castig-ados con la pena de uno 
á cinco días de arresto y multa de 5 á 50 pesetas? 

Los que con la exhibición de estampas ó graba
dos, ó con otra clase de actos, ofendieren la moral 
y las buenas costumbres sin cometer delito. 

¿En qué pena incurr i rán los que dentro de la 
población ó en sitio público ó frecuentado, dispa
raren armas de fuego, cohetes, petardos ú otro pro
yectil cualquiera que produzca alarma ó peligro? 

En la pena de %no á cinco dias de arresto, ó 
multa de 5 á 50 pesetas. 

¿Quiénes serán castigados con las penas de uno á 
quince dias de arresto y multa de 25 á 75 pesetas? 

Los que turbaren levemente el orden en la au
diencia ó juzgado, en los actos públicos, en espec
táculos, solemnidades ó reuniones numerosas, y 
los subordinados del orden civi l que faltaren al 
respeto y sumisión debidos á sus superiores, cuan
do el hecho no tuviere señalada mayor pena en el 
Código penal ó en otras leyes. 
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¿Quiénes serán castig-ados con la multa de cinco 
ci veinticinco pesetas y reprensión? 

Los que promovieren ó tomaren parte activa en 
cencerradas ú otras reuniones tumultuosas, con 
ofensa de alg-una persona ó con perjuicio ó menos
cabo del sosiego público. 

Los que en rondas ú otros esparcimientos noc
turnos turbaren el órden público sin cometer de
lito. .. :<i , . • ; . oMíi 

Los que causaren perturbación ó escándalo con 
su embriag-uez. 

Los que, sin estar comprendidos en otras dispo
siciones de este Código, turbaren levemente el ór
den público, usando de medios que racionalmente 
deban producir alarma ó perturbación. 

Los que faltaren al respeto y consideración de
bida á la autoridad ó la desobedecieren levemen
te, dejando de cumplir las órdenes particulares 
que les dictare, si la falta de respeto ó la desobe
diencia no constituyeran delito. 

Los que ofendieren de un modo que no constitu
ya delito á los ag-entes de la autoridad cuando 
ejerzan sus funciones, y los que en el mismo caso 
los desobedecieren, y los que no prestaren á la au
toridad el auxilio que reclamare en caso de delito, 
de incendio, naufragio, inundación ú otra calami
dad, pudiendo hacerlo sin perjuicio n i riesgo per
sonal. 

¿Con qué pena serán castigados los que oculta
ren su verdadero nombre, vecindad, estado ó do-
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micilio á la autoridad ó funcionario público que se 
lo preg-untare por razón de su carg-o? 

Con la multa de 25 á 76 pesetas. 
¿Quiénes serán castig-ados con la pena de 5 á 25 

pesetas de multa? 
Los que ejercieren sin titulo actos de una profe

sión que lo exija. 
Los que salieren de máscara en tiempo no per

mitido, contraviniendo á las disposiciones de la 
autoridad, y los que usaren armas sin licencia. 

L E C C I O N X X V I I . 

Ó r d e n púb l ico . 

Velar por el órden público en las poblaciones, 
es uno de los primeros y principales deberes de 
las autoridades administrativas. 

No deben permitir bajo ningún pretexto que en 
rondas y oíros esparcimientos nocturnos se turbe 
la tranquilidad del vecindario llevando la alarma 
á las familias. Las rondas nocturnas ofrecen los 
mayores inconvenientes, y son causa muchas ve
ces de cuestiones y quimeras de fatales conse
cuencias. Generalmente suelen ir bebidos los afi
cionados á rondas, por verificarse después de la 
merienda ó la cena; y como en los pueblos se 
kallan por lo general divididos los mozos en gru-
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pos ó barrios, y á veces las cuestiones locales de 
mando, opinión política ó de novias les indispone 
unos con otros, es conveniente que la autoridad 
vele porque las rondas se hagan pacíficamente, 
evitando con su celo y buenos consejos el que se 
provoquen ó insulten y lleguen á las manos. 
Cuando la autoridad no se considere con prestigio 
bastante para evitar una colisión, debe privar las 
rondas ó disolverlas. 

Muchas veces una autoridad celosa y entendida 
evita grandes desgracias en los pueblos; y otras, 
por su incuria, abandono, ignorancia ó mala i n 
tención deja que los mozos ó aficionados á rondas 
se enzarcen unos con otros, y corra con ese mo
tivo la sangre de sus convecinos, resultando como 
consecuencia la muerte de alguno ó algunos de 
ellos. 

Así, pues, amados niños, procurad huir siem
pre de los revoltosos; recogeos pronto en vuestras 
casas y huid del peligro, que éste por lo regular 
suele anunciarse con preliminares de provocación 
entre unos y otros contendientes, y da tiempo para 
apartarse antes de estallar la tempestad. 

En vez de perder el tiempo en esos esparci
mientos del ánimo que sólo acarrean disgustos y 
perjuicios, estaos quietos en vuestras casas, reco-
giditos al. lado de vuestros padres y hermanos, y 
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'entretenidos en buenas lecturas, fuentes de todo 
bien, ó escribiendo, ó en otras ocupaciones pro
pias del lugar, la estación ó el oficio que ejerzáis. 
De esa manera llegareis á ser buenos padres de 
familia, porque sois buenos hijos; y en su dia, 
cuando mayores, inculcareis en las buenas máxi
mas á los vuestros para que sean modelo de ins
trucción, de cultura y de buenos ciudadanos. 

LECCION X X V I I I . 

Respeto á las estatuas. 

Hemos dicho, amados niños, que es una falta 
apedrear, manchar y deteriorar estatuas. 

Estatua es una figura de bulto en piedra, yeso, 
madera ó metal, representando hombres célebres 
en santidad, en las ciencias, en las artes, en la 
agricultura, en la industria ó en la guerra, y se 
colocan para conmemorar sus hechos y como 
ejemplo insigne que debéis imitar, en los paseos 
públicos, en las plazas y en los pórticos de los 
templos, sirviendo á la vez que de adorno y em
bellecimiento, de admiración y respeto profundo 
á la ciencia, á los heroicos hechos ó descubri
mientos. 

Pues bien; esas figuras ó estatuas que han eos-
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tado á la Iglesia ó al pueblo, y por consiguiente á 
vuestros padres, grandes sacrificios en dinero, si 
las apedreáis y con una piedra las rompéis la ca
beza, un brazo, una pierna, ó de cualquiera otro 
modo las echáis á perder, cometéis una falta pu
nible; porque una estatua rota difícilmente vuelve 
á componerse; y si se hace, suele ser tarde y no 
volviendo á quedar en tan buen estado como es
taba antes de deteriorarse, sufriendo entre tanto 
las consecuencias de ver la estatua que represen
ta un santo, un héroe en la guerra, ó un sabio en 
las ciencias, convertida en el ridículo después de 
afear mucho el aspecto público. 

No apedreis, repito, las estatuas, ni las man
chéis con barro, ni os burléis de ellas; por el con
trario, debéis mirarlas con cariño, rindiendo de 
esa manera justo tributo de respeto y admiración 
á lo que representan. De otro modo incurrís en el 
anatema de las personas sensatas, sin perjuicio de 
lo feo que es en un muchacho cometer esas faltas 
que se castigan en el Código penal con la multa 
del duplo al cuádruple del valor del daño causa-
sado, si el hecho no estuviese comprendido por su 
gravedad como delito en el libro ÍI, en cuyo caso 
las penas serán mayores. 
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LECCION X X I X . 

Pedreas. 

Es conocida con el nombre de pedrea la bárba
ra costumbre de emprender los muchachos un 
verdadero combate á pedradas, dividiéndose al 
efecto en desbandes; y es lo más raro que en 
Madrid, centro de ilustración y de cultura, se ve
rifiquen todos los años, y tenga en ocasiones que 
intervenir la autoridad con la fuerza armada á sus 
órdenes para disolverlas. 

Esas luchas ó combates donde quiera que se 
emprendan, debe la autoridad evitarlas y castigar 
á los que toman parte en ellas. Porque tales pe
leas, después de las desgracias que pueden acar
rear á los combatientes, saltándose un ojo, rom
piéndose la cabeza y hasta produciendo la muerte 
alguna vez, tienen el inconveniente de que suelen 
ser víctimas muchas veces los que no toman par
te en ellas. 

Los que casualmente pasan por el punto del 
combate, y los que sin pasar por él se hallan muy 
tranquilos en su casa entretenidos en el jardín, ú 
ocupados en las labores del campo, sufren en oca
siones las consecuencias de ese brutal pasatiempo, 
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impropio de personas bien educadas y de puebíos 
civilizados. 

Arrojada la piedra al aire, no se sabe dónde irá 
á parar, niños queridos: y unas veces por tomar, 
sin saber cómo, una dirección distinta de la que 
queréis darla, y otras por llevar más fuerza de la 
regular, ó por circunstancias imprevistas, el re
sultado es que produce un contratiempo funesto 
contra vuestra intención lal vez, pero producto 
indudablemente de vuestra imprudencia. Ademas 
de esto, arrojar piedras al aire ó á objeto deter
minado para ver si se acierta, suele traer conse
cuencias funestas. 

En prueba de ello voy á referiros un caso á pro
pósito, ocurrido hace algunos años, que os de
mostrará los males que acarrea la costumbre de 
tirar piedras por diversión ó imprudencia. 

Efectos de las imprudencias de arrojar piedras por 
entretenimiento los niños mal educados. 

Un muchacho travieso, sin otra mira que pasar 
el tiempo, se entretuvo en tirar piedras por una 
ventana al taller de un pintor, donde tenia gran
des frascos de aguarrás (líquido inflamable que se 
extrae del pino), á ver si conseguía romperlos, y 
lo consiguió al fin derramándose el líquido en la 
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habitación. Sacedia en ocasión en que el pintor 
no estaba en su casa, donde vivía él solo, por ha
llarse temporalmente en el pueblo: é ignorando 
por tanto lo que en su ausencia pasaba en ella, 
muy tranquilo de que sus frascos de aguarrás es
t a ñ a n en su puesto sin contratiempo alguno y de 
que no tendría peligro al volver á ella, puesto que 
nunca le había pasado nada, encendió un fósforo 
al penetrar en su taller y le arrojó al suelo como 
siempre suele hacerse, después de haberle servi
do para encender la luz. 

¡Figuraos, hijos míos , el asombro del pintor al 
ver inflamarse instantáneamente el líquido que es
taba en la habitación! 

Sale muy asustado á la calle pidiendo socorro, 
y dando las voces de fuego de costumbre en tales 
casos; pero como el auxilio no siempre llega á 
tiempo, y atolondrado el pintor, no sabia qué ha
cerse en los'primeros momentos, el fuego fué en
tretanto tomando incremento, ardiendo los mue
bles y amenazando arder toda la casa, cortándose 
al fin con el auxilio de las autoridades y de los ha
bitantes del pueblo, que acudieron con cántaros 
de agua, no sin haber causado ya estragos de con
sideración y grande alarma en el vecindario. 

Aquel suceso entristeció tanto al muchacho 
causante de él, que estuvo bastante enfermo; y ar-
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repentido al fin de su travesura, y de que obran
do mal sólo se irrogan perjuicios sin beneficio pro
pio, fué en adelante un modelo de prudencia y 
aplicación, y aconsejaba á todos sus amigos que 
fueran buenos, que obedeciesen á sus padres y 
maestros, evitándose de ese modo el sentimiento 
de causar daños y darles disgustos. 

Las diversiones, hijos mi os, son út i les , porque 
recrean el ánimo y convienen por tanto á la salud; 
pero son las diversiones l ícitas, esto es, las per
mitidas, que pueden hacerse sin perjuicio vuestro 
y de otras personas. 

Las diversiones que no son lícitas, las que pue
den originar perjuicios á otras personas y á la so
ciedad, esas están prohibidas moral y legalmen
te, y no podéis practicarlas sin incurrir en cas
tigo. 

• r * * 
Tirar piedras dentro de las poblaciones donde 

siempre hay peligro inminente de hacer daño, no 
es permitido por la ley; ni lo es tampoco en las 
afueras ó en el campo, donde hay gente y corre 
también peligro de causar daño á otras personas. 

No os es, pues, permitido tirar piedras á los teja
dos, porque causáis daños en las tejas y producen 
goteras; ni á las fachadas de las casas, porque po
déis romper los cristales, penetrar la piedra por 
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ventanas en la habitación y causar otro daño ma
yor; ni arrojar piedras á las gallinas, patos, ni 
otras aves domésticas. 
; Todas son faltas, niños queridos, que castiga el 

Código penal, y pueden las autoridades locales 
imponer penas gubernativa ó judicialmente; pues 
si vosotros, como niños, no tenéis dinero para pa
gar la multa y el daño causado, son responsables 
vuestros padres ó tutores, y tienen que pagarlo 
por vosotros; lo cual, después de producir el mal, 
lleváis al seno de la familia los disgustos consi
guientes, y esto se entiende si el daño causado 
constituye sólo falta; pues si constituye delito, las 
penas son mayores y más trascendentales sus con
secuencias. 

No tiréis nunca piedras .en puntos donde haya 
gentes como en las calles, paseos, etc., ni á obje
tos que puedan producir daños como al pintor, 
cuyas consecuencias fueron funestas, y pudieron 
serlo mayores si el fuego hubiera tomado más in 
cremento y propagádose á las casas contiguas. 

No tiréis tampoco, ni en broma, piedras á las 
gallinas ni otras aves domésticas; porque si bien 
para vosotros, que no podéis, acaso, discernir el 
bien del mal, no tiene la importancia que en sí 
lleva, ocurre muchas veces que los dueños de esas 
aves están indispuestos con vuestros padres; y ere-
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yendo que no ha sido casual, si no intencional ma
tar la gallina ó lo que sea, ciegos de ira por el re
sentimiento que les anima, ven á vuestro padre, 
madre ó hermano, acometen con él ó con vosotros 
mismos, y las consecuencias suelen ser funestas. 

Así , pues, no olvidéis nunca que, arrojada la 
piedra al airé no sé sabe dónde i rá á parar, igno
rándose, por tanto, el mal que puede producir. 

Amados niños, sed juiciosos, sed aplicados, sed 
obedientes, y el tiempo que habéis de malgastar 
en diversiones ilícitas, le utilizáis en leer y escri
bir,: ó en otras ocupaciones que os den honra y 
provecho; y de ese modo, ademas de ganar mucho 
en educación y en. costumbres, os granjeareis el 
cariño de vuestros padres, maestros y convecinos, 
llegando á ser con el tiempo modelos de padres y 
ciudadanos. ^ - n ^ u m v ^ r '. 

CeñcerraÜas. 

Es una costumbre bárbara la que se eonserva 
en la mayor parte de los pueblos de España de dar 
cencerradas cuando contraen matrimonio soltero 
con viuda, ó viuda con soltero. Sobre ser un es
pectáculo repugnante á los ojos de toda persona 
sensata y que habla por cierto bien poco en honor 
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de nuestros progresos en cultura é instrucción, 
obedece las más de las veces, casi siempre, á un 
móvil bastardo, cómo es la envidia de algunos 
amigos ó el deseo de ruin venganza que suele ani
mar á los parientes de los novios con ellos indis
puestos. 

La exageración en esos espectáculos brutales 
ha llegado en ocasiones hasta el punto de ridicu
lizar en pinturas, monigotes ó en otra forma á los 
novios, siendo origen de quimeras, serios disgus
tos y muertes; viniendo á parar, por tanto, en 
una refriega sangrienta lo que principia siendo 
objeto de broma, aunque pesada. 

Yo recuerdo haber presenciado una cencerrada 
que se dio á una novia soltera que se iba á casar 
con viudo, en donde la gente principal del pue
blo, algo numeroso, por ser cabeza de partido judi
cial, asistió á ese espectáculo, pero de donde por 
cierto no salieron bien libradas las ropas de los 
concurrentes, puesto que con una brocha grande 
se entretuvo un pariente de la novia en esparcir 
aceite desde el balcón, cayendo como una lluvia 
sobre ellos. No estuvo bien hecho el esparcir acei
te; porque, aunque se obre mal asistiendo á ese 
injurioso espectáculo, nadie se halla autorizado 
para tomar venganza por sí propio, ó tomarse la 
justicia por su mano, como suele decirse. 
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Creo conveniente censurar en mi GUÍA MORAL el 
brutal espectáculo de las cencerradas; porque, 
como la dedico para uso de las escuelas, convie
ne que los niños se vayan inclinando á suavizar 
las costumbres de sus mayores, desterrando por 
completo las cencerradas del número de las d i 
versiones lícitas, de acuerdo con el Código penal 
que las castiga. 

Las autoridades locales se hallan en el deber de 
velar por el orden público y de evitar á todo tran
ce esa aberración de tiempos pasados, que tanto 
desdice hoy que las costumbres se han ido suavi
zando con la i lustración. * 

El libro llí del Código penal comprende todas 
las faltas, y no hay más que aplicar la ley al que 
delinca según los casos; dejando de cumplir con 
su deber las autoridades que consientan tales ex
cesos sin castigarlos, y pudiendo hacerles respon
sables por su indolencia, si realmente los toleran. 

LECCION X X X I . 

Blasfemia. 

Blasfemia es una palabra injuriosa contra Dios, 
contra la Virgen, contra los Santos y contra las 
cosas sagradas. 

ü n blasfemo es una gran calamidad. 
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Su lengua viperina lanza maldiciones á cada 
paso, como queriendo rega la rá sus propios oidos, 
y á los de todos cuantos le escuchan o rodean, con 
una serie de palabrotas incultas é impropias de un 
sér^pipnaLiyoL iáYióvéíxt aba ap ñmdímsfáQ&Ml 

La blasfemia se castiga en el Código penal con 
arresto de uno á diez dias y multa de o á 80 pese
tas, y no es permitido cometer irreverencia contra 
las cosas sagradas ó contra los dogmas de la Re
ligión, ni con dichos, ni con hechos, ni por alego
rías, ni de ninguna otra manera que rebaje ó tien
da á rebajar el alto respeto que inspiran los obje
tos de la religión de un Dios de paz y de bondad, 
á quien debemos tributar entrañable amor en nues
tras almas-.-t ¡ M.: m p ¡n >!* OÍ! 7 di iñ g-el 

Son tantas las blasfemias que todos los dias y á 
todas horas se oyen en público y áun en los mis
mos templos, estando celebrándose oficios divinos, 
que no es disculpable la indiferencia de las auto
ridades en este punto. El Código penal, como las 
ordenanzas y bandos de buen gobierno de los pue
blos, reprueban tales actos de inmoralidad, y tie
nen penas marcadas para castigarlos, según que 
sean faltas ó delitos.: ; lafiifl 

Reprimir tales excesos, tales actos de barbarie, 
es un deber ineludible de las autoridades y sus 
agentes; y sin más miras que el cumplimiento de 
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su misión de velar por el orden y reprimir los abu
sos, deben denunciar las faltas ó delitos que en tal 
concepto se cometan, para que se castiguen j u d i 
cialmente por ios tribunales ó juzgados munici
pales en su caso, si es que por la vía gubernativa 
no se puede ó no se quiere hacer. 

•oitl ní B TObae^L^lbN-XXXlI. " ' - 1 - " <'ír'U 

' De las faltas á la moral y busnas costumbres. 

Perturbar los actos del culto ú ofender los sen
timientos religiosos de los concurrentes á ellos, de 
un modo que no sea de los que constitoyen deli
to, se castiga con la pena de arresto de uno á diez 
dias y multa de 5 á 50 pesetas. 

incurren en igual pena los que con la exhibi
ción de estampas ó grabados ó con otra clase de 
actos, ofendieren la moral y las buenas costum
bres sin cometer delito. 

Nada más justo, niños queridos, que si sois re
voltosos en los templos, en las procesiones ó en 
cualquiera otro acto religioso, y escandalizáis con 
hechos ó voces descompuestas ú os burláis de los 
concurrentes, se os castigue como merecéis por 
vuestra falta. 

No es lícito tampoco recrearse ú ocuparos en 
la exhibición ó venta de estampas ó grabados que 
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ataquen á la moral y buenas costumbres; porque 
sobre ser feos semejantes vicios, debe haber en 
vosotros sentimientos de honor y dignidad para 
retraeros siempre de tales ocupaciones, que tanto 
desdicen de la buena educación, de la sana moral 
y de una rectitud de principios, que debe guiar 
constantemente vuestras acciones. 

Hay, ademas, otros modos de ofender á la mo
ral y buenas costumbres, con dichos, con hechos 
ó con acciones que desdicen de la buena educa
ción, repugnan al buen sentido y rechazan de 
consuno el Código penal y la opinión pública. No 
es posible descender á marcar todos los casos; 
pero vosotros, á quienes al leer este librito, os su~ 
pongo ya instruidos en el Catecismo y enterados 
de los deberes de todo buen cristiano, compren
dereis, queridos n i ñ o s , muchas cosas que no de
béis hacer, por ser prohibidas y contrarias á la 
moral y buenas costumbres. 

L E C C I O N X X X I I I . 

Disparos de armas, cohetes, petardos, etc. 

No pueden dispararse dentro de la población ó 
en sitio público ó frecuentado, armas de fuego, 
cohetes, petardos ú otro proyectil cualquiera que 
produzca alarma ó peligro, siendo castigados los 
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infractores con la pena de uno á cinco dias de ar
resto, ó multa de 5 á 50 pesetas. 

Las autoridades locales deben velar constante
mente por la tranquilidad de sus administrados; 
y donde quiera que se cometan esos abusos, deben 
castigarse si es de dia, y con mayor motivo si 
sucede de noche, que producen doble alarma, a l 
terando la tranquilidad de las familias. Los agen
tes dé la autoridad deben vigilar y denunciar esas 
faltas para que se castiguen. 

Reflexiones sobre las desgracias que ocurren por la impru
dencia de jugar con armas de fuego y apuntar d las per-

\ i, sornas, 'i.-ifojíjír^aalj ir. 'mkwü» /; o i a l o a i i q oHo 

Todos los dias se lee en los periódicos muertes 
ocurridas entre las familias ó amigos .por enre
dar ó apuntar con armas de fuego en la creencia 
de no estar cargadas, ó por imprudencia de dejar
las al alcance de los niños que, inexpertos en su 
manejo, suelen ser víctimas inocentes. 

Para haceros comprender, queridos niños, que 
no debéis jugar ni gastar bromas con las armas 
de fuego, os referiré solamente cuatro casos, en
tre los mi l que pudieran citarse; uno ocurrió a l 
gunos años há en Zaragoza ; otro en Zamora; otro 
en un pueblo de la provincia de Burgos, y el ú l 
timo recientemente en Coccanile, pequeña pobla-
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cion cerca de Rávena, de que se han ocupado los 
periódicos españoles del 14 de Setiembre (1875) 
tomado de los extranjeros. 

Caso ocurrido en Zaragoza. 

Trabajaba en el obrador de, un confitero un de
pendiente, en ocasión de hallarse un hijo del pr in
cipal, de unos ocho años, en su compañía. Tomó 
el niño una pistola antigua de arzón, que habia 
servido á su padre cuando era nacional de caba
llería en la guerra c iv i l de los siete años, y estaba 
mohosa y abandonada en un rincón como inútil 
para el uso. Era de chispa la pistola, y el mucha
cho principió á apuntar al dependiente y dar al 
gatillo repetidísimas veces, diciéndole gue te ma
to, sin que nunca saliera el tiro, pues sólo daba 
chispas el pedernal. 

Tocó su vez al dependiente, y apuntando al n i 
ño y dando al g-atilló también diferentes veces, sa
lió el tiro en una de ellas, atravesándole el pecho 
y quedando muerto en el acto. A l ruido subió el 
padre al Obrador y se halló á su tierno hijo muer
to y nadando en sangre. $1 dependiente salió ater
rado por la tronera del obrador al tejado y echó á 
correr, hasta que repuesto a lgún tanto de la i m 
presión del horrible suceso, volvió profundamente 
afligido y contó á su maestro cómo habia tenido 
lugar el hecho y cuán inocente era de la muerte de 
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Otro caso ocurrido en Zamora entre dos hijos de familias 

principales. 

Había un fusil recortado en una habitación, con 
el cual, g-astando bromas, se apuntaban dos ami-
g'os el uno al otro, y nunca salia el tiro porque no 
estaba cargado. Mas por uno de los accidentes fu
nestos de la vida, un extraño á esos imprudentes 
entretenimientos, aunque'de la familia de la casa, 
carg-ó el fusil, bien ajeno de la desgracia que pu
diera ocurrir, y del luto que iba á llevar al Seno de 
la misma, ' ¿ to )ün \ ^ - • • • ' 

Cierto dia penetran los dos amigos en la habi
tación; toma uno, como de costumbre, el fusil,-
apunta al otro amig-o, y dando al propio tiempo al 
gatillo salió el tiro, cayendo al suelo muerto atra-
ve^ado.jEáfefjqp-íbala^i.'i'.ibíf1 ^ ¡ n - i o v e x u • , ' ^ ( 

'Fué tal la impresión que causó el suceso al que 
disparó el tiro, que su empeño era suicidarse al 
ver que habia dado muerte á su amigo, á quien 
tanto queria; teniendo la familia del muerto, en 
medio de su profundo dolor, que interponer sus 
ruegos y lágr imas para apartarle de aquella fu
nesta idea. El suceso indicado llenó de consterna
ción á Zamora, principalmente á las familias de la 
víctima y de la del que disparó el arma, para las 
cuales no había consuelo. 
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Caso ocurrido en la provincia de Burgos. 

Era aficionado á la caza el médico del pueblo, y 
acordó salir al campo con un convecino; y al efec
to mandó á un muchacho de unos diez años que 
fuese por la escopeta á su casa y se la llevase al 
punto donde se hallaba. El muchacho recogió la 
escopeta que le entregó la señora del médico, y se 
hallaba cargada; y en vez de ir directamente á lle
varla al sitio designado por el médico, fué á su ca
sa, y en broma apuntó á una hermanita que tenia 
doce años, y diciéndola «que te mato,» dió al gati
llo y salió el tiro, dejándola muerta. 

Aquel suceso produjo graves disgustos y gastos 
al médico, á quien se envolvió en la causa crimi
nal por impmdencia en mandar al chico por la es
copeta, y mayormente hallándose cargada. 

E l otro caso ofrece accidentes más terribles y dolorosos. 

La siguiente dolorosa noticia que publican al
gunos periódicos extranjeros, demuestra que no es 
nunca excesiva toda precaución con las armas de-
fuego; 

«Un terrible accidente, dice el periódico á que 
nos referimos, ha ocurrido en Coccanile, peque
ñ a población cerca de Ravena. El Sr. de Ambrogia 
se fué por la tarde á hacer una visita á su prome
tida la señorita Camattari, y á su llegada dejó un 
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rewolver que examinó antes para asegurarse de 
que no estaba carg-ado, á petición de aquella se
ñorita. Poco tiempo después se salió fuera, y la 
señorita Oamattari, tomando el arma, apuntó á su 
cuñada, que estaba enfrente de ella, hablándola y 
con la mano puesta encima del corazón, la dijo: 
«Si el rewolver estuviera carg-ado, podria matar
te,» y en el mismo instante tocó el gatillo. 

Oyóse al momento una detonación, y la señora 
cayó muerta, habiéndole pasado la bala por en
tre la mano y atravesándole el corazón. La muer
ta hacia poco tiempo que se habia casado, y se ha
llaba en cinta de cinco meses. La desesperación de 
la señorita Camattari fué tan grande, que se esca
pó corriendo y se arrojó á un pozo, del que fué 
sacada. Ha quedado en un estado de perturbación 
mental, porque las dos señoras se querían tierna
mente, y hay que vigi lar la con sumo cuidado, 
porque insiste en la idea de poner fin á sus dias á 
la primera oportunidad. El marido de la difunta 
intentó también suicidarse; mas por fortuna se 
pudo evitar que se consumara su propósito, y se 
halla ahora bajo la vigilancia de sus amigos. E l 
rewolver tenia un sólo cañón cargado, que fué el 
que fatalmente se disparó.» 

Vosotros, queridos niños, no os acostumbréis á 
entreteneros con armas de fuego ni á dispararlas 
apuntando á las personas, porque á más de incur
rir en falta, alarmando la población, os exponéis 
á matar á vuestro padre, hermano ó amigo, ó á 
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vosotros mismos, saliendo' ol tiro como sucede 
por desgracia con alguna frecuencia, y habéis vis
to en los casos referidos, en el supuesto de hallarse 
descargadas. * 

Tampoco debéis alarmar la población con el 
disparo de cohetes y petardos; pues ademas de in 
currir en falta y haceros acreedores á la pena de 1 
á o dias de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas, podéis 
sufrir un contratiempo, quedando tuertos ó ciegos 
como á muchosniños traviesos ha sucedido, impo
sibilitándose para toda la vida de ver la hermosa 
luz y admirar las maravillas que Dios ha creado 
para recreo de la vista y consuelo del alma. 

Huid, pues, de esas distracciones impropias de 
niños bien educados, y que solamente acarrean 
sustos y desgracias; que no la hay mayor, hijos 
míos, que la de quedarse ciego, imposibilitándose 
para ganar la subsistencia, y para no ver jamás á 
las personas afectas á nuestro corazón, ni ai sol, 
ese astro luminoso y vivificador que nos encanta, 
y es una prueba evidente del inmenso poder de 
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LECCION X X X I V . 

Respeto á ias autorida-cles y sus agentes, y auxilio 
que debe prestarse en casos de incendios, inunda
ciones, naufragios, etc. 

Faltar al respeto y consideración debida á la 
autoridad, ó desobedecerla levemente dejando de 
cumplir las órdenes particulares que dictare, se 
castiga con multa de 5 á 25 pesetas y reprensión 
si la falta de, respeto ó la desobediencia no consti-

En igual pena incurren los que ofendieren de un 
modo que no constituya delito á los agentes de la 
autoridad cuando ejerzan sus funciones, y los que 
en el mismo caso los desobedecieren. 

Somos partidarios de que el principio de autori
dad se levante tan alto cual merece el prestigio 
de la ley; y por lo mismo, si bien estamos confor
mes en que se consignen en el Código las penas 
en que incurren los que faltaren áesas disposicio
nes y se apliquen con rigor, deseamos también 
que todas las autoridades se hagan respetar para 
que el órden impere en todas partes corno fuente 
que es del bienestar y tranquilidad de los pueblos. 

Así como un padre, amados niños, necesita te
ñeron su casa el prestigio que le da su carácter de 
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jefe de familia para dirigirla con acierto, y que su 
esposa, hijos y dependientes secunden su pensa
miento á fin de alcanzar los resultados que se pro
pone, del mismo modo la autoridad del alcalde ú 
otra cualquiera que representa á muchas familias 
y altísimos intereses, debe ser obedecida y respe
tada por todos para que sus disposiciones surtan 
los efectos debidos, si no ha de caer el peso de la 
ley sobre los que la faltaren en caso de desobe-
diencia. ^U^'H:v *> c sb tilUm ÍH Ü 

Vosotros aprendéis en el Catecismo de la doctri
na cristiana á amar y respetar á vuestros padres y 
mayores en edad, dignidad y gobierno; y apren
déis también, como moral cristiana, la que el Có
digo penal entraña y castiga en los delitos y fal
tas á los que no la observan, consignando las pe
nas correspondientes, según los casos y circuns
tancias para aplicarlas los tribunales. 

En el Catecismo se consigna ese principio, sin 
otra pena que la que pueda imponerse al pecador 
que faltare, en el tribunal de la Penitencia, y la 
que está reservada á Dios imponer en la vida eter
na á vuestras almas; pero el Código penal, cuyo 
objeto no es sólo moralizar, sino también castigar 
los delitos y faltas, tiene que descender á determi
nar los casos y circunstancias para señalar las pe
nas correspondientes á cada uno de ellos é impo-



RESPETO Á LAS AUTOIUI). Y SUS AGENTES 111 

nerlas á los delincuentes, procediendo en esto los 
tribunales ó autoridades administrativas con todo 
rigor para mantener incólume su prestigio, y que 
la vindicta pública quede satisfecha. 

Así, pues, os recomiendo, queridas niños, que 
veáis en el alcalde, en sus agentes, ó en cual
quiera otra autoridad, el representante de la ley 
y obedezcáis siempre sus mandatos, prestando 
ademas el auxilio que reclame en caso de delito, 
de incendio, naufragio, inundación ú otra calami
dad, cuando puede hacerse sin perjuicio n i riesgo 
personal. \1 ; " 

Esas son las prescripciones del Código; pero 
en el curso de la vida, hijos mios, ocurren lances 
tristes y sérios de verse amenazadas inminente
mente de perderla una ó más personas, y es en 
los incendios, inundaciones, naufragios, etc., en 
que el hombre, muchas veces impulsado única
mente de sus generosos y nobles sentimientos, se 
lanza al peligro sin reparar en él , y con gran ries
go de su existencia, salva la de sus semejantes ó 
alguna de ellas, porque no siempre es posible ha
cer todo lo que se quiere en esos casos extremos. 

Pues bien; esas acciones son heroicas y virtuo
sas en grado eminente; satisfacen los humanita
rios deberes de unos para con otros, considerán
donos hermanos, y responden á un sentimiento 
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superior de que nadie puede darse cuenta; y el 
hombre, en tales casos, es im hé roe : y á más de 
tener su conciencia satisfecha y tranquila de ha-; 
ber obrado bien en provecho de sus semejantes, 
la sociedad se lo elogia y agradece, y el gobierno 
lo recompensa con una cruz de Beneficencia, des
tinada precisamente á premiar esas heroicas ac
ciones, y á veces dándole un destino ó recompen
sa pecuniaria proporcionada á su clase y conoci-
íáfiÉJltS&'B'iJo if aciotíbíiuni toi^B'ihj6fi toíbaeám$t 

En prueba de que en tales casos obra sietupiv. 
el hombre impulsado de nobles y generosos sen
timientos, sin tener en cuenta para nada el ries
go de su vida, ni la recompensa que pueda tener, 
os referiré, amados niños, lo que ocurrió no há 
muchos años en el estanque grande del Retiro, 
hoy Parque de Madrid, en ocasión de hallarse he
lado el dia 6 de Enero de 4868. . 

' ' • XÉCCIQN XXXV. 

Suceso del estanque del Re t i ro , en q u é se demuestra 
el heró ico comportamiento de D . F e r m í n Peralta, 
salvando á dos n iños l a v ida . 

Había unos muchachos pequeños entretenidos 
enjugar encima del hielo, y algunos curiosos. He-
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vados sin duda dei deseo de distraerse, porque 
mal intencionados no podemos suponerles, si bien 
fueron imprudentes, les arrojaban monedas de co
bre á la misma orilla del estanque, junto á la ver
ja ó antepecho, para ver cómo se las disputaban. 
Los muchachos se lanzaban presurosos á coger los 
cuartos, y en una ocasión se rompió el hielo, zam
bulléndose tres, y desapareciendo bajo la capa 
que cubría aquel hermoso depósito de agua. 

Un grito de horror y de espanto se oyó en aquel 
momento entre la gente que presenciaba aquella 
bárbara distracción; y un jóven estudiante, sin 
repararen lo rigoroso de la estación y la inminen
cia del peligro de perder la vida, quitándose el 
gabán, se lanzó al agua, rompiendo el hielo en 
busca de aquellos infelices niños, con la buena 
suerte de salvarles de una muerte cierta á dos de 
ellos, y con sentimiento de no haber podido salvar 
también al tercero. 

La prensa periódica se ocupó del suceso, elo
giando el heróico comportamiento del estudiante: 
el pueblo todo de Madrid admiró su abnegación, su 
virtud, s.us nobles y elevados sentimientos de amor 
á sus semejantes; y el gobierno le recompensó con
cediéndole á los dos dias del hecho la cruz de p r i 
mera clase de beneficencia, equivalente á una de 
las grandes cruces, y costeada por el ministerio de 
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la Gobernación la placa, que puede ostentar lleno 
de satisfacción en su pecho. 

Bien merece, hijos mios, dejar consignado su 
nombre en este libro que os dedico para memoria 
del hecho, como recuerdo de su virtud y como es
tímulo para que en casos parecidos, ó en los de 
incendio, naufragio ó inundación, podáis obrar 
como D. Fermín Peralta, que este es el nombre 
del heroico salvador de los niños del estanque del 
Retiro. 

En casos de incendio ocurre con frecuencia 
verse en peligro de perder la vida algunas perso
nas, y serían muchas veces pasto de las llamas 
sin el valor de esas almas varoniles y arriesgadas 
que se lanzan en medio del fuego á ver si pueden 
salvarlas. Tales hechos sólo por sí se elogian, y 
colocan al individuo que los ejerce en la catego
ría de hombre valeroso, por su desinteresado 
comportamiento y heroica virtud. 

Pero si bien el hombre puede obrar impul
sado en casos tales, llevado de sus nobles senti
mientos humanitarios, á lanzarse al peligro con 
perjuicio propio ó riesgo personal, la autoridad 
no puede obligar á tanto; y bien claro está en esa 
parte el precepto del Código penal que castiga á 
«les que no prestaren á la autoridad el auxilio que 
redamare en caso de delito de incendio, naufragioP 
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inundación ú otra calamidad, PUDIENDO HACERLO SIN 
PERJUICIO NI RIESGO PERSONAL.» 

Por eso, amados n iños , consigno los hechos 
con claridad en esta parte, para que de jóvenes ó 
mayores , y siempre que podáis prestar servicios 
de Ja clase de los que se trata, obréis impulsados 
por vuestros nobles sentimientos de salvar del pe
ligro á vuestros semejaptes, que debe hacerse 
siempre que racionalmente se pueda: pues cuan
do el caso sea muy arriesgado, pertenece ya á la 
categoría de hechos heroicos, y eso no se manda 
ni se piensa; se hace ó se intenta sin reflexionar, 
como hizo D. Fermin Peralta, arrojándose al agua 
por salvar á los niños de una muerte cierta, es
tando helando y con gravísimo riesgo de perder 
su vida. 

T Í T U L O I I . 

M LAS PALTAS CONTRA LOS INTERESES GENERALES 
Y RÉGIMEN DE LAS POBLACIONES. 

LECCION X X X V L 

¿Con qué pena serán castigados los que se neg-a-
ren á recibir en pag-o moneda leg-ítima? 

Con la pena de uno á diez dias de atfesto ó mul 
tas de 5 á 50 pesetas. 

¿En qué pena incurren los que, habiendo recibí-
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do de buena fe moneda falsa, la expenden en can
tidad menor de 125 pesetas y mayor de 25, des
pués de constarles su falsedad? 

En la de uno á diez clias de af resto ó multa de 5 
á 50 pesetas. 

¿Qué otros incurren en la indicada pena de uiíio 
á diez dias de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas? 

Los traficantes ó vendedores que tuvieren medi
das ó pesos dispuestos con artificio para defraudar, 
ó de cualquiera modo infringieran las regias esta
blecidas sobre contraste para el gremio á que per
tenezcan. 

Los que defraudaren al público en la venta de 
sustancias, ya sea en cantidad, ya en calidad, por 
cualquier medio no penado expresamente; y 

Los traficantes -ó vendedores á quienes se apre
hendieren sustancias alimenticias que no tengan 
el peso, medida ó calidad que corresponda. 

¿Y qué entendéis por contraste? , 
ü n carg-o ú oficio cuyas atribuciones son pesar 

las monedas, examinar la ley y apreciar las alha
jas en su justo valor, comprobando también la 
exactitud de las pesas y medidas que usan para la 
venta en los establecimientos de comercio.. 

¿Qué faltas serán castig-adas con las penas de 
cinco d quince dias de arresto y multa de 25 á 75 
pesetas? 

Las que consisten en esparcir falsos rumores ó 
usar de cualquier otro artificio ilícito para alterar 
el precio natural de las cosas, si el hecho no cons-
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íituye delito, en cuyo caso será mayor la pena; 
como también las que infring-en las regias de po
licía dirigidas á aseg-urar el abastecimiento de las 
poblaciones. 

¿Con qué pena serán castig-ados los que, en si
tios ó establecimientos públicos, promovieren ó to
maren parte en cualquiera clase de jueg'os de azar 
que no fueren de puro pasatiempo y recreo? 

Con la multa de cinco á veinticinco pesetas. 
¿En qué pena incurren los íarmacéuticos que ex

penden medicamentos de mala calidad? 
En la de cinco d quince dias de arfesto y multa 

de 25 á 75 pesetas en los casos no comprendidos 
como delitos. 

¿Qué otros incurren en i g m l pena que los far
macéuticos, ó sea en la de cinco á quince dias de 
arresto y multa de 25 á 75 pesetas? 

Los dueños ó encargados de fondas, confiterías, 
panaderías ú otros establecimientos análog-os que 
expendieren ó sirvieren bebidas ó comestibles 
adulterados perjudiciales á la salud, ó no observa
ren en el uso y conservación de las vasijas, medi
das y útiles destinados al servicio, las regias esta
blecidas ó las precauciones de costumbre cuando 
el hecho no constituya delito. 

¿Con qué pena serán castig-ados los que se baña
ren faltando á las regias de decencia ó de seguri
dad establecidas por la autoridad? 

Con la multa de cinco d veinticinco pesetas y re
prensión. 
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¿Qué otros serán castig-ados con multa de cinco 
á veinticinco pesetas y reprensión? 

Los que infring-ieren las disposiciones sanitarias 
de policía sobre prostitución. 

Los que infring-ieren las reg-las dictadas por la 
autoridad en tiempos de epidemia ó contagio. 

Los que infring-ieren los reg-lamentos, ordenan
zas y bandos sobre epidemia de animales, extin
ción de lang-osta ú otra plaga semejante. 

Los que infring-iereai las disposiciones sanitarias 
dictadas por la administración sobre conducción 
de cadáveres y enterramientos en los casos no pre
vistos en el libro I I del Códig-o. 

Los que profanaren los cadáveres, cementerios 
ó lug-ares de enterramiento por hechos ó actos que 
no constituyan delito. 

Los que arrojaren animales muertos, basuras ó 
escombros en las calles y en los sitios públicos 
donde esté prohibido hacerlo, ó ensuciaren las 
fuentes ó abrevaderos. 

Los que infring-ieren las reglas ó bandos de po
licía sobre la elaboración de sustancias fétidas é 
insalubres, ó las arrojaren á las calles, y 

Los que de cualquier otro modo que no consti
tuya delito infringieren los reglamentos, ordenan
zas ó bandos sobre higiene pública dictados por la 
autoridad dentro del círculo de sus atribuciones. 

¿En qué pena incurren los que dieren espectácu
los públicos ó celebraren cualquiera clase de re
uniones sin obtener la debida licencia, ó traspa-
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gando los límites de la que les fuere concedida? 
En la pena de mo á cinco días de arresto ó mul

ta de 5 á 50 pesetas. 
¿Qué otros serán castigados con ig-ual pena de 

mo d cinco clias de arresto ó multa de 5 á 50 pe
setas? 

Los que abrieren establecimientos de cualquie
ra clase sin licencia de la autoridad, cuando fuere 
necesario. 

¿Quiénes serán castig-ados^con las penas de cin
co á diez dias de arresto o multa de 25 á 75 pe
setas? 

Los que apag-aren el alumbrado público ó del 
exterior de los edificios, ó el de los portales ó esca
leras de los mismos; y los que faltaren á las regias 
establecidas por el alumbrado público donde este 
servicio se hiciere por los particulares. 

¿Quiénes serán castig-ados con las penas de cinco 
á cincuenta pesetas de multa ó reprensión? 

Los facultativos que notando en una persona á 
quien asistieren ó en un cadáver señales de enve
nenamiento ó de otro delito, no dieren parte á la 
autoridad inmediatamente, siempre que por las 
circunstancias no incurrieren en responsabilidad 
mayor. 

Los encarg-ados de la g-uardia ó custodia de un 
loco que lo dejaren vagar por las calles y sitios 
públicos sin la debida vig-ilancia. 

Los dueños de animales feroces y dañinos que 
los dejaren sueltos ó en disposición de causar mal. 
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Los que infringieren los reglamentos, ordenan
zas ó bandos relativos á carruajes públicos. * 

Los que corrieren caballerías ó carruajes por las 
calles, paseos y sitios públicos, con peligro de los 
transeúntes ó con infracción de las ordenanzas y 
bandos de buen gobierno. 

Los que obstruyeren las aceras, calles y sitios 
públicos con actos ó artefactos de cualquiera es
pecie. 

Los que arrojaren á l a calle ó sitio público agua, 
piedras ú otros objetos que puedan causar daño á 
las personas ó en las cosas, si el hecho no tuviere 
señalada mayor pena por su intensidad ó circuns
tancias, y • 

Los que tuvieren en los parajes exteriores de su 
morada sobre la calle ó vía pública objetos que 
amenacen causar daños á los transeúntes. 

¿Quiénes serán castigados con la multa de cinco 
d cincuenta pesetas? 

Los dueños de fondas, posadas y demás estable
cimientos destinados á hospedaje, que dejaren de 
dar á la autoridad los partes y noticias prevenidos 
por los reglamentos, ordenanzas ó bandos en el 
tiempo y forma que estuvieren prevenidos, y los 
criados de servicio, mozos y dependientes que no 
conservaren con la debida formalidad la cartilla 
de informes, ó dejaren de cumplir las prevencio
nes establecidas para garant ía y seguridad. 

¿Quiénes serán castigados con la pena de veinti
cinco á setenta y cinco pesetas'! 
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Los que contravinieren á las regias establecidas 
' para evitar la propagación del fueg-o en las máqui
nas de vapor, calderas, hornos, estufas, chimeneas 
ú otros lug-ares semejantes, ó construyeren esos 
objetos con infracción de los regiamentos, orde
nanzas ó bandos, ó dejaren de limpiarlos ó cuidar
los con peligro de incendio. 

Los que infringiendo las órdenes de la autori
dad, descuidaren la reparación de edificios ruino
sos ó de mal aspecto. 

Los que infringieren las regias de seg-uridad 
concernientes al depósito de materiales, apertura 
de pozos ó escavaciones, y 

Los que infringieren los regiamentos, ordenan
zas ó bandos de la autoridad sobre elaboración y 
custodia de materias inflamables ó corrosivas, ó 
productos químicos que puedan causar estrag-os. 

LECCION X X X V I I . 

Misión de las autoridades en las faltas contra los 
intereses generales y régimen de las pobla
ciones. 

Neg'arse á recibir en pag-o moneda legitima; ex
penderla en cantidad menor de 125 pesetas y ma
yor de 25, después de constar su falsedad á pesar 
de haberla recibido de buena fe; tener medidas ó 
pesos dispuestos con artificio, los traficantes ó ven
dedores, para defraudar al públ ico; defraudarle 
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ig'iialmente en la venta de sustancias, ya sea en 
cantidad ó calidad; aprehender sustancias alimen
ticias que no teng-an el peso, medida ó calidad que 
corresponda; todas estas faltas se castig-an con las 
penas de uno á diez dias de arresto ó multa de 5 á 
50 pesetas. (Art. 592, Cód. pen.) 

Esparcir falsos rumores ó usar de cualquier otro 
artificio ilícito para alterar el precio natural de las 
cosas, é infring-ir las regias de policía dirigidas á 
aseg-urar el abastecimiento de las poblaciones, se 
castigan con cinco á quince- dias de arresto j multa 
de 25 á 75 pesetas. (Art. 593, Cód. pen.) 

Promover en sitios ó establecimientos públicos, 
ó tomar parte en cualquiera clase de juegos de azar 
que no sean de puro pasatiempo y recreo, se casti
ga con multa de cinco á veinticinco pesetas. (Art. 594, 
Cód. pen.) 

Expenderse por los farmacéuticos medicamentos 
de mala calidad; y expenderse ó servirse por los 
dueños ó encargados de fondas, panaderías ú otros 
establecimientos análogos, bebidas ó comestibles 
adulterados ó alterados perjudiciales á la salud, ó 
que no observen en el uso ó conservación de las 
vasijas, medidas y útiles destinados al servicio las 
reglas establecidas ó' las precauciones de costum
bre, se castiga con pena de cinco d quince dias de 
arresto y multa de 25 á 75 pesetas en los casos no 
comprendidos como delitos. (Art. 595, Cód. pen.) 

Bañarse faltando á las reglas de decencia ó de 
seguridad establecidas por la autoridad. 
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Infringir las disposiciones sanitarias de policía 
sobre prostitución, ó las dictadas por la autoridad 
en tiempo de epidemia ó contag-io; los regiamen-
tos, ordenanzas y bandos sobre epidemia de ani
males, extinción de lang-osta ú otra plag-a seme
jante; las disposiciones sanitarias dictadas por la 
administración sobre conducción de cadáveres 
y enterramientos en los casos no previstos como 
delitos. (% 

Profanar los cadáveres, cementerios ó lug-ares 
de enterramiento por hechos ó actos que no cons
tituyen delito. 

Arrojar animales muertos, basuras ó escombros 
en las calles y en los sitios públicos donde esté 
prohibido hacerlo, ó ensuciar las fuentes ó abre
vaderos. 

Infringir las regias ó bandos de policía sobre 
la elaboración de sustancias fétidas é insalubres ó 
arrojarlas á las calles; todas estas y cualesquiera 
otras faltas que no constituyan delito, pero que 
infrinjan los regiamentos, ordenanzas ó bandos 
sobre hig-iene pública, dictadas por la autoridad 
dentro de sus atribuciones, se castig-arán con 
multa de cinco á veinticinco pesetas y reprensión. 
(Art. 596, Cód. pen.) 

Dar espectáculos públicos ó celebrar cualquiera 
clase de reuniones sin obtener la debida licencia 
ó traspasando los límites de la concedida, y abrir 
establecimientos de cualquiera clase sin licencia 
de la autoridad cuando fuere necesario, se castig-a 
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con las penas de uno á cinco dias de arresto ó mul
ta de 5 á 50 pesetas. (Art. 597, Cód. pen.) 

Apag-ar el alumbrado publico ó del exterior de 
los edificios, ó el de los portales ó escaleras de los 
mismos, y faltar á las regias establecidas para el 
alumbrado público, donde este servicio se hag-a 
por los particulares, se castig-a con las penas de 
cinco á diez dias de arresto ó multa de 25 á 75 
pesetas. (Art. 598, Oód. pen.) 

LECCION X X X V I I L 

Perjuicios que causan á l a salud los malos chocola
tes, y deber en que las autoridades se hallan de 
vigilar p a r a que no se defraude a l püblico en la 
cantidad y calidad. 

Mucho han adelantado algunas industrias en 
España de treinta años acá; pero en el ramo de 
chocolates hemos presenciado un desarrollo asom
broso, generalizándose por tanto su uso como al i 
mento barato entre la gente de poca fortuna en 
las grandes poblaciones. 

Desde que el Sr. D. José Diaz Agero estableció 
en 1851 la primera fábrica de vapor eivel ex-con-
vento de los Basilios, el ramo de chocolates me
joró notablemente, y abrió camino á otros indus
triales para ir planteando sus fábricas con los ade-
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laníos modernos, figurando en primer término la 
del Sr. D. Matías López, que fabrica 10.000 libras 
diarias, y es la primera en España. 

El Sr. López, con una laboriosidad y constan
cia dignas de elogio, y un estudio detenido sobre 
la fabricación del chocolate, ha logrado mejorar 
notablemente este artículo hasta el punto de ha
cer compatible la baratura con la buena calidad. 
La competencia es indudablemente causa ele ade
lantos; y bajo este supuesto, necesario es recono
cer que la salud pública ha ganado mucho. Sin 
embargo, todavía se fabrican chocolates de mala 
calidad, pues de todo tienen menos de la primera 
y más importante materia de que se compone, 
que es el cacao, sin el cual no es ni puede ser 
chocolate lo que como tal se vende. Y para que 
se vea que no hablamos sin fundamento, trascri
bimos á continuación lo que dice el Sr. López en 
un curioso tratado sobre el origen, fabricación y 
utilidad del chocolate. 

«El chocolate, que lo mismo se sirve en los re
gios alcázares que en el modesto hog-ar del arte
sano, y hasta, del pobre jornalero, es tan aprecia-
ble en su consumo, cuanto que'pudierallamársele la 
panacea c á todo lo que h.ace referencia al arte cu
linario. En el festín, en la boda, en el bautizo, en 
el duelo fig-ura la jicara de chocolate. No hay cosa 
más á la mano n i más socorrida para el viajero, 
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para el enfermo, para la tertulia, como el pocilio de 
chocolate.» 

Y más adelante, hablando de la conveniencia 
higiénica, dice: 

«La experiencia ha demostrado que á las pro
piedades alimenticias del chocolate se une la no 
ménos importante de ser higiénico y altamente re
comendable para la salud, á lo que sin duda se 
debe que los que ejercen las ciencias médicas lo 
suministran á los convalecientes para reparar sus 
fuerzas, porque jamas ha perjudicado á la salud 
pública en la no interrumpida serie de muchos 
años que se viene consumiendo tan rica pasta.» 

Pero el Sr. López, con la ingenuidad que le es 
característica, y llevado de un deseo que no du
damos calificar de humanitario hacia sus seme
jantes, manifiesta más adelante: «que hay, sin em
bargo, un pequeño abuso que corregir, y es el 
p í imero en denunciarlo, no sólo porque refluye en 
perjuicio de la industria, sino porque también 
puede afectar á la salud del consumidor. Cual
quiera que medite un poco y se fije en el precio que 
alcanzan los cacaos y azúcares, comprenderá que 
no es posible fabricar chocolates de á 4 rs. libra 
que no tengan mezcla alguna, y que por consi
guiente, el chocolate que en algunas plrtes y por 
algunos se expende al precio de tres reales, no 
debe componerse ni de una mía haba de cacao. 
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»Si los que como yo hacen compras en comisión, 
lo que nos proporciona inmensas economías para 
fabricar con más comodidad y baratura, no pode
mos apénas elaborar chocolates al precio de cuatro 
reales libra, los cuales dejan mucho que desear, 
¿cómo es íposible que la inmensa mayoría de los 
fabricantes, que no se encuentran en condiciones 
tan ventajosas, puedan hacerlo de ese precio tan 
bajo? Imposible. 

»E1 chocolate, pues, cuando ménos, ha de costar 
la libra cinco reales si ha de estar ya dentro de las 
condiciones de buen consumo: quien pretenda de
mostrar otra cosa, eng-añará al público, faltando á 
la verdad.» 

Todavía lleva más allá el Sr. López su buen de
seo y atoor á la humanidad; pues en una carta-
circular pasada recientemente á sus corresponsa
les, dice: 

«Los frutos coloniales van tomando cada dia ma
yor precio, debido sin duda á que la cosecha de 
este año ha sido bastante escasa; y tanto por esta 
causa poderosísima, cuanto por los excesivos y 
variados derechos que pagan á su introducción en 
España, no es de-esperar en a lgún tiempo, ó cuan
do ménos hasta la próxima cosecha, que obtenga
mos estabilidad y baja en sus precios. 

»Previendo esto, y con el fin de no estar ex
puesto, n i exponer al público que me favorece, á 
las contingencias de nuevas subidas y hasta de es-
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casez de esos géneros , acabo de comprar unas 
600.000 libras de cacao Guayaquil, más de 100.000 
de Caracas y la correspondiente cantidad de azú
cares y canelas, con cuy as partidas creo tener exis
tencias para seis meses de elaboración. 

»A pesar de las grandes ventajas que ofrecen 
compras de tanta consideración y que constante
mente viene haciendo esta su casa, no me es posi
ble fabricar clases más baratas de cuatro reales l i 
bra, y aun así y todo, deja mucho que desear, si 
habia de responder á mis deseos, esta úl t ima clase. 

»Por esta razón no extrañe V. , m i buen amigo, 
que me admire y que no me acierte á explicar, el 
cómo hay fabricantes que elaboran chocolates de 
tres y aun de ménos de tres reales libra, y sólo 
puedo comprenderlo, sabiendo que hay piedlos, 
para mi siempre reprobados, que se emplean para 
conseguir ese resultado; pues n i he consentido, ni 
consentiré jamas que entren en mis almacenes esas 
materias de que echan mano para hacer tan perni
ciosos chocolotes, los que n i estiman en nada su 
nombre y buena fama, n i la tranquilidad de su 
conciencia, causando indudablemente con sus pó
cimas, llamadas chocolates, un inmenso daño en la 
salud pública. 

»Y esta es la verdad; véase si no lo que sucede á 
las ciases proletarias, á esas clases, que por la falta 
de recursos y por razón de economía van á com
prar una onza de esos chocolates para un enfermo 
ó convaleciente, que muchas veces pueden agrá-
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var sus padecimientos ó crear enfermedades que 
concluyen por causarle la muerte. 

»Y siendo esto tan evidente, ¿es posible que haya 
fabricantes y hasta expendedores de tan poca con
ciencia? 

Permita V. que conociendo los males q m pueden 
causar á la humanidad semejantes géneros, me atreva 
á recomendarle que no pida, que no admita, que no 
expenda chocolates mas "baratos que de cuatro reales, 
que, áun no siendo buena clase, al ménos no será 
nocivo para la salud. 

»A1 decir á V. todo lo que llevo manifestado, es 
para darle la más completa seguridad de que á pe
sar de la carestía y del mayor precio que van to
mando los frutos coloniales, m var iará n i en pre
cio n i e7i calidad los que elabora y expende el que 
se repite su más afectísimo, etc.» 

Pálido sería cuanto el autor de la Guía moral 
pudiera decir al lado del juicio desapasionado y 
humanitario en alto grado del Sr. López, primer 
fabricante de España y áun puede decirse del mun
do, toda vez que surte de chocolate á la misma 
América, de donde vienen las materias que le com
ponen, á Filipinas, Inglaterra y otras naciones, 
para demostrar lo perjudiciales que son á la salud 
los chocolates que se expenden á bajo precio por 
no contener n i una sola haba de cacao, primera y 
esencial materia de que se componen; siéndolo 
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aún más, cuando se administra á los enfermos 
convalecientes como primer alimento. 

La salud pública se halla, pues, interesada en 
que no se expendan chocolates confeccionados con 
sustancias nocivas y especialmente en que no se 
administren á enfermos convalecientes de la clase 
pobre, á quienes, en vez de favorecer, les perju
dica notablemente. Las autoridades se hallan en 
el deber de vigilar porque no se defraude al pú
blico en la cantidad y calidad de las bebidas y co
mestibles adulterados ó allerados perjudida-les-á la 
salud, y pueden recogerlos ó inutilizarlos ios que 
no se hallen en buenas condiciones, é imponer 
ademas á ios expendedores de cinco d quince dias 
de arresto y multa de 25 á 75 pesetas, con arreglo 
al núm. 2.° del art. 5'95 del Código, cuando no 
constituya delito. 

Deber de las autoridades de. vigilar porque las leches que 
se expenden para el público sé hallen en condiciones de 
salubridad. 

Con frecuencia ocür reá las familias lievar lechc 
para ios diferentes usos de la vida, y suele suce
der que muchas veces se corta, perdiendo eí dine
ro empicado y privándose del alimento que con 
ella iba á prepararse. Mirando el asunto bajo el 
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punto de vista económico, lo menos que puede su
ceder, y no es poco, es; perder el dinero; pero 
muchas veces se confecciona el alimento sin re
parar en el estado de la, leche, y se come por uno 
ó más individuos, resultando después que les da 
un cólico que, ó les produce la muerte, ó les po
ne, por lo menos, á las puertas de ella, como sue
le decirse. .aogiJ.d.fi ¿;0íÍ0i;((! oh:; ;'; :< • 

Es tan frecuente el uso de la leche y tantas sus 
aplicaciones, que hoy se hace un gran comercio 
con ella; y como el consumo es mayor indudable
mente al producto, se hacen composiciones quími
cas para aumentar la cantidad echando agua en 
abundancia, y de ahí que el comprador resulte de
fraudado y la salud pública se resienta. 

Las autoridades locales deben vigilar constan
temente porque las leches se vendan en buenas 
condiciones, y cuando no lo hagan, imponer á los 
lecheros ó expendedores la pena de cinco á quince 
Mas de arresto y multa de 25 á 75 pesetas, confor
me al num. 2.° del art. 505 del Código, cuando el 
hecho no constituya delito. 

Vigilancia que deben ejercer las autoridades en la expen-
. .. dicion de carnes y pescados. 

Nos parece poco todo cuanto digamos sobre él 
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celo de las autoridades para evitar que se expen
dan á los consumidores carnes y pescados en ma
las condiciones; y debe dispensársenos, portante, 
tal insistencia, por el bien que de ello resulta á la 
humanidad y la conveniencia de que se populari
cen estos conocimientos de buena administración 
en todas las clases sociales, con lo cual se irán 
corrigiendo muchos abusos. 

Los cerdos y el ganado lanar y vacuno padecen 
enfermedades de viruela y otras que perjudican 
notablemente á la salud; y como constituyen el 
principal alimento del hombre y tan expuestos se 
hallan á adquirirlas por el consumo, según la ex
periencia lo tiene demostrado, conviene que las 
autoridades no descuiden el reconocimiento de las 
reses antes de matarse, disponiendo la quema de 
las mismas en el caso de padecer alguna enferme
dad contagiosa y matarse sin el permiso corres
pondiente, * ., 

Se abusa tanto del público por ios expendedo
res de artículos de primera necesidad, defraudán
dole en la calidad y cantidad, que las autoridades 
deben vigilar constantemente para corregir á los 
infractores castigándoles como merecen. Esa es 
la única manera de que los dedicados al tráfico 
aprendan á respetar al comprador, no defraudán
dole en sus intereses, y de que la salud pública no 
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se halle expuesta á resentirse por vender carnes 
y pescados y otros artículos en malas condi
ciones. 

Estas faltas se castigan con cinco á quince días 
de arresto y multa de 25 á 75 pesetas, como com
prendidas en el n ú m . 2.° del art. 595 del Código, 
cuando el hecho no constituya delito. 

Estas faltas, y otras que quedan enumeradas 
en el lugar correspondiente, exigen por parte de 
las autoridades un esquisito celo, á fin de evitar 
los graves inconvenientes que algunas de ellas 
pueden producir en la salud pública. 

La expendicion de medicamentos de mala cali
dad por los farmacéut icos , y la vigilancia conti
nua en las fondas , cafés confiterías 1, lecherías, 

1 Hace algunos años ocurrió un lance funesto en una 
familia. Se compró en una de las principales confiterías 
de Madrid una anguila de mazapán, adornada con los ca
prichos de colores que suelen poner los confiteros, y el 
resultado fué que murieron envenenados tres individuos 
de la familia. Los dulces de colores son perniciosos, y no 
deben las madres darles á sus hijos, por las consecuen
cias terribles que suelen producirles. 

Tampoco deben darles á los niños tarjetas de las que 
contienen albayalde, que es una sustancia venenosa, 
blanca, sacada del plomo, y como los niños llevan á la 
boca todo cuanto se les da, es muy expuesto á acci
dentes funestos. Quemada una tarjeta de las lisas que 



^3Í- ÍIBRO TÍínGlSRÓ 

pescatlerías, carnecerías y otros establecimientos 
análogos, para que no se defraude al público en 
la cantidad de las cosas, y sobre todo, en la cali
dad , deberes son que no deben olvidar nunca las 
autoridades locales, • 

Debe evitarse á todo trance la venta de pesca
dos corrompidos y carnes atrasadas ó podridas, 
cuyo uso puede producir el desarrollo de alguna 
epidemia, disponiendo se recojan y quemen , sin 
perjuicio de imponer la pena y multa correspon
dientes á los contraventores cuando el hecho no 
constituya delito; pues si le constituyese, las pe
nas serán mucho mayores. 

Los chocolates, vinos, leches y ei pan , que tanto 
se prestan al fraude en perjuicio de la salud; los 
cafés y fondas, donde suelen usar malas vasijas, ó 
siendo de cobre no se hallan estañadas, ó lo están 
de mala manera, produciendo con frecuencia ta
les abusos ó descuidos cólicos de mala especie en 
las familias, y á veces la muerte por envenena
mientos; sobre todo en eso y otras cosas de im
portancia que atañen á la salud y tranquilidad de 
las poblaciones, debe la Administración ejercer 

contienen albayalde, se ve caer el plomo derretido, ex- * 
perirnento que ei autor de la GUIA ha hecho alguna vez 
para convencerse, y puede verlo prácticamente cual-
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una activa y constante vigilancia, no fiándose la 
autoridad municipal de sus subordinados para g i 
rar esas visitas, sino desempeñar por sí misma 
esas funciones, que no la rebajan, sino que, muy 
al contrario, la enaltecen á los ojos de sus admi
nistrados. ' 

Puede hacer tanto en esta parte una autoridad 
celosa en beneficio desús conciudadanos, que con 
sólo girar una visita de cuando en cuando y de 
sorpresa, logrará corregir muchos abusos quo se 
cometen á la sombra, casi siempre, del descuido 
y abandono de los encargados de la inspección y 
vigilancia de tan importantes ramos de policía 
uf&áfó^r* iíu'ííruaoníefa ( m q ^ o m l . m m m w ú n 

Todo lo que abraza el libro I I I del Código penal, 
que trata d é l a s faltas, es conveniente saberlo; y 
convencido de que muchas cosas se toleran, casi 
siempre por ignorancia, en las pequeñas pobla
ciones, no está demás , queridos niños, que sepáis 
esas nociones de policía y buen gobierno; pues 
cuanto más se generalice su conocimiento, tanto 
más irán disminuyendo en la estadística criminal 
los delitos y faltas, y tanto más se irán también 
reformando las costumbres, mejorándolas. 
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LlíCCION X X X I X . 

Peligros para los niños inespertos que se bañan en 
los rios y en el mar. 

El Código penal castiga como falta, y multa de 5 
á 25 pesetas, á los que se bañaren faltando á las 
reglas de decencia ó de seguridad establecidas por 
la autoridad. 

Los baños son convenientes á la salud, y se 
prescriben por los médicos, según la clase de en
fermedad ó padecimientos de las personas. 

Bajo tal supuesto voy á dedicaros, como niños, 
unas cuantas líneas para demostraros los inconve
nientes que ofrecen los baños cuando obráis i m 
pulsados por vuestro propio instinto, sin tener á 
vuestro lado persona de juicio que mire y se inte
rese por vosotros. 

Suelen tomarse los baños en los rios, en el mar 
y en los establecimientos de aguas minerales. 

En los pueblos donde hay rio y en los puertos de 
mar, es algo frecuente por desgracia ver á los n i 
ños pequeños lanzarse al agua, guiados por su ca
pricho y propio instinto sin temor á sus padres y 
maestros que constantemente se lo prohiben para 
evitar desgracias. 

Pues bien, hijos mi os, vosotros, por razón de 
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vuestra corta edad, os metéis en el agua sin com
prender el peligro que corréis de ahogaros, y el 
desconsuelo que lleváis á vuestros padres con tal 
costumbre; por cuya razón únicamente cuando va
yáis acompañados de personas mayores y de j u i 
cio que comprendan el peligro y cuiden de vos
otros, es cuando debéis bañaros, pudiendo evitar 
de ese modo una desgracia, y llevar el llanto y el 
desconsuelo á los padres, que tanto se sacrifican 
por criaros y daros educación. 

Para que veáis cuan peligroso es lo que os digo, 
os referiré un hecho, ocurrido hace algunos años 
en De va, pequeño puerto de mar en la costa can
tábrica, provincia de Guipúzcoa, donde me halla
ba veraneando con mi familia, por ser pueblo muy 
favorecido de la sociedad madri leña. 

Dos niños ahogados en la playa de Deva. 

Dos hermanitos americanos, que el mayor ten
dría doce años, iban todas las mañanas juntitos á 
la playa á tomar el baño de mar á las horas que 
acudían todos los bañistas y en ocasión de hallar
se también los bañeros del pueblo, que conocedo
res del terreno y las alteraciones del mar en la 
alta y baja marea, cuidaban de aquellos. 

Pues bien; dichos hermanitos, que llamaban la 
atención de las gentes por ir siempre juntos y 
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agarrados, por lo regular, de la mano, con lo cual 
demostraban el mucho cariño que se tenían, tu 
vieron el antojo ó capricho de irse un dia solos a 
la playa, acompañados de otro muchacho, hijo del 
patrón de la casa en que se hallaban hospedados, 
y á una .hora en que no habia nadie que cuidase 
de ellos por ser de calor y de siesta. 

El muchacho que les acompañaba y el mayor-
cito de los dos hermanos se metieron en el mar, 
quedándose el pequeño viéndoles bañarse. El po-
brecito, que no comprendía los gestos que hacen 
los que se ahogan en la lucha que sostenían para 
salvarse con la corriente de las aguas que los ar
rastraba, creyó que jugaban, y estuvo viéndoles 
impasible sin decir nada hasta que desaparecieron 
de su vista, y cansado de esperar se retiró del 
punto de la catástrofe, bien triste por cierto, con 
el presentimiento de haberse quedado sin su her
mano y compañero. 

Regresó solo al pueblo, poniéndolo en conoci
miento de su encargado, persona muy principal, 
y á quien su padre les habia recomendado desde 
la Habana al venir al Colegio de Vergara á los es
tudios de la segunda enseñañza. 

¡Podéis comprender, hijos míos, con cuánta 
sorpresa recibiría aquel caballero la triste noticia! 
Se fué á la playa, y paseaba taciturno y pensativo 
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de ün lado á otro, mirando á las ropas de aque
llos infelices y al mar, que majestuoso se osten
taba ante sus ojos* y observando á la vez si des
cubría algo; pero no era posible, porque los aho
gados no son expulsados por las aguas hasta las 
cuarenta y ocho horas. 

Poco á poco fué cundiéndo la noticia entre los 
bañistas, y e l terror se apoderó de todos al con
siderar la desgracia ocurrida á aquellos pobres 
niños, y especialmente sentían la del que velan 
todas las mañanas ir al baño con su hermanito. 
¡Qué terrible sería para su padre al saber tan tris
te suceso! 

Aquí veis, amados niños, que vosotros no de
béis nunca hacer lo contrario de lo que os acon
sejan vuestros padres, maestros y mayores, como 
más conveniente á vuestro bienestar; porque d é 
bil todavía vuestra razón para saber discerniren-
tre lo bueno y lo malo, os dejais llevar de vues
tros pueriles impulsos y os lanzáis al peligro sin 
comprenderlo. Sois, pues, como las mariposas, 
que atraídas á la luz por los bellos rayos que des
pide, vuelan alegres á su rededor y acaban por 
precipitarse en el peligro, muriendo abrasadas. 

No faltéis nunca, cuando os bañéis , á las re
glas de decencia ó de seguridad establecidas por 
la autoridad, si no queréis incurrir en falta,y que 
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se os castigue como inmorales con multa de 5 
á 25 pesetas; y huid siempre, hijos mios, de ir 
solos ó acompañados de otros pequeñuelos como 
vosotros á cualquier parte donde podáis correr 
algún peligro. Tened siempre presente este caso 
y el de un niño á quien mató el guarda por i r á 
comer guindas, y de ese modo evitareis que os 
pueda suceder una desgracia, y á vuestros ama
dos padres el amargo desconsuelo de perderos. 

T I T U L O I I I . 

DE LAS F A L T A S CONTRA L A S PERSONAS. 

L E C C I O N X L . 

¿Con que pena serán castigados los que causa
ren lesiones que impidan al ofendido dedicarse á 
sus trabajos habituales de uno á siete días ó hag-an 
necesaria por el mismo tiempo la asistencia facul
tativa? 

Con la pena de arresto menor, ó sea de uno á 
treinta dias; y si el ofensor fuese padre, hijo, ma
rido ó tutor, se aplicará el grado máximo de la pe
na, sean cualesquiera las circunstancias que con
curran. 

¿Cuál es el grado máximo del arresto menor? 
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De veintiuno d treinta dias\ de modo que dentro 
de ese grado pueden imponerse los dias de arresto 
que la autoridad estime conveniente. 

¿Con qué pena serán castig-ados los que causa
ren lesiones que no impidan al ofendido dedicarse 
á sus trabajos habituales n i exijan asistencia fa
cultativa? 

Con la de cinco á q%mice (lias de arresto y repren • 
sion. 

¿Qué otros serán castigados con ig-ual pena de 
cinco á quince dias de arresto y reprensión? 

Los maridos que maltrataren á sus mujeres, aun 
cuando las lesiones no exigieren asistencia facul
tativa n i las impida dedicarse á sus trabajos ha
bituales. 

Las mujeres desobedientes á sus maridos, que los 
maltrataren de obra ó de palabra. 

Los cónyug-es que escandalizaren en sus disen
siones domésticas, después de haber sido amones
tados por la autoridad, si el hecho no constituyere 
delito. 

Los padres de familia que abandonaren sus h i 
jos, no procurándoles la educación que requiera 
su clase y sus facultades lo permitan. 

Los tutores, curadores ó encargados de un me
nor de quince años que desobedecieren los precep
tos sobre instrucción primaria obligatoria bú^mAQ-
naren el cuidado de su persona. 

Los hijos de familia que faltaren al respeto y su
misión debidos á sus padres. 
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Los pupilos que cometieren igual falta hácia sus 
tíS&WSS'éb eaila s d ag i^ i ioq ía i iTOboucf obispo y- > 

Los que encontrando abandonado un menor de 
siete años con pelig-ro de su existencia, no lo pre
sentaren á la autoridad^ ó á su familia. 

Los que en la exposición de niños quebrantaren 
las regias ó costumbres establecidas en la locali
dad respectiva, y los que dejaren de llevar al asilo 
de espósitos ó á lug-ar seguro á cualquier niño que 
encontraren abandonado. 

Los que no socorrieren ó auxiliaren á una per
sona que encontraren en despoblado herida ó en 
peligro de perecer cuando pudieren hacerlo sin de
trimento propio, á no ser que esta omisión consti
tuya delito, y 

Los que en la r iña definida en el artículo 420 del 
Código, constare que hubiesen ejercido cualquiera 
violencia en la persona del ofendido, siempre que 
á este no le hubiesen inferido más que lesiones 
ménos graves y no fuere conocido el autor. 

¿Quiénes serán castigados con las penas de uno 
á cinco Mas de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas? 

Los que golpearen ó maltrataren ó otro de obra 
ó de palabra sin causarle lesión. 

¿Qué otros serán castigados con igual pena de 
mío á cinco dias de arresto ó multa de 5 á 50"pe-
-setás? ó v\V,^V!.-,v,, >, vvtu , v ' ^ ' ' t 

Los que sin hallarse comprendidos en otras dis
posiciones del Código, amenazaren á otro, con ar
mas, ó las sacaren en riña, como no sea en justa 



0 E LAS F A L T A S CONTRA LAS PERSONAS 143 

defensa; los que de palabra ó en el calor de la ira 
amenazaren á otro con causarle un mal que cons
tituya delito, y por sus actos posteriores demostra
ren que persistieron en la idea que sig-nificaron 
con su amenaza, siempre que por las circunstan
cias del hecho no estuviera comprendido como de
lito; los que de palabra amenazaren á otro con 
causarle un mal que no constituya delito; los que 
causaren á otro una coacción ó vejación injusta no 
penada como delito. 

¿Con qué penas serán castigados los que inju
riaren livianamente á otro de obra ó de palabra? 

Con multa de ,5 á 25 pesetas y reprensión. 
¿Pueden castig-arse de oficio las injurias? 
No señor; tiene que pedirlo la parte ofendida, y 

se extingue la pena con el perdón de la misma. 
¿Qué otros serán castigados con multa de 5 á 25 

pesetas y reprensión? 
Los que requeridos por otros para evitar un mal 

mayor, dejaren de prestar el auxilio reclamado, 
siempre que no hubiera de resultarles perjuicio al
guno; y los que por simple imprudencia ó por ne
gligencia, descuido é indolencia, sin cometer i n 
fracción de los reglamentos, causaren un mal, que 
si mediare malicia constituiría delito. 

Injurias leves de obra ó de palabra. 

Ya veis, amados niños, que si injuriáis liviana-
menfe á VUCSLPOS coínpañeros ó á las personas ma-
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yores con obras ó con palabras injuriosas, incur
riréis en la multa de 5 á 25 pesetas y repren
sión. 

Os he dicho bastante en el ejemplo consideran
do la injuria como delito, y excusado es repetir 
lo mismo en este caso; pues si bien las injurias 
leves no tienen la trascendencia de las graves, es 
de mala educación y muy mal visto faltar al pró
j imo, al que Dios nos manda amar como á nos
otros mismos. 

Así, pues, acostumbraos desde niños á no ha
blar mal de nadie, sino muy al contrario, hablar 
con respeto y guardársele á todos, y de ese modo 
os haréis respetar también vosotros. 

LECCION X L I . 

Disensiones en los matrimonios. 

El Código penal castiga como falta, y pena de 
cinco á quince dias de arresto y reprensión, el mal
tratar los maridos á sus mujeres, aun cuando las 
lesiones que les causaren no las impida dedicarse 
á sus trabajos habituales ni exijan la asistencia 
facultativa. 

También castiga con igual pena á las mujeres 
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desobedientes á sus maridos que les maltrataren 
de obra ó de palabra; haciendo extensiva la pena 
de cinco d quince dias de arresto y Reprensión, á 
los cónyuges que escandalizaren en sus disensio
nes domésticas después de haber sido amonesta
dos por la autoridad, si el hecho no estuviere com
prendido entre los delitos, en cuyo caso la pena 
será mayor. 

Aunque esto no va con vosotros, amados niños, 
paréceme oportuno ocuparme de ello, porque des
graciadamente los hijos suelen ser testigos de esos 
poco edificantes espectáculos que se dan en el 
hogar de la familia entre los matrimonios mal 
avenidos, faltando de esa manera al precepto cris
tiano y moral de vivir bien y dar buen ejemplo. 

Los padres que tal hacen y que tan impruden
temente obran á impulsos de sus irascibles senti
mientos, no comprenden que la educación es la 
base de la felicidad, y que sus hijos, cual los tier
nos vástagos que brotan de un árbol ó planta ma
leada, suelen heredar todos los vicios de que ellos 
adolecen, debiendo por lo mismo ser prudentes y 
evitar tales espectáculos. 

El hogar de la familia ha de ser un sagrado 
donde no debe penetrar ni reinar la discordia; y 
marido y mujer, aunque tengan motivos para le
vantar la voz, deben procurar siempre contenerse 

10 
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en los límites de la prudencia y no dar lugar á re
pugnantes escenas que tanto desdicen del noble y 
santo fin del matrimonio. 

Son más graves de lo que á primera vista pare
cen las disensiones en los matrimonios; porque 
ios hijos que ven uno y otro dia que los padres r i 
ñen, se insultan y se pegan, se acostumbran á 
esos espectáculos, y pudieran llevar cuando mayo
res esas malas mañas ó costumbres á otras nue
vas familias que se van formando á medida que 
toman estado. 

Por eso, amados niños, suponiéndoos bien ins
truidos en la doctrina cristiana, esa sana moral 
que nos enseña á respetar á nuestros padres y ma
yores en edad y dignidad, y amar al prójimo como 
á sí mismo, debéis, si es necesario, aconsejará 
vuestros padres la dulzura y la templanza, con el 
candor propio de vuestra edad, que por lo mismo 
debe hacer más fuerza en ellos siendo razonables; 
pero nunca, jamás , hijos míos, cuando seáis ma
yores y toméis estado debéis imitar el mal ejem
plo; teniendo presente, que la verdadera felicidad 
está en disfrutar la tranquilidad de espíritu que 
tanto necesita el hombre para vivir en familia y 
dedicarse á sus tareas habituales, ganando á la vez 

mucho para con Dios por vuestra ejemplar con
ducta. 
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I I . 

A propósito de las reflexiones consignadas so
bre disensiones en los matrimonios, tengo una 
grata satisfacción hacer constar en mi GUÍA MORAL, 
que riñendo constantemente un matrimonio y pe
leándose, como suele decirse, á cada paso, un 
hijo suyo de tres años y medio, que asistia á una 
escuela de párvulos, y apenas sabia hablar, dijo á 
sus padres, con el candor propio de un ángel , lo 
siguiente: «El maestro dice^que los padres qm r i 
ñen son malos y dan mal ejemplo, condenándose 
porque ofenden mucho á Dios.» 

Aquel matrimonio díscolo no pudo menos de 
reflexionar sobre la observación angelical de su 
tierno hijo que les llegó al alma; y arrepintiéndo
se ambos esposos, hicieron promesa de llevarse 
bien, yendo juntos á dar las gracias al maestro 
que tan buenas máximas inculcaba en el corazón 
de sus discípulos, y viviendo desde entonces fel i
ces. Es la prueba más evidente de los bienes que 
reporta la educación basada en la moral cris
tiana. 

Este caso, que ha ocurrido en Madrid, prueba, 
ademas de la necesidad de que los padres corrijan 
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sus vicios y den buen ejemplo á los hijos, la in
fluencia que ejerce el magisterio en la enseñanza 
primaria; esa misión sublime que la sociedad le 
encomienda, y que tan Saludables frutos ha pro
ducido, y está llamada á producir, á medida que la 
ilustración avanza, y las necesidades de los pue
blos lo exigen. Y sin embargo, ¡vergüenza da de
cirlo! sobre estar mal retribuidos los maestros, 
esos infatigables Jún io res llamados en primer tér
mino á guiar al hombre desde la niñez por el sen
dero de la virtud y del amor al trabajo, se les tie
ne abandonados y sumidos en la miseria en ma
chos pueblos, y en algunos se les ha metido en la 
cárcel porque reclamaban sus justos haberes. 

Piénsese sériamente por los gobiernos, cuales
quiera que sea el partido político á que pertenez
can, en mejorar la condición de los maestros de 
primera enseñanza, procurando que sean bien re
tribuidos y fielmente pagados, y la sociedad .repor
tará las ventajas de la buena educación, dismi
nuyendo los crímenes que engendra el abandono 
y la ignorancia. 

E l autor de la GUÍA MORAL no puede menos de 
llamar la atención en punto tan importante, con
vencido, como está, de que la enseñanza primaria 
es la base fundamentad de la felicidad y prospe
ridad de las naciones. 
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m . 

«LA INSTRUCCIÓN PÚBLICA, dice el sabio D. Mel
chor Gaspar de Joveilanos en su Memoria sobre la 
educación, es la fuente de las fuentes, el origen 
de todas las fuentes de la prosperidad social; ella 
es la que las descubrió, y á ella están subordina
dos; ella dirige sus raudales para que corra por va
rios rumbos á su término, y remueve los obstáculos 
que pueden obstruirlos ó extraviar sus aguas; ella 
es la matriz, el primer manantial que abastece es
tas fuentes, y al gobierno le corresponde abrir sus 
senos, aumentarle, conservarle como el mejor ca
mino para llegar á la prosperidad; PORQUE CON LA 
INSTRUCCION TODO SE MEJORA Y FLORECE, y SIN ELLA 
TODO DECAE y SE ARRUINA EN UN ESTADO.» 

¡Qué elocuentemente describe Joveilanos la i m 
portancia de la instrucción! ¡Qué pensamiento 
tan sublime encierran las palabras trascritas! 

Sin la enseñanza primaria, y sin la noble misión 
de los maestros, de esos infatigables Mentores en
cargados de despertar la inteligencia de los niños 
y dirigirles por el sendero de la honradez, de la 
virtud y del trabajo, para que sean buenos hijos, 
y con el tiempo tiernos esposos, buenos padres y 
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virtuosos ciudadanos ¡quá sería délos pueblos! 
¡qué de las familias, y qué de la sociedad! Vivi-
riamos en la ignorancia; y la ignorancia engendra 
los crímenes y la pobreza; pues como dice Jove-
llanos: «sin la instrucción todo decae y se arruina 
en un Estado.» 

LECCION X L I I . 

Instrucción primaria obligatoria. 

Deberes de los padres, tutores, curadores ó encargados. 

Según el art. 7.° de la ley de instrucción pú
blica de 9 de Setiembre de 1857, la primera en
señanza elemental es obligatoria para todos los 
españoles, y los padres, tutores ó encargados en
viarán á las espuelas públicas á sus hijos y pupi
los, desde la edad de seis años hasta la de nueve', 
á no ser que les proporcionen suficientemente es
ta clase de instrucción en sus casas ó en estable
cimiento particular. 

El art. 8.° dispone; que los que no cumplieren 
con este deber, habiendo escuela en el pueblo, á 
distancia tal, que puedan los niños concurrir á ella 
cómodamente , serán amonestados y compelidos 
por la autoridad y castigados en su caso con la 
multa de 2 hasta 20 rs. 
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El art. 601 del Código penal vigente en su nú
mero 5.°, dispone que serán castigados con la pe
na de cinco á quince dias de arresto y reprensión 
los padres de familia, que abandonaren sus hijos, 
no procurándoles la educación que requiera su 
estado ó facultades permitan. 

En igual pena incurrirán los tutores, curadores 
ó encargados de un menor de quince años, que 
desobedecieren los preceptos sobre instrucción 
primaria obligatoria, ó abandonaren el cuidado 
de su persona (núm. 6.° art. 601 C. p.). 

La primera enseñanza elemental se dará gratui
tamente en las escuelas públicas á los niños cu
yos padres, tutores ó encargados, no puedan pa
garla, mediante certificación espedida al efecto por 
el respectivo cura párroco y visada por el alcalde 
del pueblo. (Ar t . 9.°, ley citada.) 

Los estudios de la primera enseñanza no están 
sujetos á determinado número de cursos: las lec
ciones durarán todo el año, disminuyéndose en 
la canícula el número de horas de c h s e . f á r t . 10, 
ley citada.) 

Tenemos, pues, que conforme á la ley de instruc
ción pública y el Código penal, es obligatoria la. 
primera enseñanza elemental que comprende,— 
segunel art. 2.° de dicha ley,—doctrina cristiana y 
nociones de historia sagrada, acomodadas á los ni~ 
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ños; lectura, escritura, principios de gramática 
castellana, con ejercicios de ortografía; princi
pios de aritmética con el sistema legal de medi
das, pesas y monedas; breves nociones de agri
cultura, industria y comercio, según las locali
dades. 

Consignamos con gusto estas indicaciones so
bre instrucción primaria obligatoria, porque he
mos oido á algún profesor que no hay tal cosa, y 
demostramos evidentemente que en el particular 
están de acuerdo la ley civil y la penal, si bien 
ésta, muy posterior á aquella, impone mucha 
mayor pena; pues castiga con 5 á Ib dias de ar
resto y reprensión, lo que la civil castigaba con 
2 á 20 rs. sin efecto, en concepto nuestro, toda vez 
que debe regir lo dispuesto en el Código. 

Aconsejamos á las autoridades no olviden ni 
un momento las sabias disposiciones que preceden 
sobre enseñanza obligatoria, y vigilen constante
mente porque asistan á la escuela todos los niños 
de ambos sexos, aunque sean pobres, pues según 
el art. 9.° de la ley de 9 de Setiembre de 1857, es 
gratuita para ellos. De esa manera se evitará ade
más que los niños se acostumbren á la vagancia 
y mendicidad, vicios detestables que es necesario 
corregir con mano firme. 
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LECCION XLIIL 

Hijos que no respetan á sus padres y tutores.-— 
Deberes recíprocos. 

Ahora voy también á ocuparme de vosotros, 
niños queridos, que también el Código penal os 
consagra un recuerdito para que seáis buenos h i 
jos y aplicados, que no todo ha de ser mimo, ó 
como si dijéramos, hojuelas con miel que deben 
gustaros mucho. gÉBÉiyio 

Dice el Código penllque serán castigados con 
la pena de cinco d Minee dias de arresto y repren
sión los hijos de faitrilia que faltaren al respeto y 
sumisión debidos á sus padres ó tutores. 

Ya yais que si no queréis ir á la escuela y ha
céis lo que vulgarmente se llama novillos, ó los 
faltáis al respeto, incurrís , ademas de la falta mo
ral ante Dios que os manda obedecer y respetar á 
vuestros padres ó mayores, honrándolos como se 
merecen, en la pena de reprensión y de cinco á 
quince dias de arresto, lo cual es grave, muy gra
ve, tratándose de hijos de familia y de menores 
respecto de sus tutores. 

Arresto, hijos mios, estantocorao vivir sujetitos 
en la cárcel del pueblo ó casa de ayuntamiento, 
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privados de salir á la calle, de jugar con vuestros 
compañeros, y sobre todo, deja satisfacción de vi
vir unos dias en la casa paterna y de los cariños 
que á los buenos hijos prodigan los padres y her
manos. ¡Figuraos qué pena tan grande para vues
tra madre ver á un hijo de sus entrañas castigado 
por irrespetuoso ó desaplicado! 

Sabed, pues, niños queridos, í/we los padres, tfiT 
tores y curadores tienen igual responsabilidad le
gal que vosotros, si abandonan á sus hijos o me
nores y no procuran darles la educación que re
quiera su clase y facultades permitan; porque la 
instrucción es obligatoria pafa hijos y menores de 
quince años, y no les es permitido abandonar és
ta, ni tampoco el cuidado de su persona, sopeña 
de incurrir en falta y ser castigados con repren
sión y cinco á quince dias de arresto. 

Y más grave que la responsabilidad penal, es 
para los padres, tutores y curadores la responsa
bilidad moral; porque ya que vosotros no obráis 
con el discernimiento debido, por razón de vues
tra corta edad, para comprender los altos fines de 
la educación y el deber en que están de dirigiros 
por ei camino de la vir tud, de la aplicación y del 
trabajo, ineludible obligación es en ellos procurar 
por los medios prudentes del cariño y del consejo, 
que seáis aplicados, obedientes y dignos, para ser 



E S T A B . DE PRISION Y GORREG. PARA JÓVENES -155 

con el tiempo buenos esposos, tiernos padres y 
excelentes ciudadanos. 

Con que, hijos mios, respeto y reverencia á los 
padres, mayores, tutores y curadores; aplicación 
constante en la escuela y fuera de ella, aprove
chando los ratos de ocio en lectura, escritura ú 
otra ocupación para acostumbraros al trabajo y no 
adquirir hábitos de holgazanería, teniendo pre
sente la máxima de que la ociosidad es madre de 
todos los vicios. Si eso hacéis, no incurriréis en las 
penas que impone el Código, y os granjeareis ade
mas el cariño de vuestros padres, tutores, maes
tros y de todas las personas que saben apreciar 
las buenas cualidades de los niños obedientes y 
aplicados. 

LECCION XLIV. 

Cuatro palabras sobre establecimientos de pris ión 
y corrección para jóvenes . 

Estamos en España muy atrasados en materia 
de cárceles y de establecimientos penales; y Ma
drid mismo, capital del reino donde reside el jefe 
del Estado y el gobierno, carece de establecimien
tos adecuados á los adelantos en la ilustración y 
altura á que han llegado en otras naciones; pues 
tal como hoy se hallan montados, en vez de ser-
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vir para corrección y arrepentimiento de los que 
impremeditadamente dan un mal paso en la car
rera del crimen, son verdaderos focos de corrup
ción, donde acaban por pervertirse los jóvenes 
procesados ó penados. 

Aunque no es objeto de la GUÍA tratar con la 
extensión que reclama la moralidad y la impor
tancia del asunto indicado, créeme obligado á de
cir algunas palabras sobre los males incalculables 
que lleva consigo el fatal sistema que se practica 
en el dia, de vivir amontonados en una pieza que 
se designa en la cárcel del Saladero con el repug
nante nombre de Cuadra ó sala de los Micos, alu
diendo á los jóvenes allí reunidos, y del bien que 
ha de reportar la sociedad con la creación de la 
Penitenciaría para jóvenes delincuentes. 

¿Puede servir de corrección á los jóvenes pena
dos menores de diez y ocho años ese mal sistema 
establecido? ¿Pueden los padres que tienen hijos 
y les faltan al respeto, ó son viciosos ó desaplica
dos, llevarles á esos establecimientos tan mal 
montados para que les sirva de escarmiento y 
corrijan sus faltas? 

De ninguna manera. Los que sufren la prisión 
durante el curso de la causa, como los que van úni
camente á purgar fallas leves, lejos de hallar moti
vos de arrepentimiento, lo que hacen es acabar de 



KSTAB. DE PRISION Y CORREC. PARA JÓVENES 157 

p-onverlir sus sentimientos ante el mal ejemplo que 
ven, no sólo en algunos seres infortunados, que 
hacen alarde del vicio, sino hasta en los mismos 
encargados de su custodia, faltos de educación y 
de conocimientos para el buen desempeño de ios 
cargos que ejercen: y en vez de ganar los corri
gendos, por pequeños delitos y faltas, ó los hijos 
de familia, por desaplicados ó irrespetuosos, con 
la reflexión y el entretenimiento en los quehace
res propios de la profesión, arte ú oficio, logran 
únicamente, con la ociosidad y el mal ejemplo, 
hacerse peores que fueron á la cárcel . 

De ese abandono ha nacido el laudable y hu
manitario pensamiento de mi amigo el señor don 
Francisco Lastres, de erigir una Penitenciaría en 
Madrid que podrá servir de modelo para irse des
pués estableciendo en otras capitales de provin
cia. El Sr. Lastres, con los conocimientos adqui
ridos en sus viajes al extranjero; su afición al 
mejoramiento de establecimientos penales; con 
su inquebrantable fé y fuerza de voluntad, logrará 
realizar sus deseos: y á la par que será un justo 
galardón para él contribuir á la moralización de 
las clases infortunadas, éstas alcanzarán resulta
dos positivos para su porvenir, y la sociedad los 
recibirá aún mayores apartando del camino del 
crimen, y volviendo á su seno, convertidos en 
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hombres laboriosos, á tantos desdichados vícti
mas más bien de la ignorancia y abandono que de 
la perversión de sentimientos. 

El edificio, según la Real orden de autorización, 
constará de tres departamentos completamente 
separados, y destinados: el primero, á la cárcel de 
jóvenes menores de diez y ocho años; el segundo, 
á presidio de jóvenes menores de veintiún años; 
y el tercero, ú asilo d%correccion paternal. 

Una vez establecida la Penitenciaría, no deben 
tener reparo los padres en mandar á sus hijos á 
que sufran allí la corrección de sus faltas, en la 
seguridad de que, ocupando un departamento in
dependiente, han de hallar todo el celo y el ma
yor interés que tan necesarios son en estableci
mientos bien dirigidos, para que vuelvan morali
zados y no pervertidos al hogar paterno. 

El pensamiento del Sr. Lastres ha sido bien re
cibido por la prensa y todas las clases de la so
ciedad; y muchos capitalistas, con patriotismo, y 
llevados del,buen deseo de plantear algo bueno 
en medio de tantos males como afligen al país, 
contribuyen con su óbolo á la realización de tan 
humanitario propósito. 

La Sociedad Económica Matritense, á donde se 
ha presentado una proposición para que apoye el 
patriótico pensamiento del Sr. Lastres y lo ayude 
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con alguna cantidad á fin de realizarle, ha acogi
do con entusiasmo tan noble propósito; y, nom
brada una comisión, ha emitido ésta un l u m i 
nosísimo dictamen, que se está discutiendo, le
vantándose el debate á una importante altura, 
digna del objeto que la motiva. La Sociedad, res
pondiendo al glorioso lema Socorre enseñando, 
no podrá menos de aprobar el pensamiento del 
Sr. Lastres y prestarle todo su apoyo moral y ma
terial, con lo cual dará una prueba depatriotismo 
y ,demostrará ademas el distinguido aprecio que 
su autor la merece. 

El autor de la GUÍA MORAL que, como individuo 
de la Sociedad, ha formado parte de la comisión, 
felicita cordialmente al Sr. Lastres por la reali
zación de un proyecto que tanta analogía tiene 
con el de este libro consagrado á la juventud, á 
fin de aminorar los vicios, moralizando las cos
tumbres. Es, digámoslo así, el complemento del 
pensamiento moral de la GUÍA. 

LECCION XLV. 

Reflexiones sobre la buena ó mala educación. 

No me cansaré de repetir, amados niños, que la 
instrucción primaria es la más firme y segura ba-
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se de la educación; la que da una idea cierta déla 
cultura de los pueblos y de su prosperidad. 

Ún pueblo sin ilustración, se asemeja mucho á 
una noche oscura, pues vive en las tinieblas de la 
ignorancia. 

Y si aplicamos este moral axioma á las fami
lias, á donde debemos llevaros, amados niños, 
para que comprendáis la importancia de una bue
na educación basada en el ejemplo, veréis con 
gusto que yo os quiero mucho, mucho, procuran
do encarriferos por el sendero de la felicidad, 
apartándoos del camino del vicio y de la igno
rancia. 

Un niño aplicado llama la atención de sus 
maestros, de sus condiscípulos, de sus padres y 
parientes, y de cuantas personas le conocen; elo
gian su buena memoria, su afición al estudio, sus 
adelantos, y el modesto alarde que hace de los co
nocimientos adquiridos por su aplicación, esti
mulándole con esto á continuar aprovechando el 
tiempo y recoger el fruto de sus desvelos. 

La educación de los padres se refleja indudable
mente en los hijos: si aquellos son buenos en el 
seno de la familia; si son atentos y cariñosos con 
su esposa; si son laboriosos; si son dulces en su 
trato con los extraños, y morigerados y religiosos 
en sus costumbres, nada de extraño tiene que los 
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hijos nazcan con buena predisposición y adquie
ran con el ejemplo esa serie de virtudes que cons
tituyen la honradez y caballerosidad de los buenos 
ciudadanos. 

Pero si los padres son malos, desatentos y hol
gazanes; si son ásperos en su trato con propios y 
extraños; de costumbres depravadas é irreligiosos 
sentimientos y dan mal ejemplo en la familia, en
tonces, ¿qué de particular tiene que los hijos sean 
reflejo fiel y exacto de sus padres en las malas 
costumbres? 

Un ejemplo os demostrará palpablemente esta 
verdad. 

Ejeiwplo de Licurgo, demostrando la influencia que ejerce 
la educación en las costumbres. 

Licurgo, sabio y moral legislador de Atenas, 
quiso demostrar á los atenienses la influencia que 
tiene la educación en las costumbres, y al efecto 
hizo criar dos perros, hijos de un mismo padre y 
de una misma madre, dándoles distinta educa
ción; pues al uno le enseñó á ser goloso y al otro 
cazador. Cuando ya los perros fueron grandes y 
estaban en disposición de ejecutar lo que por efec
to de su distinta educación hablan aprendido, con
vocó Licurgo á los ciudadanos á la plaza pública, 
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y allí, en medio del pueblo, y dando al acto la ma
yor solemnidad, hizo presentaf los dos perros, y 
á la vez üna liebre viva y un plato con vianda. 

El perro á quien enseñó á ser goloso se quedó 
á comer en el plato, al paso que el que enseñó á 
ser cazador, se lanzó á correr tras de la liebre 
despreciando la vianda. 

Entonces, Licurgo, con voz grave y majestuo
sa, dirigiéndose al pueblo, dijo: «Aquí veis, ciu-
»dadanos, la influencia que ejerce la educación en 
y>las costum.bres; hijos son estos dos perros de un 
•nmism,o pad.re y de una misma madre, y sin em-
y>bargo, al que he enseñado á ser goloso se ka que-
y>dado á comer de la vianda puesta en el p l a t o a l 
ypaso que el otro, á quien he acostumbrado á la 
vcaza, ha echado á correr tras de la liebre despre-
»ciando la vianda.* 

El ejemplo de Licurgo es muy sabio y moral, 
y no debe echarse en olvido por los padres que 
quieren á sus hijos; ni vosotros tampoco, amados 
niños; porque esto quiere decir, que las buenas 
costumbres se adquieren dando ejemplo en el se
no del hogar; así como también se pegan las ma
las, viendo uno y otro dia practicarlas á sus padres 
ó mayores. 

Vosotras, amadas niñas, cuyo sexo es más dé
bi l , y que por lo mismo debe ser más delicada 
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vuestra educación, necesitáis doblemente las 
atenciones de una madre cariñosa y buena que os 
enseñe con el ejemplo, y os guie por la senda del 
honor y de la virtud, si no habéis de ser víctimas 
inocentes del engaño por efecto de una mala edu
cación. 

Sois cual tallos tiernos y débiles que al menor 
soplo se trobchan, y necesitáis el apoyo decidido 
y desinteresado de personas respetables, si habéis 
de salvar del naufragio que á cada paso os expo
néis en el mar proceloso del engaño, de la perfi
dia y del vicio. 

LECCION X L V I . 

De las malas compañías y necesidad de que los 
niños huyan de ellas. 

Debéis siempre huir, hijos mios, de las malas 
compañías. Un niño libertino, mal educado, que 
no guarda respeto á los mayores ni á sus padres, 
que busca peleas, que apedrea las casas y á las 
aves domésticas, y asalta las propiedades ajenas 
para coger frutas y hortalizas, es un gran peligro 
para los niños educados en el amor y el respeto á 
los sanos principios de una buena moral. 
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Las buenas como las malas costumbres se ad
quieren según las compañías: si son buenas, se 
adquieren con el trato y la amistad, los ejemplos 
de aplicación, laboriosidad y respeto á las perso
nas y á las cosas; y si son malas, va poco á poco 
infiltrándose el veneno que pervierte los nobles 
instintos de vuestras almas y llegáis á ser incor
regibles en vuestros vicios. Y ¡ay de vosotros, hi
jos mios, el dia en que, entregados á vuestro al-
bedrío, caminéis por el sendero del crimen, si
quiera sea poco á poco; que una vez colocados en 
la pendiente, marchareis después, sin conocerlo, 
á pasos agigantados á vuestra perdición! 

Ejemplos de estos se ven todos los dias, y espe
cialmente en el vicio del juego, que tanto llega á 
dominar al hombre. 

El juego es una distracción lícita, honesta y de 
buena sociedad, cuando se toma por pasatiempo, y 
el interés es corto, en cuyo caso no hay juego que 
sea malo; pero desde el momento que la codicia 
se apodera de los jugadores, ya deja de ser pasa
tiempo de buena sociedad y se convierten en ta
húres de mala ley. 

Un mal amigo, tal vez con la mejor intención, 
os lleva á casas donde se arriesga el dinero á jue
gos prohibidos por las leyes, como inmorales; y 
sin querer, y sin siquiera advertirlo vosotros, caéis 
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en la tentación de poner unos cuantos reales á al
guna de las cartas que salen en suerte, casi con
vencidos de que vais á ganar. 

Pues bien: sale en efecto la carta que vosotros 
creéis, y ganáis; y esa misma ganancia es un al i 
ciente que os anima á continuar haciendo pues
tas, que si al principio acertáis, acabáis por per
der una ó dos, y por consiguiente, la serenidad; y 
ofuscada cada vez más vuestra razón, seguís per-̂  
diendo, perdiendo, basta que os quedáis sin un 
cén ti mo, desconsolados y aba tidos por la desgracia. 

Hijos mios: eso que calificáis de una desgracia, 
porque os quedáis sin los pequeños ahorros que 
teníais, producto de los dias de vuestros padres, 
de los aguinaldos de Navidad y de los regalitos de 
los amigos de la casa, es una fortuna, y grande 
para vosotros, por ser un aviso de vuestro ángel tu 
telar para que os apartéis del mal camino y huyáis 
de él y del mal amigo, para no volver á caer ja
mas en la tentación de perder vuestros ahorritos. 

Porque habéis de saber, niños queridos, que el 
vicio del juego es tan perjudicial á la sociedad, 
que, de acuerdo con las leyes, ningún goberna
dor, alcalde ó sus dependientes pueden autorizar
le por lo inmoral y por los males que lleva consi
go á las familias. El siguiente ejemplo os lo de
mostrarán 
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-IÍOÍ) í v t K u / . .J ' ioua no wñm ^ h m m \ ph.nmp: 

Ejemplo demostrando las fatales consemencias del 
-ítfí tiiJ . . • vkio dei juegoi • -

Un padre de familia, con muchos hijos, era la
borioso y ganaba un jornal de 20 reales diarios á 
su oficio de ebanista, con los cuales tenia de so
bradara cubrir las atenciones de la casa, vivien
do con economía y dándoles la instrucción nece
saria en la escuela para saber leer, escribir, y la 
aritmética en sus cuatro reglas de sumar, restar, 
multiplicar y dividir, á fin de que fueran con el 
tiempo hombres de provecho. 

Tenian una madre cariñosa, amante ademas de 
su esposo, que se afanaba por cuidarles á todos y 
ver crecer á sus hijos y ser felices educándoles co
mo los educa una madre que comprende sus de
beres; y al efecto trabajaba con afán y economi
zaba todo lo posible en las atenciones domésticas. 

El padre fué llevado un dia por un mal amigo 
á una casa de juego de las de envite y azar, donde 
se hallaban otros hombres encenagados en el v i 
cio, y arriesgaban su fortuna relativa á las aten-
oiones de su familia, á dos ó más cartas. No pu-
diendo el padre resistir á la tentación de jugar, é 
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incitado por los otros, se decidió ai fin, y jugó á 
unas cuantas cartas el dinero que llevaba consigo, 
perdiéndolo todo. . 

Volvió á su casa á por el resto de los pequeños 
ahorros que tenia, en la confianza de rescatar lo 
perdido, pero fué en vano. Ese dinero sufrió la 
misma suerte que el primero. 

No importa, dijo: venderé esta capa, y con lo 
que me den por.ella jugare y ganaré ; que la suer
te no me ha de ser siempre adversa, y por lo mé-
nos rescataré lo perdido. 

¡Insensato! Volvió al juego con el producto de 
la capa, vendida á menosprecio;,y ciega su razón, 
aunque animado por la esperanza de ganar, ar
riesgó su dinero y lo perdió también, quedándose 
sin la prenda de abrigo, que tan necesaria é i n 
dispensable le era en el invierno, y conservaba 
como recuerdo de gran estima, por haber sido la 
que le sirvió para casarse. 

Ese hombre, hijos mios, ese esposo que antes 
de ir al juego habia sido laborioso y buen padre 
de familia, se retiró desesperado á su ca^a, la em
prendió con su mujer, la mal t ra tó , y desde aquel 
dia se convirtió aquel hogar, antes feliz y tranqui
lo, en un pequeño infierno, donde no habia paz ni 
reposo. Poco á poco fué vendiendo lo que tenia 
para jugar, y siguió la misma suerte. 
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El padre y marido que había sido tan bueno, 
laborioso y estimado por los parroquianos que le 
daban trabajo, se hizo holgazán, y aeabó por per
der el cariño de sus protectores. Le faltó, pues, 
lo que antes constituía su felicidad; los recursos 
se acabaron, sin tener pan para dar á sus hijos; y 
despechado, siguió maltratando cada vez más á 
su mujer, á aquella buena madre que tanto se 
desvelaba por sus hijos; y éstos, condolidos de los 
malos tratamientos, y de que su padre no tenia 
razón, se interpusieron una vez para apaciguarle; 
y ¡oh fatalidad! ofuscada su inteligencia y ciego 
de ira, cogió un cuchillo y le clavó en el pecho 
de su hijo mayor, cayendo el infeliz á sus pies ar
rojando sangre por la herida, y muriendo á-los 
pocos momentos 

Las consecuencias, amados niños, fueron las 
que naturalmente hablan de ser, todo lo funestas 
que en casos tales acontece. La autoridad se cons
tituyó en el lugar del crimen, y preso elparricida, 
se le encerró en un calabozo, siguiéndose la cau
sa por todos sus trámites hasta sentencia firme, 
condenándole á pena de muerte en garrote, que 
sufrió con resignación y arrepentido; pero ya tar-
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de, muy tarde, hijos mios, de haber obrado mal é 
introducido en el seno de su familia, que algún 
dia le fué tan querida, la desgracia y la ruina, 
quedando abandonados de apoyo aquellos seres 
destinados á ser felices sin sus criminales extra
víos. 

La justicia humana se cumplió , porque la v in 
dicta pública exige que, el que obra mal, sea cas
tigado según merece para servir de escarmiento,y 
no incurran otros en iguales delitos. 

Meditad, queridos niños, adonde llevó al hom
bre lo que empezó por ser un pequeño extravío, 
para que siempre huyáis de los falsos amigos y ma
las compañías; porque á veces todo lo que sea fal
tar al deber, por más que parezca insignificante á 
vuestros inexper tos ojos, suele acarrear fatales con
secuencias. 

Muchos ejemplos pudiera citaros de hombres 
encenagados en el vicio del juego que han perdido 
una gran fortuna, con la cual podían vivir holga
damente ellos y sus familias, y algunos hasta con 
lujo y ostentación, gastando carruaje y toda clase 
de comodidades. Pero obcecados cada vez más en 
ese detestable vicio, han sumido en la miseria á 
sus mujeres é hijos; y ellos, ó han acudido al sui~ 
cidio como medio de purgar sus faltas y no pade
cer los horrores de la miseria y la vergüenza, ó 



170 LIBRO TERCERO 

han tenido que ir á parar á los establecimientos 
de mendicidad á comer el alimento adquirido con 
el óbolo santo de la caridad, prestado al efecto 
perlas personas honradas y virtuosas...•. 

No perdáis de vista, amados niños, el ejemplo 
citado, y procurad seguir siempre el sendero de la 
virtud, del honor y del trabajo, por el cual siem
pre se alcanza la verdadera felicidad; que no es 
otra cosa que procurarse lo necesario para vivir 
honradamente, y el sentimiento de obrar bien en 
esta vida disfrutando las dulzuras de la familia, y 
alcanzar después la bienaventuranza en la otra. 

LECCION X L V I I . 

Deber en que están los ciudadanos de socorrer ó 
auxi l iar á las personas que se encuentran en des
poblado, heridas ó en peligro de perecer, cuando 
pueden hacerlo sin detrimento propio. 

'•'•Haz bien sin saber á quién.» Esta máxima cris
tiana y moral os enseña, niños queridos, que seáis 
siempre compasivos con el desvalido, prestándole 
los socorros necesarios y adecuados á la desgra
cia que le aqueje, sin tener para nada en cuenta 
si es rico ó pobre, joven ó anciano; pues la cari
dad debe ejercerse por todos sin atender á edades 
y posiciones, llevados de generosos impulsos y 
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guiados siempre de honrosos y humanitarios sen
timientos. 

Así, pues, es una falta punible por la ley, ade
mas de serlo ante Dios que juzga nuestras accio
nes, encontrar abandonado un menor de siete años 
con peligro de su existencia y no presentarle á la 
autoridad ó á la familia; como lo es también que
brantar en la exposición de niños las reglas ó cos
tumbres establecidas en la localidad respectiva, y 
dejar de llevar al asilo de expósitos ó á lugar se
guro cualquier niño que se encuentre abando
nado. 

Siempre que os halléis, amados niños, en dis
posición de prestar al desvalido el auxilio necesa
rio, procurareis llenar ese deber como cumple á 
buenos hermanos; porque todos debemos mirar
nos como tales y amarnos y socorrernos los unos 
á los otros, según Dios manda. 

No socorrer ó auxiliar á una persona que se en
cuentra abandonada en despoblado, herida ó en 
peligro de perecer, cuando puede hacerse sin de
trimento propio, se considera falta y castiga el 
Código con pena de cinco á quince dias de arresto 
y reprensión, Á NO SER QUE LA OMISIÓN CONSTITUYA 

DELITO, EN CUYO CASO LA PENA SERÁ MUCHO MAYOR. 
No dejéis nunca, ni de niños ni de mayores, de 

socorrer á un herido ó en peligro de perecer don-
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de quiera que se encuentre por temor á la justicia; 
pues arraigado en el vulgo ese temor absurdo y 
pueril, se convierte en criminal, y es causa casi 
siempre de que sucumban los heridos por falta del 
oportuno socorro. 

El que es inocente de un crimen, no debe nun
ca dejar de prestar auxilio á un herido por temor 
á la justicia; porque tranquila su conciencia de ha
ber obrado bien, la Providencia le salvará si aca
so por circunstancias imprevistas asomase una l i -
gcrísima sospecha acerca de su inocencia. Porque, 
así como, más pronto ó más tarde, se descubre el 
desconocido autor de un crimen para imponerle 
el condigno castigo, de la misma manera facilita 
la Providencia las pruebas para reconocer la ino
cencia del que injustamente se halla procesado 
suponiéndole criminal. Si procedéis de otro modo, 
os exponéis á qué vuestros padres, hermanos ó 
amigos mueran abandonados por falta de auxilio, 
según ha sucedido algunas veces y os lo demos
trará el siguiente ejemplo; 
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LECCION X L Y I I I . 

Ejemplo que demuestra cuán conveniente es «ha
cer bien sin saber á quién,» y los males que 
acarrea la indiferencia por el prój imo, dejando 
de prestarle el oportuno socorro. 

En una noche oscura y en la calle de un pueblo, 
al retirarse Felipe á su casa, oyó lastimeros ayes 
de un herido que pedia por Dios le amparasen y so
corriesen. Pero Felipe, sordo á la voz de la caridad 
y atendiendo á la absurda creencia arraigada en 
las gentes sencillas de huir de la justicia, deso
yendo también á su corazón que le llamaba á voz 
en grito hacia aquel desgraciado, se metió en su 
casa, donde se acostó sin poder coger el sueño en 
toda la noche, por impedírselo la intranquilidad 
de su espíritu, que le acusaba por su innoble pro
ceder. 

Al dia siguiente, muy de madrugada, se levan
tó Felipe preocupado con la idea del herido y 
aquejado por un malestar inexplicable; mas al sa
lir á la calle, vió un grupo de gente, y que el a l 
calde tomaba disposiciones para levantar el ca
dáver de un hombre é instruir las primeras d i l i 
gencias del sumario en averiguación del autor de 
aquel crimen. 
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¡Figuraos, niños queridos, cuál sería el asom
bro de Felipe al reconocer á su padre, y qué pena 
tan horrible, qué sentimiento tan grande amar
garía su espíritu al considerar que tal vez podría 
haberse salvado el autor de sus dias, si él hubiera 
cumplido con los deberes de la caridad de socor
rernos y ampararnos los unos á los otros!!! 

El proceder de Felipe fué para él un tormento 
horrible; aumentando su dolor, cuando los médi
cos declararon que las heridas recibidas no eran 
mortales de necesidad, y que el muerto pudiera 
haberse salvado con el auxilio oportuno, evitando 
el derramamiento de sangre. ¿No es verdad, que
ridos niños, que Felipe obró como mal cristiano, 
abandonando al herido que pedia por Dios le so
corriesen y amparasen^. 

Convengamos, amiguitos, en que Felipe no 
obró, ni como buen cristiano, ni como buen hijo; 
y que faltó, ademas, al deber de la caridad, que 
estamos obligados á ejercer con los necesitados ó 
desamparados. 

Si Felipe hubiera ejercido el sentimiento subli
me de la caridad, y hubiera dado oídos á la voz 
del corazón que le decía «socorre á ese desgraciado 
que pide por Dios amparo, que es tu padre,» ¡cuan 
satisfecho quedaría de su buena obra!! Pero lejos 
de eso, fué causa de la muerte del autor de sus 
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dias por faltarle el oportuno socorro que pudo 
prestarle. 

Aprended en este ejemplo, amados niños, á 
conduciros bien siempre que os halléis en casos 
parecidos, y prestad auxilio al desvalido sin o lv i 
dar la máxima «Haz bien sin mirar á quién;» y 
podréis tal vez evitar que os suceda lo que á Feli
pe de dejar morir á vuestro padre, madre ó her
mano por falta de oportuno auxilio, lo cual sería 
para vosotros un eterno remordimiento, como lo 
fué para aquel desgraciado é indiferente hijo, que 
amargó los dias de su vida con el funesto recuer
do de no haber auxiliado á su padre cuando pe
dia por Dios amparo y socorro. 

LECCION X L I X . 

Haz bien sin saber á quién. 

Otro ejemplo que demuestra cuán conveniente es socorrer a l 
. desvalido prestándole los auxilios necesarios, y el lien 

que reporta una buena acción. 

Caminaba montada en una muía una señora con 
su hijo de diez años, llamado Miguel, por una 
senda de las que se llaman de atajo en las carre
teras y caminos reales, cuando vieron tendido en 
el suelo un hombre vestido de negro, y en sitúa-
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cion bastante deplorable, no sólo por el estado de 
sus ropas, sino principalmente por el aspecto de 
su demacrado semblante. 

Caritativa la madre y excitada, sobre todo, por 
los ruegos del compasivo niño, se apearon de la 
muía, y prestaron á aquel infeliz los auxilios que 
pudieron para reanimarle. Y como, á juzgar por 
su semblante, no era más que un desfallecimien
to por falta de alimento, sacaron provisiones de 
las que llevaban en la maleta, y con ellas y un 
sorbo de vino, se reanimó el abatido espíritu de 
aquel infeliz, que no era otro que un estudiante 
de los que se conocieron hasta fines del reinado 
de Fernando V I I , con el' nombre dé l a Tuna, ves
tido con hábitos clericales y tricornio. 

El pobre estudiante expresó su agradecimiento 
á la señora y al niño con toda la efusión de su al
ma; pues que sin su oportuno y caritativo auxilio, 
hubiera tal vez muerto en el camino y sido pasto 
su cuerpo de las fieras y aves de rapiña. 

Juntos emprendieron la caminata hasta llegar 
á un pueblo de consideración, donde el estudiante 
se quedó para seguir su viaje y agregarse á sus 
compañeros, no sin haber antes comido juntos y 
sido socorrido por la amable señora con un pe
queño óbolo, repitiendo de nuevo aquel su grati
tud y reconocimiento por haberle salvado la vida. 
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El estudiante quiso conservar el nombre de sus 
bienliecliores y el pueblo de su residencia, que 
llevó grabados desde aquel instante en su corazón 
para no olvidarse jamas de ellos. 

Pasaron algunos años; y el estudiante, que, aun
que pobre, era de talento y muy aplicado al estu
dio, terminada su carrera de leyes y recibido de 
abogado, se estableció en una capital de provin
cia, incorporándose al colegio, distinguiéndose 
desde luego por su ingenio en los primeros nego
cios que se le encomendaron, y'llegando á adqui
rir en poco tiempo una reputación envidiable. 
Figuró, pues, entre los abogados de primera nota, 
y despachó los más importantes y lucrativos ne
gocios. Su merecida reputación le abrió el cami
no á la carrera política, brindándole los amigos 
con un puesto en el Parlamento, donde s-uponian 
que bien pronto habria de llegar á ocupar los car
gos más elevados en la administración, como así 
fué, en efecto. 

Nombrado diputado, dió á» conocer sus grandes 
dotes de orador y hombre de administración, fi
gurando como de primera talla en las comisiones y 
en las graves discusiones políticas que se promo-

12 
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vieron y que tan frecuentes son en los Parlamen
tos. Una crisis ministerial hizo variar el rumbo 
de los acontecimientos; y nuestro estudiante ocu
pó un pueslo en el ministerio que se formó, dis
tinguiéndose como siempre por su elevado'crite
rio en la resolución de los asuntos más arduos y 
en los debates parlamentarios que se suscitaron á 
su subida ai poder. 

Elevado ya el estudiante á la cúspide de la for
tuna, y no habiendo olvidado ni un momento á 
sus salvadores, les participó su cargo de ministro, 
diciéndoles que todo absolutamente se lo debia; 
pues sin su oportuno auxilio, sin la caridad por 
ellos ejercida, hubiera muerto en el camino falto 
de socorro ; y al propio tiempo llamó á su lado á 
Miguel, á quien suponía un hombre, para darle co
locación proporcionada á s u carrera. Miguel habia 
seguido con aprovechamiento la de medicina, y 
fué colocado en un puesto donde adquirió honra y 
llegó á ser uno de los hombres más notables de 
su época como médico, viviendo feliz muchos 
años en compañía de su anciana y querida madre, 
y siendo el apoyo de sus parientes. 

Aquí veis, amados niños, cómo por ejercer ac
tos de caridad, ademas de la satisfacción que siem
pre experimenta el alma,' se obtiene la recompen
sa merecida. Por practicar Miguelito y su madre 
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el sublime sentimiento de la caridad que tanto 
engrandece las almas, y tan alta idea da de la no
bleza del hombre, dieron la vida al pobre estu
diante que, exánime, se hallaba tendido en el 
camino, llegando luego á ser un distinguido abo
gado y eminente político, que prestó útiles servi
cios á la patria; y Miguelito obtuvo la recompen
sa merecida, llegando también, con la protección 
de aquel, á desempeñar los cargos más importan
tes en su carrera, y á obtener honoríficas conde
coraciones, que tanto honran y satisfacen cuando 
son merecidas. 

Seguid, amados niños, el caritativo ejemplo de 
Miguelito en cuantas ocasiones se os presenten 
para practicar el bien sin saber á quién, y obten
dréis la recompensa; ó al menos, ya que no otra 
cosa, la grata satisfacción, el placer inexplicable 
que siente el alma socorriendo al necesitado ó 
desamparado, y con lo cual nada hay comparable. 

TÍTULO I V . 

D E LAS F A L T A S CONTRA LA PROPIEDAD. 

L E C C I O N L . 

¿Con qué penas serán castigados los que come
tieren hurto por valor menor de 10 pesetas, ó 20 
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siendo de sustancias alimenticias, frutos ó leñas, 
no siendo dos ó más veces reincidentes? 

Con la pena de arresto menor si. el hecho no es
tuviere comprendido y penado como delito en el 
libro I I del Códig-o. 

¿Qué otros serán castigados con el arresto 
menor? 

Los que por interés ó lucro interpretaren sue
ños, hicieren pronósticos ó adivinaciones, ó abu
saren de la credulidad pública de otra manera se
mejante, en el caso se entiende de que el abuso no 
produzca delito. 

¿Con qué pena serán castigados los que entra
ren en heredad ó campo ajeno para cog-er frutos y 
comerlos en el acto? 

Con la de tono á guiñee dias de arresto menor. 
¿Qué otros incurr i rán en ig-ual pena? 
Los que en heredad ó campo ajeno cogieren fru

tos, mieses ú otros productos florestales para echar
los en el acto á caballerías ó ganados; los que sin 
permiso del dueño entraren también en heredad ó 
campo ajeno antes de haber levantado por com
pleto la cosecha para aprovechar el espig-ueo ú 
otros restos de aquella, y los que entraren en he
redad ajena cerrada ó en la cercada, si estuviere 
manifiesta la prohibición de entrar, 

¿Es permitido entrar ácazar ó pescar en heredad 
cerrada ó campo vedado sin permiso del dueño? 

No, señor; y pueden ser castigados los contra
ventores con multa de 5 á 25 pesetas. 
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¿Qué otros incurr i rán en ig-ual pena? 
Los que con cualquier motivo ó pretexto atrave

saren p lan t íos , serñbraclos, viñedos ú olivares, 
entendiéndose las penas duplicadas, si en cual
quiera de estos-casos, y en los de entrar á cazar ó 
pescar, !hubiere intimidación ó violencia en las 
personas ó fuerza en las cosas, siempre que, con 
arreg-lo á las disposiciones del Códig-o, no corres
pondiera otra pena mayor. 

¿En qué pena se incurre por el sólo hecho de en
trar en heredad murada y cercada sin permiso del 
dueño? 

En la de 3 pesetas, 
¿Con qué pena serán castigados los que, llevan

do carruajes, caballería ó animales dañinos, en
traren ó atravesaren heredad cerrada ó campo ve
dado? 

Con multa de 25 á 75 pesetas, si por razón del 
daño no merecieren pena mayor. 

¿Qué otros incurr i rán en igual multa? 
Los que destruyeren ó destrozaren choza, alber

gue, setos, cercas, vallados y otras defensas de las 
propiedades, y los que causaren daño arrojando 
desde fuera piedras, materiales ó proyectiles de 
cualquiera clase. 

¿Con qué pena serán castigados los dueños de 
ganados que entraren en heredad ajena y causa
ren daño que exceda de 5 pesetas? 

I.0 Con la multa de 3 á 8 rs. por cada cabeza 
de ganado, y 1 si fuere vacuno. 
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2. ° De 2 á 4 por cada cabeza de g-anado, y 2 si 
fuere caballar, mular ó asnal. 

3. ° De 1 á 3 si fuere cabrío y la heredad tuvie
re arbolado. 

4. ° Del tanto del daño ó un tercio más si fuere 
lanar ó de otra especie no comprendida en los nú
meros anteriores. Esto mismo se observará si el g-a
nado fuere cabrío y la heredad no tuviere ar
bolado. 

¿En qué pena incurren los dueños de g-anados 
comprendidos en los números 1.°, 2.° y 3.° (artícu
lo 611) que entraren sin causar daño en heredad 
ajena, ó causando si no inferior á 5 pesetas"? 

En la multa de medio real por cada cabeza, y si 
la heredad fuere cercada ó tuviere viñedos, oliva
res, sembrados ú otros plantíos, ó hubiera reinci
dencia, se impondrá la multa señalada en el ar
tículo 611, seg'un los casos que comprende. 

¿Qué pena se impondrá á los dueños y g-anade-
ros si los g-anados se introdujesen de propósito ó 
por su abandono ó negdig-encia, ademas de pagar 
las multas expresadas? 

Sufrirán la de uno á treinta dias de arresto si no 
les correspondiera mayor pena como reos de hurto 
ó daño por voluntad ó por imprudencia. 

Y si los dueños y ganaderos reincidieren por 
tercera vez en el término de treinta dias, ¿en qué 
pena incurrirán? 

En ese caso serán juzgados y penados como reos 
de hurto ó daño comprendidos en el libro I I del 
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Códig'O, ó sea de los considerados como delito. 
¿En qué penas incurr irán ios que ejecutaren i n 

cendio de cualquier clase de los que no están con
siderados como delitos? 

En la de arresto menor o multa de 5 á 125 pé-

¿En qué pena incurr i rán los que infringieren los 
reg-lamentos ó bandos de buen g-obierno sobre que
ma de rastrojos ú otros productos florestales? 

En la multa de 5 á 25 pesetas, é incurriendo 
también en igual multa los que infringieren las 
ordenanzas de caza y pesca. 

¿Con qué pena serán castigados los que causaren 
un daño de los comprendidos en el Código penal, 
cuyo importe no exceda de 50 pesetas? 

Con la de arresto de mo á cinco días ó multa de 
5 á 25 pesetas. 

¿En qué multa incurr i rán los que cortaren árbo
les en heredad ajena, causando daño que no exce
da de 50 pesetas? 

En la multa del duplo al cuadruplo del daño 
causado, y si éste no consistiere en cortar árboles, 
sino en talar ramaje ó leña, la multa se entenderjá 
del tanto al duplo del daño causado. Si el dañador 
á que esta disposición se refiere sustrajere ó utiliza
re los frutos ú objetos del daño causado, y el valor 
de éste no excediere de 10 pesetas, ó de 20 siendo 
de semillas alimenticias, frutos ó leñas, sufrirá la 
pena de cinco á quince días de arresto. 

¿En qué multa incurrirán los que, aprovechando 
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ag-uas que pertenezcan á otros ó distrayéndolas 
de su curso, causaren daño cuyo importe no ex
ceda de 50 pesetas? 

En la del duplo al cuadruplo del daño causado. 
¿Con qué mul!a serán castig-ados los que inten-

cionalmente, por negdig-encia ó por descuido, cau
saren un daño cualquiera, no penado en el libro de 
las faltas n i en el de los delitos? 

Con la del medio al tanto del daño causado si 
fuere estimable, y no siéndolo, con la multa de 5 
á 75 pesetas. 

LECCION L I . 

Reflexiones sobre el respeto & la propiedad. 

El respeto á la propiedad rural es uno de los 
puntos que en materia de faltas llaman principal
mente nuestra atención; y por eso, y porque hay 
necesidad de consignar la importancia que mere
ce el cuidado de los campos y de que se arraigue 
la costumbre de respetarlos en el ánimo de todos 
los ciudadanos, nos ocupamos con detenimiento 
en nuestra GUÍA MORAL de tan importante asunto: 
consideración que se viene teniendo á la propie
dad rural desde que los legisladores de Cádiz, por 
decreto de 8 de Junio de 1815, restablecido en 6 
de Setiembre de 1836, consignaron el sabio prin-
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cipio de declarar cerradas y acotadas perpetua-
mente todas las dehesas, heredades y demás tier
ras de cualquiera clase pertenecientes á dominio 
particular, ya fueran libres ó vinculadas, pudien-
do sus dueños ó poseedores cercarlas sin perjui
cio de las cañadas, abrevaderos, caminos, trave
sías y servidumbres. 

Hasta que las Cortes de Cádiz dieron ese decre
to, la propiedad rural era invadida sin considera
ción ninguna por toda clase de ganados, fundán
dose para ello los ganaderos -en rancios privile
gios; pero como ese decreto y todos los de aque
lla época constitucional fueron derogados á la 
vuelta de Fernando VII del extranjero, necesario 
fué irles restableciendo y cortando los abusos nue
vamente introducidos con sábias disposiciones 
emanadas en los primeros años del próspero rei
nado de su hija doña Isabel ÍI, durante el cual, 
España entera se ha cruzado de carreteras y ferro
carriles, establecido telégrafos, mejorado los puer
tos de mar, y ensanchado las poblaciones, her
moseándolas con buenos edificios, plazas, etc., y 
mejorado notablemente la agricultura y el co
mercio. 

Consignado ya también en el Código penal el 
profundo respeto que merece la propiedad rural , 
y buena prueba es de ello la escala de penas es-
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tablecidas para los dueños de ganados, según su 
clase, que entren en heredad ajena, causando da
ño, como también las penas impuestas por el solo 
hecho de entrar en ella, sin causarle, claro y evi
dente es, que estando abiertas las fincas rurales, 
sin cerca, seto, vallado, ni mojones, se conside
ran cerradas y acotadas perpetuamente por las le
yes civiles y penales. 

Así pues, amados niños, mi objeto al consignar 
esta doctrina basada en sabios principios, es el que 
desde jóvenes, cuando vuestros sentimientos aún 
no están pervertidos y cuando imperan más las 
rectas intenciones en vuestro ánimo que las ma
las pasiones, os acostumbréis á mirar con respeto 
las heredades ajenas y á aconsejar á los demás que 
las respeten. 

Nadie puede con arreglo al Código entrar en he
redad ó campo ajeno para coger frutos y comerlos 
en el acto; ni coger frutos, mieses ú otros produc
tos florestales para echarlos en el acto á caballe
rías ó ganados; ni entrar sin permiso del dueño á 
aprovechar el espigueo ú otros restos de cosechas 
diferentes, sin incurrir en falta que se castiga con 
uno á quince dias de arresto menor; pero si así 
no fuese, si cogéis los frutos, mieses ú otros pro-
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ductos y os los lleváis para aprovecharlos y l u 
crarlos, en ese caso seréis reos de daño ó hurto y 
se os castigará según los diferentes casos. 

Conviene también que sepáis que, si os encon
tráis una cosa perdida y sabiendo quién es su due
ño no la devolvéis, ó lejos de eso os la apropiáis 
con intención de lucro, cometéis el delito de hurto 
y se castiga con más ó menos pena según los ca
sos previstos al hablar de los hurtos. 

Así pues, lo que debéis hacer cuando os halléis 
alguna cosa, es entregarla al dueño para evitar la 
responsabilidad penal, ó anunciarla en la forma 
de costumbre si por su importancia lo merece 
para que llegue á su conocimiento y pueda recla
marla; porque no es justo apropiarnos lo ajeno 
contra la voluntad de su dueño, por más que pa
rezca que es nuestra por el hallazgo. 

No es tampoco permitido entrar á cazar ó pes
car en heredad cerrada ó campo vedado sin per
miso del dueño; ni atravesar plantíos, sembrados, 
viñedos ú olivares sin incurrir en multa de 8 á 25 
pesetas. Y á este tenor se castigan todas las de-
mas faltas que se cometen contra la propiedad, se
gún dejamos consignado ya en el lugar correspon
diente y que es inútil reproducir. 

Ahora bien, amados niños; conocido el respeto 
que se debe á la propiedad ajena, aun estando 
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abierta, no podéis entrar en ella, porque la ley la 
declara cerrada y acotada; y m siquiera os es per
mitida la entrada sin autorización de su dueño 
para ir á buscar nidos, distracción á la que tan in
clinados sois en vuestros juveniles años; pues sien
do al parecer inocente, no por eso dejais de cau
sar daños arrastrando los sembrados y hortalizas 
y destruyendo el arbolado. 

LECCION L I I . 

Beneficios que reporta á la salud el aire libre del 
campo y necesidad de reprimir los daños que se 
causen por las personas y los ganados en ios mon
tes y arbolado. 

¡El campo! He aquí una palabra mágica que 
electriza las almas de los que viven encerrados en 
las grandes poblaciones como Madrid. Todos sue
ñan con el campo, con aspirar el aire libre que 
ensancha los pulmones y alienta y da vida al co
razón. ' ' • - i'!!!?; t ' \ i M ; , 

E l que disfruta buena salud, por gozar de la de
liciosa perspectiva del campo, sueña con ir á caza 
ó á pasar üna temporada en una aldea ó casa de 
recreo; y el que está enfermo, sueña también con 
el campo, ó porque se lo prescriben los facultati
vos á causa de una enfermedad crónica, ó porque 
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espera mejorar su salud rescatando las carnes ó 
fuerzas perdidas. 

Y en verdad que unos y otros tienen razón. El 
campo es saludable, porque en él se aspira el aire 
puro y porque recrea el alma, distrae la imagi
nación y ensancha los pulmones. Allí, ademas, se 
admira la naturaleza, la vegetación de las plantas, 
el canto de los pajarillos, y hasta el eco de las 
campanas que se oyen de lejos en los pueblos co
marcanos. Hay en todo eso una poesía, cierta 
grandiosidad que no puede menos de recrear el 
ánimo y dar aliento lo mismo al sano que al en
fermo, igual al cazador que al que puramente le 
lleva el deseo de disfrutar un mes del aire libre. 
Tan es conveniente á la salud el aire libre del 
campo que hasta se cambia el metal de la voz, y 
se observa perfectamente esa trasformacion al re
gresar á las grandes poblaciones después de una 
regular ausencia. 

Pues bien; el campo, que tantas delicias y dis
tracciones ofrece, y tales atractivos tiene, se halla 
abandonado en la mayorparte .de las poblacio
nes, sin que la autoridad local se cuide de corre
gir los abusos de los ganados que destruyen las 
plantas y acaban con el arbolado, cuya animación 
y cuyo encanto son para el espectador una especie 
de maravilla. 

http://mayorparte
http://de
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El Código penal determina perfectamente en 
sus artículos 611, 612 y 615 las penas en que i n 
curren los dueños de ganados que entraren en he
redad ó campo ajeno y causaren daño; como tam
bién cuando entraren sin causarle, sin permiso 
del dueño; marcando mayores penas cuando fuere 
en viñedos, olivares, sembrados ú otros plantíos, 
pues autoriza para imponer las multas según los 
casos que comprende el art. 611 y arresto de uno 
á treinta días si los ganados se introducen de pro
pósito ó por abandono, si no les correspondiera 
mayor pena corno reos de hurto ó daño por vo
luntad ó imprudencia. 

Quedan marcadas las penas en el lugar corres
pondiente y excusado es repetirlas; pero no pue
do menos de aconsejar á las autoridades, un justo, 
sí, pero inexorable rigor sin contemplación á per
sonas y categorías, y el mayor celo para cuidar 
del campo y acostumbrar á sus administrados á 
respetar toda clase de plantas y arbolado, hacien
do denunciar á los pastores y demás ciudadanos 
que causen daños por sí ó con sus ganados para 
imponerles el condigno castigo. 

El campo debe respetarse por todos, y contri
buir los vecinos cada cual por sí, ayudados de sus 
propias fuerzas, á su mejor cultivo y mayor em
bellecimiento. 
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La importancia del arbolado como medio de 
atracción de lluvias, tan necesarias.á la agricul
tura, se ha reconocido en todos tiempos; y lo mis
mo el Sr. Burgos, que el Sr. Cortina, que el se
ñor Seijas Lozano, que el marqués de Corvera, en
carecieron á los gobernadores de provincia la 
necesidad de cuidar los montes y fomentarles. 

D. Javier de Burgos, en su notable Instrucción 
de 30 de Noviembre de 1835 á los subdelegados 
de Fomento, hoy gobernadores, dice: «La socie
dad entera está interesada en la replantacion pro
gresiva y en el entretenimiento de los arbolados, 
que proporcionan las maderas necesarias para la 
construcción y reparo de los edificios; que sumi
nistran las leñas y carbones indispensables para 
todos los usos de la vida; que son los conducto
res naturales de las lluvias que alimentan la ve
getación y aseguran las cosechas; que ofrecen 
sombra y frescura á los viajeros fatigados; y que, 
en fin, hacen habitables los campos, desiertos 
cuando no gozan de este beneficio. Gozárale más 
inmediatamente el labrador que de tiempo en 
tiempo hallará en las maderas y leñas que venda 
un auxilio extraordinario con que acudir al reme-
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dio de las necesidades de igual clase, construir 
abrigos á sus ganados ó dar más extensión á su 
cultivo.» 

El Sr. D. Manuel Cortina, ministro de la Gober
nación del ministerio-regencia, decia en un no
table preámbulo á la Real orden de H de Febre
ro de 1841 al director general de montes: «Las 
naciones más adelantadas en el sistema adminis
trativo han reconocido la importancia de ocupar
se en el cuidado de aquellos terrenos cubiertos de 
árboles, arbustos ó matorrales que no son de pu
ro ornato ó de especial cultivo agrario, en lacon-
servaciony fomento de los montes. Sus productos 
son una necesidad para los usos dé la vida por sus 
muchas aplicaciones á la minería, á las fábri
cas, á la construcción naval y civi l , á la cria de 
ganados y al orden doméstico. Ejercen ademas 
una influencia benéfica en la temperatura, en el 
aumento de las aguas superficiales, y por consi
guiente en la vegetación, salubridad del país y 
hasta en el carácter de los habitantes: tan pode
roso agente no podia ménos de excitar el ínteres 
de gobiernos ilustrados.» 
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«Todos los esfuerzos, decia el Sr. Seijas, para fo
mentar la agricultura, que es sin disputa la gran
de esperanza de nuestro país, serán inútiles si no 
se restablecen en el suelo las condiciones de 
atracción de lluvias. El fomento de los montes es 
una necesidad imprescindible, reconocida de muy 
antiguo, recomendada por nuestras leyes y que 
desgraciadamente han olvidado los agentes del 
Gobierno y las Municipalidades. El abandono ha 
llegado al último punto, y los gobernadores no 
llenarán sus deberes, si empleados todos los me
dios de dirección, persuasión y amonestación sin 
producir fruto, dejasen de ser severos tanto como 
se necesita. El Gobierno no les admitirá disculpa, 
y los vigilará cuidadosamente en este punto.» 

«La conservación de los montes, dice el marqués 
de Corvera en la circular á los gobernadores de 
28 de Junio de 18b9, dentro de ciertos límites que 
aseguran la debida proporción entre el territorio 
poblado de árboles y el destinado al cultivo agra
rio, es una de las primeras necesidades de la so
ciedad. Los montes contribuyen á la formación de 
las nubes; metodizan las lluvias, distribuyen con 
cierta regularidad las aguas de los rios, conser-

13 
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van el origen de los manantiales y de las fuentes, 
mantienen la cohesión del terreno, evitan la for
mación de los torrentes, se oponen á la destruc
ción de la capa vegetal, impiden el desmorona
miento de las tierras altas, estorban los estragos 
de la violencia de los vientos, proveen de com
bustibles y de materiales para la construcción ci
v i l y naval, influyen en fin de mi l modos favora
bles en las condiciones generales del clima y del 

;Qué podré yo añadir, amados niños, para en
careceros la imperiosa necesidad de respetar el 
arbolado y procurar su aumento después de lo 
manifestado por tan dignos como ilustrados y ce
losos funcionarios en documentos oficiales! Nada 
que no sea pálido. Pero conocida la importancia 
del arbolado, no es disculpable la indolencia que 
los gobiernos y sus delegados han manifestado de 
algunos años acá, y aún lo es menos todavía la de 
los alcaldes y ayuntamientos tan abandonados para 
propagar un ramo indispensable al progreso de la 
agricultura y á la salud pública, como tolerantes 
para consentir su destrucción, ofuscados por el 
eiTor de que el arbolado perjudica el desarrollo 
de las plantas. 
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Napoleón I hizo sembrar de pinos los desiertos 
arenales de las Landas, entre Bayonne y Bordeaux 
(Burdeos), y hace muchos años que son la admira
ción de los viajeros aquellos hermosos pinares 
que, sobre mejorar las condiciones higiénicas del 
país, reportan grandes utilidades los pueblos y el 
Estado, y sus maderas son de las mejores que se 
conocen para construcciones. Ademas de utilizar
se las maderas para construcciones, producen los 
pinos grandes utilidades con las resinas que se 
extraen y de las cuales se forma la brea y el alqui
trán, cuyos usos tan comunes son en las aplica
ciones de la vida y de la industria. 

En España, lejos de mejorar el arbolado, se ha 
ido destruyendo todo, por doloroso que sea de
cirlo, y han desaparecido los montes y plantíos. 
Tal es el espíritu de destrucción que nos ha ani
mado y tal el abandono en que por parte de las 
autoridades hemos vivido. «Tres cosas, decia un 
filósofo, debe el hombre á la sociedad para ser un 
buen ciudadano, tener un hijo, poseer una casa y 
plantar un árbol.-» 

Haya celo en las autoridades, haya sobre todo 
constancia y vigor en los gobiernos para encare
cer la necesidad de repoblar los montes y mejo
rar los plantíos; y los pueblos, comprendiendo 
sus intereses, harán un supremo esfuerzo para 
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embellecer sus campos; que todo se consigue con 
la fuerza de voluntad, y nada hay que se oponga 
á una constancia decidida y á una verdadera fe 
en la utilidad que con ello reportan los habitantes. 

Así, pues, os encargo mucho, queridos niños, 
que ' tüngais respeto á los árboles; y lejos de des
truirlos, debéis pedir á vuestros padres que plan
ten cuantos puedan, según su fortuna lo permita, 
en sus huertos ó viñas, á fin de hermosear el 
campo, comer frutas á su tiempo, y atraigan las 
aguas que fertilicen los sembrados, con lo cual 
ganará mucho la salud y habrá ademas abundan
cia de guindas, cerezas, peras, ciruelas, meloco
tones, etc., para que puedan disfrutar, como me
recen, los niños obedientes y aplicados. 

LECCION L U I . 

Daños que se causan en el arbolado y respeto que 
merece por su influencia en la salud y atraer las 
lluvias que fertilizan los campos. 

Causar daños en arbolados es una falta en que 
frecuentemente incurren los niños, sin compren
der el perjuicio que ocasionan. Se les antoja una 
vara de un árbol que está en la posesión abierta ó 
cercada de tapia, vallado ó seto; saltan sin respe-
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to alguno y cortan la que mejor les parece, tal vez 
la más importante para servir de guia, y el pro
pietario la respetase para que llegara á ser con el 
tiempo ó un buen árbol frutal que le diera u t i l i 
dad, ó una viga que sirviese para los muchos usos 
á que están destinadas las maderas de construc
ción. 

Hacer daños en arbolados es, hijos mios, una 
falta grave de que debéis corregiros, y procurar 
inculcar siempre respeto á ellos en vuestros com
pañeros que se distraen en destrozarlos. Los á r 
boles son muy útiles; pues sobre hermosear las 
poblaciones y dar una idea clara de la cultura de 
sus habitantes, sirven ademas para atraer las l l u 
vias que fertilicen los campos y mejoren la salud; 
porque habéis de saber, amados niños, que las hu
medades son tan convenientes al cuerpo humano 
como lo son á las plantas. 

Y vosotros, queridos niños, acostumbraros de 
pequeños á respetar los bienes ajenos; y de ese 
modo os librareis de incurrir en pena, y cuando 
ya mayores y vuestra inteligencia se halle en todo 
su desarrollo, sabréis apreciar ademas las venta
jas que una buena vegetación proporciona á la 
salud y al aspecto exterior de las poblaciones para 
que procuréis aumentar. 
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LECCION L1V. 

Ejemplo que demuestra las ventajas del arbolado, 
y modo fáci l de aumentarle y hermosear una po
blación. 

Alvaro, niño de ocho años , á quien gustaba 
mucho la fruta, pidió á su padre en el dia de su 
santo, que en el huerto de la casa plantase cuatro 
albaricoqueros, cuatro ciruelos, cuatro perales, 
cuatro cerezos y cuatro guindales. El padre, á 
quien agradó mucho la exigencia de su hijo, le 
contestó: «tu petición es laudable, y voy á com
placerte con el mayor gusto; pues lo mereces por 
tu obediencia y aplicación, añadiendo: y á la vez 
plantaré árboles de sombra, para que cuando ma
dure la fruta en el verano puedas contemplarla de 
cerca sin que te molesten los rayos del sol.» 

El padre plantó, en efecto, los árboles frutales, 
acacias y olmos, distribuyéndoles todos convenien
temente en el huerto; y tanto adelantaron, mer
ced al cuidado de Alvarito, que á los cuatro años 
daban,bastante fruta, y podia contemplarla lleno 
de placer desde la sombra de las acacias y olmos, 
sin temor á una insolación. Allí, sentadito en un 
banco, entretenía el tiempo en el estudio y en lec
turas provechosas, y de ésa manera conseguía, á 
Ja vez que no dar disgustos á sus padres corriendo 
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fuera de casa, evitar marcharse al rio donde po
día ahogarse, ó comer legumbres verdes, las cua
les producen cólicos mortales á los niños. 

Los árboles de Alvarito, que agí se llamaban en 
la casa, crecieron mucho en poco tiempo, porque 
tenia muy buen cuidado de regarlos en verano y 
quitarles la oruga que tanto les perjudica, llegan
do de ese modo á tener en pocos años árboles fru
tales y de sombra, y gozando de un recreo den
tro de casa que antes no tenia. 

Pues bien, hijos mios; vosotros, á imitación de 
Alvarito, debéis pedir á vuestros padres, que en 
vez de un juguete, cuyo uso es tan pasagero, ó de 
otro regalo cualquiera, os planten árboles frutales 
y de sombra en el huerto de casa ó en las viñas, 
y de ese modo llegareis también á lograr lo que 
aquel niño consiguió á tan poca costa. 

He aquí un medio fácil y pronto de hermosear 
las poblaciones, y tener cada vecino recreo en su 
casa ó en el campo. 

LECCION L T . 

Preocupaciones contra el arbolado y los pájaros , y 
necesidad de combatirlas como bijas de la igno
rancia. 

Con asombro hemos oido muchas veces en los 
pueblos de Castilla la Vieja y la Nueva, que el ar-
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bolado perjudica á los sembrados; y que tanto por 
eso, como porque en él anidan los pájaros, con
viene su destrucción. 

No solamente no perjudican los árboles á la 
agricultura, según se ha demostrado en las an
teriores lecciones, sino que muy al contrario la 
favorecen con la atracción de lluvias, suavizando 
ademas la crudeza de los vientos, ó influyendo po
derosamente en la salud. Y si esa preocupación es 
bárbara respecto al arbolado, no lo es ménos, ama
dos niños, en lo que se refiere á los pájaros; que, 
lejos de causar daños, favorecen notablemente á 
las plantas con la destrucción de los insectos que 
infestan el suelo y la atmósfera en que vivimos. 

Los pájaros, unos con sus trinos y gorjeos de
leitando nuestros oidos, y otros, como la golon
drina simpática á todos, se alimentan de insectos 
sin cuya destrucción se haría casi insoportable la 
existencia del hombre en la época del calor. Has
ta el gorrión, al que en todas partes se le mira 
con odio, se le persigue injustamente; porque el 
gorrión, que es, digámoslo así, pájaro doméstico, 
pues habita en los aleros de los tejados y pajares 
de las casas, se mantiene de orugas, lombrices de 
tierra, escarabajos, cigarras, saltones (especie de 
langosta), hormigas y otros muchos insectos y 
larvas. 
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Todos los pájaros, unos más, otros menos, se 
mantienen de insectos que destruirían las horta
lizas, las flores y el arbolado, sin esa constante 
persecución que, si no les acaba por completo, 
contribuye á aminorar los males que sin ellos se
rian incalculables. 

Desaparezcan, pues, de entre nuestro pueblo 
las absurdas preocupaciones contra los pájaros, 
y respéteselos por los bienes que proporcionan; 
pues si bien algunos causan un pequeñísimo daño 
comiendo ó deteriorando unas cuantas plantas ó 
semillas, en pago son inmensas las ventajas que 
reportamos. 

Hemos conocido en algunos pueblos de Castilla 
la costumbre de obligar á los vecinos á presentar 
en determinados días cierto número de cabezas de 
gorriones, so pena en otro caso de exigirles el a l 
calde una multa; conducta que se siguió taeibien 
en Prusia, donde llegó á pagarse un premio al que 
presentase á las autoridades cien gorriones muer
tos, lográndose por ese medio su completa des
trucción. Pero bien pronto se conoció en aquel 
ilustrado país la falta de los gorriones; porque las 
hormigas y orugas, que tanto abundan, y todos 
los demás insectos, no dejaban planta con vida; 
por cuya razón hubo que establecerse después 
premios para volver á propagar los gorriones, 
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anatematizados y perseguidos cruelmente antes. 
Considerad, amados niños, á los pájaros, no co

mo enemigos de las plantas, sino como los mejo
res auxiliares del hombre para conservarlas, y 
preservar las cosechas de su destrucción por los 
insectos que infestan la tierra y la atmósfera. 

LECCION L V I . 

Niños que escalan tapias para comer frutas, y sus 
funestas consecuencias. 

Para que veáis, amados niños, hasta qué punto 
es abominable el cometer una falta de las que son 
tan frecuentes en los muchachos, y lo convenien
te que es os apartéis de ese mal camino de saltar 
tapias de huertas para comer frutas, os referiré 
un suceso acaecido en un pueblo de Castilla la 
Vieja hace algún tiempo: 

Un niño de doce años penetró en una huerta 
cercada, saltando la tapia, y se subió á un árbol á 
comer guindas, excitado por la hermosura de su 
color, mediante hallarse maduritas. Mas apenas 
habia tomado actitud en el árbol y dado principio 
á saciar su capricho de comer aquellas guindas 
que le brindaron á saltar la tapia, el hortelano que 
la custodiaba se hallaba en acecho, y sin re-
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parar si el que estaba en el árbol era muchacho ó 
persona mayor, ni si hacia mucho ó poco tiempo 
que habia penetrado en la huerta, mirando sola
mente al cuidado de su hacienda, disparóla esco
peta con tan fatal acierto, que le dejó muerto en 
el acto. 

Fué una gran desgracia que lloró la familia del 
niño amargamente, y fué muy sentida su muerte 
por todos; pero el hecho es que él tuvo la culpa, 
y por ser travieso y goloso pagó con la vida la pe
queña falta. Y no penséis que el niño habia comi
do mucha fruta; pues hecha la autopsia del cadá
ver, resultó que el pobrecito solamente habia co
mido unas cuantas guindas. 

El ejemplo citado os enseña , queridos niños, 
cuán peligroso es dejarse llevar de los impulsos 
juveniles: que debéis conteneros en vuestras tra
vesuras de glotonería, por el riesgo que corréis de 
sufrir igual suerte que el citado niño: que ni para 
buscar nidos, ni para coger flores, ni para comer 
frutas, ni cortar varas de los árboles es permitido 
á nadie atrepellar la propiedad ajena, por el gran 
riesgo que se corre de perder la vida como ladrón, 
ó de ser conducido á la cárcel exigiendo la res
ponsabilidad penal ó civil , con lo cual, aunque 
no sea otra cosa, pagáis demasiado caro vuestro 
capricho. 



204 L I B R O T E R C E R O 

Esto no quiere decir que el hortelano obrara 
bien disparando el arma: no, hijos mios; el horte
lano obró imprudentemente, y pudo evitar aque
lla desgracia, con lo cual se hubiera ahorrado 
también muchos disgustos y la responsabilidad 
penal en que incurrió. Pero habla muy alto ese 
ejemplo para demostraros que no os es permitido 
en ningún caso, ni bajo ningún pretexto, saltar 
tapias ni entrar en heredad ajena, áun cuando no 
esté cercada, á comer frutas ó legumbres, porque 
os exponéis á perder la vida ó que os suceda algo 
grave. 

LECCION L V I L 

Espigueo y rebusca de los restos de cosechas, sus 
limitaciones y penas. 

A nadie es permitido, sin incurrir en la pena de 
uno á quince días de arresto menor, entrar en he
redad ó campo ajeno sin permiso del propietario 
ó arrendatario, á aprovechar el espigueo ú otros 
restos de cosecha cuando no la hubiere levantado 
el dueño por completo. 

Ni en los campos sembrados de mieses ó le
gumbres, ni en las viñas, olivares ú otras clases 
de cosechas es permitido entrar á espigar ó reco
ger los restos, hasta estar levantadas del todo 
aquellas; pero esta restricción justísima de la ley, 
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que debe castigarse cuando se delinque, no priva 
al dueño de las heredades el autorizar su entrada 
en ellas á quien tenga por conveniente, siempre 
que no hayan de atravesar por otras; pues si el 
dueño de una finca tiene servidumbre de paso por 
las lindantes para los usos propios de la agricul
tura, no la tienen, en mi concepto, los que van al 
espigueo ni á la rebusca de otra clase de frutos, 
sin prévia autorización de los otros dueños , y 
muy especialmente cuando todavía no han reco
gido sus cosechas. 

Dado el principio salvador de la propiedad, por 
el cual declara la ley cerradas y acotadas las he
redades, á nadie es permitido atravesar por here
dad ajena para el espigueo ó rebusca áun cuando 
se hallen autorizados por el dueño, á no ser que 
haya camino por el cual pueda entrarse indepen
dientemente en la finca sin perjuicio de tercero. 
Aun así, no es costumbre permitir la rebusca has
ta que se ha terminado la recolección por todos 
los propietarios: á fin de evitar abusos, llegado 
ese caso, la autoridad local dispone que tenga 
efecto la rebusca en un dia dado según se acos
tumbra en Castilla por la vendimia. 

Así pues, vosotros, amados niños, los que la 
necesidad os obligue á ir solos ó con vuestras ma
dres al espigueo ó rebusca de los productos de la 
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agricultura, no abuséis nunca cogiendo de las 
mieses segadas y hacinadas, n i de las que están 
en pié de los dueños colindantes ni de nadie; pues 
si es justo que recojáis lo que el labrador deja co
mo perdido en sus propiedades para que os podáis 
socorrer en vuestras necesidades, también debéis 
ser considerados y respetar los bienes ajenos co
mo Dios manda y la ley ordena. Si no lo hipiéreis, 
incurriréis en la pena de uno á quince dias de ar
resto mayor. 

LECCION LVIIL 

Respeto que merecen las flores en los paseos pó* 
blicos. 

En las grandes poblaciones, como son las capi
tales de provincia, cabezas de partido judicial y 
en algunos otros pueblos de importancia, hay pa
seos destinados al recreo y solaz de sus habitantes, 
ü n magistrado, juez, abogado, escribano, procu
rador, empleado del Gobierno ó de los particula
res, comerciante, boticario, etc., etc., cansado 
del trabajo del bufete durante todo el dia, sale 
con la cabeza pesada y va á hacer ejercicio á los 
paseos públicos y á la vez recrear su imaginación 
admirando la hermosura de las flores, su fragante 
olor, su dulce encanto, y al propio tiempo la 
grandiosidad del Ser Supremo, de Dios, á quien 
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todos rendimos culto como autor de tantas mara
villas que se ofrecen á nuestra vista. 

Esos paseos, que se han hecho para adorno y 
solaz de los habitantes, están cubiertos de came
lias, rosas, claveles, tulipanes, dalias, pensamien
tos, y de cuantas flores contribuyen á dar vista y 
realce á los jardines. Todos tienen derecho á pa
sear en ellos y disfrutar de su vista; desde la p r i 
mera autoridad al ú l t imo ciudadano, siquiera sea 
un mendigo, porque todos tenemos igual derecho 
para ello, y por eso se llaman paseos públicos; 
pues en los reservados solamente es permitida la 
entrada con papeleta especial de las autoridades 
ó encargados de su custodia. 

Pero si bien es verdad que todos tenemos igual 
derecho, pobres y ricos, para pasear y recrearnos, 
también lo es que todos igualmente debemos res
petar las ñores que sirven de adorno y solaz á los 
paseantes. No hay cosa más repugnante que ver 
á los antojadizos y libertinos cortar flores en los 
paseos; porque á la vez que despojan al árbol ót á 
la planta de su majestad, desfiguran el adorno, 
echando por tierra la armonía , que constituye su 
principal embellecimiento. 

Las flores, hijos mios, lucen más en las plan
tas, porque cortadas, se agostan en seguida en 
vuestras manos y no os sirven para nada: por el 
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contrario, en las plantas las veis majestuosas, ha
blando, digámoslo así, cada cual su lenguaje; 
porque las flores tienen también su significación 
especial y están incitantes; y esto mismo os hace 
faltar, animándoos á cortarlas, sin comprender 
que desde aquel momento aquella planta queda 
huérfana de su adorno, el paseo sin solaz y el pa
seante, que va por recreo, maldiciendo vuestra 
mano que corta la flor, privándole de una i lu
sión de su alma, porque tal vez la conociese de 
verla uno y otro dia y gozase con ella. 

Solamente el jardinero es, amados niños, el que 
sabe cuándo se han de cortar las flores y cuáles, 
para no perjudicar las plantas ni quitar la vista al 
jardin, cortando las ya marchitas ó innecesarias 
para dar vida á otros capullos que con nuevo es
plendor animarán el paseo, conservando de esa 
manera por algún tiempo más una vista agrada
ble á los ojos de los paseantes. 

Así, pues, no cortéis nunca flores por vuestra 
propia mano, ni consintáis que tampoco lo hagan 
vuestros compañeros , reprendiéndoles si es pre
ciso; porque, niños inexpertos, sobre cometer una 
falta que castiga el Código penal y las Ordenanzas 
de policía, os adquiriréis la animadversión de las 
personas de juicio, que no pueden ver impasibles 
niños mal educados que faltan á sus deberes. 
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DISPOSICIONES CQMUKE3 Á LAS FALTAS. 

LECCION L I X . 

¿Cómo procederán los tribunales en la aplica
ción de la pena que comprende el libro I I I del Có
digo que trata de las faltas? 

Procederán, segw su prudente arbitrio, dentro 
de los limites de cada una, atendiendo á las cir
cunstancias del caso, 

¿Con qué pena serán castigados los cómplices en 
las faltas? 

Con la misma que los autores en su grado mí 
nimo. 

¿Qué se entiende por comiso para los efectos pe
nales del Código? 

Quiere decir, que quedan en poder de los t r ibu
nales los objetos con que se ha cometido la falta; 
esto es, las armas que llevare el ofensor al cometer 
un daño ó inferir una injuria, si las hubiere mos
trado; las bebidas y comestibles falsificados, adul
terados ó pervertidos siendo nocivos; las monedas 
o efectos falsificados, adulterados ó averiados que 
se expendieran como legítimos ó buenos; los co
mestibles en que se defraudare al público en canti
dad ó calidad; las medidas ó pesos falsos; los ense
res que sirvan para juegos ó rifas; los efectos que 

u 
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se empleen para adivinaciones ú otros engaños se
mejantes. 

¿Quién puede y cuándo decretar el comiso de los 
instrumentos y efectos de las faltas? 

Los tribunales á su prudente arbitrio, segnn los 
casos y circunstancias. • 

¿Con qué pena serán castigados los penados con 
multa que fueren insolventes, es decir, que no tie
nen con qué pagar? 

Con un dia de arresto por cada cinco pesetas de 
qué deben responder; y áun cuando la penalidad 
no Ileg'are á l a s cinco pesetas, serán castigados, sin 
embargo, con un dia de arresto, é igualmente pol
las otras responsabilidades pecuniarias en favor de 
tercero. 

¿Pueden las autoridades en las Ordenanzas mu
nicipales y demás reglamentos generales ó parti
culares de la administración, y en los bandos de 
policía y buen gobierno, establecer penas mayores 
qué las señaladas á las faltas en el Código? 

No señor; y no pueden hacerlo áun cuando ha
yan de imponerse en virtud de atribuciones guber
nativas, á no ser que se determine otra cosa por le
yes especiales. 

¿De modo que las disposiciones sobre las faltas 
no excluyen n i limitan las atribuciones que por las 
leyes municipales ó cualesquiera otras especiales. 
competen á los funcionarios de la administración^ 

No señor; y pueden dictar bandos de policía y 
buen gobierno para corregir gubernativamente las 
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faltas en los casos en que su represión les esté en
comendada por las mismas leyes. 

Penada una falta por cualquiera de las dos auto
ridades judicial ó administrativa, ¿puede serlo por 
la otra? 

No señor, porque un mismo hecho no puede su
frir dos correcciones, lo cual deben tener muy pre
sente las autoridades. 

LECOI0£s LX. 

Conclusión de las faltas. 

La represión y castigo de las fallas tiene un fin 
muy elevado en la sociedad. 

Determinadas en el libro ííí del Código penal 
que hemos dado en la forma sencilla de preguntas 
y respuestas, por hallarse más ai alcancede la in 
teligencia de los niños, á cuyo fin añadimos má
ximas, ejemplos y reflexiones morales á los prin
cipales casos, creemos hacer un pequeño servicio 
contribuyendo á que lleguen á las escuelas de ins
trucción primaria, las nociones de derecho penal 
necesarias á encaminar á la juventud por el sen
dero del deber y del honor. 

Conociendo cuando delinquis, amados niños, 
procurareis no dirigir vuestros pasos por un cami^ 
no espinoso que os conduzca á la perdición. 
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Conocido el mal, podéis reflexionar y aparta
ros á tiempo evitándole; y si obráis impulsados 
por la intemperancia de vuestro carácter ó por 
malos amigos que os induzcan á cometer algún 
delito ó falta, procurad corregir los ímpetus de 
vuestro genio y alejaros con tiempo en su caso de 
las compañías que puedan perjudicaros. 

De ese modo es como podréis labraros un por
venir feliz basado en la honradez, la aplicación y 
el trabajo, llegando á ser todo lo dichosos posible 
en el seno del hogar y de la familia, y tal vez á 
ocupar en la carrera, arte ú oficio que emprendáis 
un puesto distinguido equivalente á vuestros me
recimientos; así como si obráis mal, tendréis por 
castigo vuestro infortunio, y la sociedades repe
lerá como malos hijos é indignos de su conside
ración, 
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LECCION L X I . 

Introducción á los ejemplos morales. 

No quiero terminar, amados niños, el trabajo 
que os dedico llevado de m i cariño á vosotros, sin 
poneros ejemplos morales sobre l&.virtud, amor al 
trabajo y otros acerca del amor maternal, misión 
de la mujer como madre y amor filial, para que 
inspirándoos en los buenos resultados que dan 
practicándolos, lleg-ueis á ser tan felices como me
rece serlo quien responde á sentimientos tan ele
vados. 

También os pongo otros ejemplos condenando la 
hipocresía, e\ orgullo, la envidia, la mentira j l & 
embriaguez, vicios todos detestables, de los que de
béis huir, si no queréis ser desgraciados y mal
quistos de todas las g-entes honradas. 

Cuando ya mayores os dediquen vuestros padres 
al estudio para seguir una carrera, al aprendizaje 
de un arte ú oficio ó á la honrosa ocupación de la 
agricultura; y si sois niñas, cuando contraigáis 
matrimonio, no abandonéis del todo los libros de 
instrucción primaria, en los cuales hay mucho que 
conviene retener por la moral que encierran. 



tU: LIBRO CUARTO 
Porque, hijos mios, no me causaré de repetir, 

que la instrucción primaria es la más firme y se
gura base de la buena educación; y conviene por 
lo mismo retener ciertas máximfes y ejemplos cris
tianos y morales para poder manifestarlos y tras
mitirlos en el seno de la familia á vuestros hijos y 
dependientes, en lo cual experimentareis inmensa 
satisfacción. 

Después de los ejeirfplos citados, termino m i obra 
con «UN SALUDO i LA PATRIA, » por parecemie opor
tuno inspiraros el amor que se la debe como á tier
na y cariñosa madre, á fin de que sacrifiquéis gus
tosos en sus aras vuestras vidas y haciendas, si 
fuere necesario, cuando lo exija su honor ultrajado 
ó lo demande su comprometida independencia. 

LECCION LXÍI. 

M á x i m a s y pensamientos morales. 

Respeto que se dele d ios Divinos preceptos, á los sacerdotes, 
á los padres, mayores en edad, dignidad y gobierno, á 
las autoridades, á los maestros y amor al trabajo. 

Sed, hijos mios, buenos cristianos, observando 
los mandamientos del Decálog-o con la venera
ción que merecen, y alcanzareis la tranquilidad de 
vuestra conciencia con la satisfacción que experi
menta el que arregia sus actos al amor de Dios y 
al del prójimo. 

Respetad al venerable sacerdote que, inspirado 
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en el santo amor á sus feligreses, practica obras de 
caridad y enseña con el ejemplo. 

Respetad á vuestros padres, que os han dado el 
ser, amadlos como se merecen y socorredlos en sus 
necesidades si necesitaren vuestro apoyo; que los 
buenos hijos no deben nunca abandonar á sus pa
dres, y han de ser el báculo que les ayude y SOH~ 
teng"a en la vejez. 

Considerad que los hijos que desamparan á sus 
padres, ofenden á Dios, faltando al precepto de 
honrarlos y socorrerlos, y son despreciados ade
mas por la sociedad, que no puede ver con indife
rencia su criminal conducta. 

ü n hijo que abandona á sus padres hallándose 
impedidos ó necesitados, es un mónstruo horrible, 
y merece por su crueldad el desprecio de sus seme
jantes. 

Respetad á los mayores en edad, porque aleccio-
uados en la experiencia y llevados sólo del deseo 
de mostraros el buen camino, os estimulan á que 
sigáis el que os puede conducir á labraros la feli
cidad. 

Obedeced á los maestros encargados de vuestra 
educación, respetadlos, y no veáis en ellos al pro
fesor que reprende vuestra desaplicación y vuestras 
travesuras, sino al Mentor que ejerce la noble m i 
sión de guiar vuestra tierna inteligencia, estimu
lándoos al estudio de los necesarios conocimientos 
para saber conduciros en sociedad: siendo, á la vez 
que buenos cristianos, buenos hijos, y con el tiem-
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po buenos esposos, buenos padres y honrados- ciu
dadanos. 

Respetad á las autoridades .encarg-adas de velar 
por el bien de sus administrados. 

La autoridad, amados niños, es la persona reves
tida por la ley de las facultades necesarias para 
regir un pueblo ó provincia ó para administrar jus
ticia. La'debéis, por tanto, respeto y obediencia, 
si no queréis incurrir en desacato que el Códig-o pe
nal castig-a, según los casos y circunstancias, como 
delito ó como falta. 

«La ociosidad es madre de todos los vicios.» Es 
una máxima moral que convi.ene no la olvidéis y 
que teng-ais siempre presente. 

La ociosidad es el vicio de perder el tiempo sin 
hacer nada; y el hombre ocioso que no distrae sus 
fuerzas y su intelig'encia en trabajos que pueden 
reportarle utilidad, tiene que emplearlas, llevado 
por una fuerza impulsiva que le arrastra sin siquie
ra apercibirse n i comprenderlo, en proyectos de 
mal género que le conducen al crimen, envolvien
do en la ruina á su familia. 

La ociosidad es un mal que corroe las entrañas 
de la juventud encenag-andola en los vicios, y ne
cesario es combatirla por cuantos medios sugiera 
la prudencia y por cuantas personas se hallen en 
el deber de hacerlo, como padres, maestros, párro
cos y autoridades. 

Huid, pues, de la ociosidad, queridos niños, y 
amad el trabajo. 



El trabajo es el más noble y más lucrativo pasa
tiempo, siendo á la vez el más seguro camino de 
alcanzar la felicidad doméstica. 

El trabajo desarrolla la inteligencia y fuerzas fí
sicas del hombre y estimula á seguirle el no ble pro
pósito de crearse una fortuna para vivir y legársela 
á sus hijos. 

El trabajo es una costumbre; pues haced cos
tumbre de trabajar desde niños; y de ese modo, sin 
molestar vuestra inteligencia n i quebrantar vues
tras fuerzas que poco á poco van desarrollándose, 
llegareis á ser con el tiempo hombres laboriosos y 
ciudadanos dignos de consideración y respeto á los 
ojos de vuestros semejantes. 

Obrad, siempre, amados niños, con rectitud en 
vuestras acciones; sed caritativos, dóciles, aplica
dos y laboriosos, y estad seguros de alcanzar por 
tan buen camino el bien á que os liareis acreedo
res y la tranquilidad de vuestra conciencia, que es, 
no lo dudéis, la más dulce de las felicidades* 

LECCION L X I I I . 

V i r t u d . 

Bienes que reporta el 'practicarla. 

La virtud no es otra cosa que la rectitud del áni
mo y moralidad de las acciones. 

La virtud no es patrimonio exclusivo de nadie. 
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lo es del que la practica y á él exclusivamente cor
responde la gioria de poseerla. 

Todos*podéis, amados niños , ser virtuosos, si, 
grüados por un recto propósito, procuráis encami
nar vuestras acciones á un fin licito y honesto. 

Ejecutad el bien sin mirar á quién: éste es un sa
bio axioma que encierra un gran tesoro de moral, 
y es por tanto una virtud. 

Que la mano izquierda no sepa el bien que eje
cuta la derecha y viceversa; hé ahí lo que consti
tuye una de las más preciadas y sublimes de las 
virtudes. 

Haced obras de caridad; sed tiernos hijos, cari
ñosos hermanos, buenos condiscípulos, respetuo
sos para los maestros y mayores de edad, dóciles, 
honestos, aplicados y morig-erados en vuestras cos
tumbres, y todas esas cualidades constituyen vir
tudes que hacen al hombre distinguirse y ser res
petado de sus semejantes. 

Y si un hombre debe hallarse adornado de cua
lidades que tanto le enaltecen, con doble motivo 
debe poseerlas la mujer, que por razón de la debi
lidad de su sexo, de sus condiciones y principal
mente de su porvenir de esposa y madre, está lla
mada á ejercer gran influencia en la familia y en 
la sociedad. 

Por eso, vosotras, niñas queridas, á quienes tam
bién es conveniente la lectura de la GUÍA MOKAL, 
porque lo que habla para con los niños es también 
muy importante á vuestra educación, no debéis 
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nunca desoír ios sanos consejos de vuestros ama
dos padres y tutores, el de vuestros virtuosos y 
prudentes directores espirituales y de los mayores 
de edad cuando van encaminados á guiar vuestro 
tierno corazón por el sendero de la virtud. Oid 
también á las maestras con respeto, cuando tra
tan de imbuir en vuestros delicados sentimientos 
los principios de sana moral, de obediencia y amor 
á vuestros padres y semejantes, á quienes debéis 
considerar como hermanos. 

I I . 

No hay cosa que más enaltezca á la mujer que 
la virtud. No hay gracias que la igualen, amadas 
ni fias: es un tesoro inapreciable y más precioso y 
más dig-no de ella m i l veces que la hermosura del 
rostro y las riquezas; porque las riquezas y la her
mosura del rostro fácilmente se pierden, pero no 
así la hermosura del alma, que, arraigada en ella, 
da frutos constantemente y encierra cada vez ma
yores y más ricos tesoros de bondad. 

Vosotras, hijas mías, tenéis una gran misión en 
la vida, pues estáis llamadas á ser esposas y ma
dres de familia. 

Como esposas, estará confiado á vuestro celo el 
cuidado doméstico de la casa, la dirección de todos 
los -quehaceres propios de vuestro sexo, siendo im
portante que conozcáis vuestros deberes para saber 
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desempeñarlos con acierto ó mandarlos á vuestros 
criadoSi . '>-. . ,• 

Y como madres, tenéis aún mayores deberes, los 
de criar á vuestros hijos y encaminarlos en los 
primeros pasos de la vida por el sendero de la vir
tud, del deber y del honor. 

Una madre puede mucho: es, niñas mías, la gran 
palanca que ha de mover todos los obstáculos que 
se presenten en la educación y el cuidado de sus 
hijos. Esa gran palanca es el cariño de madre 

i Qué no puede una madre, cuando pone en jue-
go el resorte de su entrañable amor para con sus 
hijos! Todo, todo, todo lo puede. Pero esto se en
tiende cuando es una buena esposa, una buena 
madre educada en el santo deber del trabajo y del 
cariño; cuando todo lo pospone á los pedazos de 
sus entrañas, y sacrifica paseos, diversiones y sa
raos por dedicarles su cuidado, y tiernas caricias; 
y cuando, en fin, llena verdaderamente su misión 
de áng-el de paz y de consuelo en el seno de la 
familia. 

Una mala madre que principia por no criar sus 
hijos, áiin cuando su natural robustez se lo permi
ta, y les pone en ama y les abandona marchándo
se á paseos, teatros, conciertos y saraos; que no da 
ejemplo en la casa y que es descuidada y derro
chadora, es como la tierra de mala calidad, que, á 
pesar de los desvelos del labrador, solamente pro
duce muchas y malas hierbas, pero poco fruto y de 
pésima calidad. 
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Dichosas vosotras, amadas niñas, educadas en 
el ejemplo de una madre virtuosa, si el cielo os Ue-
g-a á dar cuando seáis mayores un sér querido, un 
ángel á quien podáis tributar vuestros tiernos cui
dados, las más dulces caricias de madre; que si no 
sois ricas de fortuna para adornarle con preseas de 
valor, lleváis por lo ménos un tesoro y grande de 
virtudes con que poder dotarle y eng-alanarle pa
ra que llegue á ser con el tiempo un dechado de fe
licidad. 

LECCION LXIV. 

Amor maternal.—Deberes de las madres de ama
mantar á sus hijos.—Ejemplo de doña Blanca de 
Casti l la, reina de F r a n c i a . 

I . 

Madres que tenéis hijos, favoreciéndoos la Pro
videncia en daros sucesores que os puedan conso
lar en la desgracia ó ayudar en la vejez, y os des
deñáis de amamantarlos, siendo causa casi siem
pre de que se mueran en flor apenas salen á luz ó 
adquiera vicios su sangre que no son vuestros, voy 
á citaros un noble ejemplo que imitar para que com
prendáis cuan elevada eŝ  vuestra misión y cuán 
grande es el deber en que estáis de criarlos por vo
sotras mismas dándoles vuestro pecho, prestándo
les tierno cuidado y no fiándoles al asalariado de la 
nodriza, casi siempre funesto para los niños. 

Doña Blanca de Castilla, reina de Francia y ma-
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dre de Sau Luis, crió á su hijo con tal esmero, con 
tan sumible interés, que no comprendia cómo una 
madre podia desprenderse del tierno cuidado de sus 
hijos; así que no confió nunca el del suyo á nadie, 
n i consintió jamas que fuese alimentado por otros 
pechos que los suyos. 

Bajo principios tan severos, y que demuestran 
cuan santa es la misión de una madre y cuan ar~ 
raig-ado se hallaba en ella el amor materno, no pu
do nunca presumir que su hijo fuese alimentado 
por otra madre aun dada la hipótesi de una enfer
medad que la impidiese alimentarle por su propio 
pecho. 

Así fué, que, en cierta ocasión hallándose la reina 
atacada de una enfermedad y en un acceso de fie
bre que la duró a lgún tiempo, una dama de la cor
te, que imitaba el ejemplo de su señora amaman
tando á su propio hijo, hubo de darle su pecho ai 
príncipe Luis, que lo tomó con la avidez propia de 
los niños que lloran por alimento. 

A l volver la reina de su acceso febril, pidió su 
hijo para darle de mamar, y sorprendida de que 
rehusase su pecho, lo cual no acostumbraba, y m é -
nos entonces que comprendia tenia necesidad de 
él, adivinó el motivo y preguntó quién habia dado 
de mamar á su hijo. 

Se presentó la dama que habia prestado, á su 
parecer, aquel servicio á la reina; y ésta, en vez de 
agradecérselo y darla las gracias por el favor, la 
miró con desdén, y metiendo el dedo en la boca del 
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principe, le hizo arrojar la leche que liabia ma
mado. 

Aquella acción de la reina llenó de asombro á 
cuantos la presenciaron, y entonces les dijo para 
justificarse: «¡Qué! ¿Pretendéis que sufra con pa
ciencia que me quiten el título de madre que tengo 
de Dios y de la naturaleza?» 

n . 

Vosotras, madres descuidadas, las que criadas en 
la opulencia y entregadas á los placeres tenéis á 
menos dar de mamar a vuestros hijos y os desde
ñáis de lo que una buena y cariñosa madre debe te
ner á org-ullo hacer, aprended en ese sublime ejem
plo cuán sagrados y respetables son vuestros debe
res para con vuestros hijos. 

La misión de una madre, á más de criar á sus 
hijos con su propio pecho, es muy elevada: porque 
ella, que recoge las primeras sonrisas de los peda-
•áoñ de sus entrañas, que celebra las primeras gra
cias y que oye pronunciar sus primeras palabras, 
goia como nadie goza, siente como nadie siente, 
y experimenta ese orgullo natural, indefinible, 
santo, que sólo una madre es capaz de comprender 
y sentir. 

Pues bien: las madres, cuya misión es criar á sus 
hijos con su propio pecho, porque la naturaleza 
misma lo demuestra, tienen ademas la noble m i 
sión de encaminarles en los primeros pasos de la 
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vida, y ella es el alma, ella es el todo de lo que han 
de ser en lo sucesivo. En prueba de ello pudieran 
citarse alg-unos ejemplosv pero le tenemos en la 
misma reina de Francia que le suministra. 

La reina Blanca inspiró al principe Luis desde 
la infancia el gusto á la piedad y el amor á la vir
tud, repitiéndole constantemente estas dulces pa
labras, propias de una madre tan digna: «Más qui
siera, hijo mió, verte privado del trono y áun de 
la vida, que dominada tu alma por el pecado.» 

Lo que aquella educación sublime dió por resul
tado después de encomendada la enseñanza supe
rior á varones sabios y virtuosos, os diré cuál fué: 
que el principe Luis llegó á ser rey de Francia, mo
delo de virtud, modelo de reyes y modelo de cris
tianos, vivió feliz y murió tranquilo, canonizándo
le la Iglesia de santo pasado a lgún tiempo, y 
ocupando un lugar preferente al lado del Eterno. 

fHi; LEOCION LXV. 

M i s i ó n de l a mujer como madre é influencia que 
ejerce en la e d u c a c i ó n de s u s hi jos, 

Hé aquí lo que el autor de esta GUÍA MORAL de
cía en un artículo que escribió hace algunos años 
para un periódico de enseñanza, acerca de la mi 
sión de la mujer como madre: 

Hablaba del matrimonio, en el que la mujer par
ticipa de las amarguras que lleva consigo un víncu-
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lo indisoluble, y en cuya sociedad son comunes 
todos los contratiempos; pero en donde á la vez 
disfruta también, porque son igualmente comunes, 
todos los g*oces que engendra esa nueva vida en 
que dos séres se confunden, y llegan á formar, di
gámoslo así, un solo individuo, un solo pensa
miento. Y continuaba: 

Y si de esa unión viene la familia, como es lógi
co y natural que venga, porque tal es el fin del 
matrimonio, ;ah! nada hay entonces comparable 
con la misión de la mujer convertida en madre. 

Quisiera ser poeta y poseer un grairtalento, para 
trascribir al papel lo que siente mi alma en este 
instante, á propósito de la mujer-madre; pero si 
bien no soy poeta n i poseo un gran talento, tengo 
en pago un corazón que se halla inspirado por el 
más noble sentimiento, y en este concepto, me atre
vo á trazar estas líneas que han de ver la luz pú
blica, en la seguridad de que, si no llenan el objeto 
que me he propuesto, n i satisfacen tampoco los 
deseos de los lectores del periódico, que serán en 
gran parte jóvenes señoritas, esposas y madres, 
me quedará á lo ménos el consuelo de que es la 
verdadera expresión de un alma franca que dice lo 
que siente, y será por tanto disculpable cualquier 
defecto, en gracia de la buena intención que las 
dicta. 

, 'j ' 1 ^ % ^ \ l t V ;'. \- i - . 
Si la mujer ejerce influencia en el seno del hó-

13 



226 LIBRO CUAUTO 
gar, como directora doméstica de los quehaceres 
propios de su sexo; si su consejo alg-unas veces 
debe oirse en neg-ocios sérios, siquiera no sea más 
que como consejo, para después obrar el jefe de 
familia con más fundamento y probabilidad de 
acierto; si su misión en la sociedad conyug-al es 
siempre grande, siempre dig-na, siempre respeta
ble, icuán grande no lo será ejerciendo el doble 
carácter de esposa y madre! ¡Qué misión tan subli
me la suya! 

Criar á sus hijos, recog-er sus sonrisas, seg-uir 
paso á paso y hora por hora los progresos de los 
pedazos de su corazón, de los séres inocentes que 
ha llevado en el seno de sus entrañas hasta que Ue-
g'an á la edad de la razón, disfrutar desde el primer 
momento el aliento de sus hijos, darles su pecho, 
adivinar sus lamentos, interpretar sus angelicales 
sonrisas, padecer y trabajar un dia y otro sin des
canso por criarlos y labrar su bien, pero haciéndo
lo con gusto, con satisfacción, con entusiasmo; hé 
ahí la noble y sublime misión de la mujer-madre. 

Véase á una madre en uno de aquellos momen
tos de arrebatadora alegría coger á su hijo y entu
siasmarse con él, levantándole en alto, llenarle de 
besos y llamarle cielo, gloria, rey, emperador y 
cuantas palabras de elogio y cariño encierra el Dic
cionario de la lengua. 

Decid á una madre que su hijo es feo, y ella os 
desmentirá ofendida, diciendo que es un Dios y 
un sol por lo hermoso. Para una madre no hay hijo 
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feo. Y si, por el contrario, oye decir que su hijo es 
bonito, ¡ah! entonces su corazón se ensancha y enor-
grillece de un placer inmenso. No hay poeta que 
ig-uale á una madre; no hay pluma capaz de des
cribir con los colores debidos lo que es una madre 
en tales momentos. 

Pues bien; si la mujer como madre tiene esa no
ble y tierna misión, debe ejercer y ejerce desde 
lueg'o un importante papel en la educación de sus 
hijos. 

K ^) l im r '.uihsúmh " U l : ' - ' ^ X ^ . h r m m v 

La madre entretiene á sus tiernos hijos sentados 
en su regazo, con buenos ejemplos, con cuentos 
morales que les distraen y oyen extasiados de pla
cer, y poco á poco va formando su intelig'encia, 
hasta que Ueg-ados á la edad de la razón, se entre
gan á la dirección de un maestro que encamine sus 
pasos por otra senda. 

La madre no se desprende por e¿o de la influen
cia natural sobre sus hijos. Siempre celosa de su 
bien, siempre avara de felicidades para los que son 
pedazos de sus entrañas, n i los abandona, n i deja 
tampoco un instante de velar por ellos. Sigue sus 
pasos, y si se extravian, los reprende con dulzura, 
enseñándoles el camino por donde deben ir, si han 
de ser buenos hijos y llegar también á ser a lgún 
dia buenos esposos, tiernos padres y excelentes ciu
dadanos. 
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¡Quién duda de la alta influencia de la madre 
sobre la educación y el porvenir de sus hijos! 

Educad mal á los hijos, dad mal ejemplo en el ma-
trimoniOj ydeseg'uroquesiestohaceis, malos serán 
vuestros hijos; y si son hijas, l legarán á ser malas 
madres y peores esposas, y arrastrarán ¡desgracia
das! una existencia llena de iniseria y de disgustos. 

Educad, por el contrario, bien á vuestros hijos, 
encaminándoles por la senda del honor y del de
ber; enseñadles á ser sobrios, laboriosos, prudentes 
y sufridos, y sacareis buenos ciudadanos, útiles á 
las ciencias, á las artes, á la agricultura y al co
mercio; y si son hijas, llegareis á formarlas vir
tuosas, y serán después cariñosas esposas y exce
lentes madres. 

El orgullo de una madre ha de cimentarse en la 
buena educación de sus hijos, y á fin de conse
guirla, deben encaminarse todos sv.s desvelos. 

¡Dichosa la madre que, inspirándose en tan bue
nas ideas, llena su noble misión y responde á los 
altos fines á que está destinada! 

LECCION L X V I . 

Piedad filial. 

Deberes de los hijos para con los f adres y necesidad de 
observarlos. 

Piedad, es, amados niños, la virtud que nos mue
ve ó impulsa á reverenciar á Dios, á los padres, á 
los superiores y á la patria. 
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Debéis ante todo, y sobre todo, amar á Dios, Sér 
Supremo, Creador del Universo. 

Después de Dios es menester lionrar á los auto
res de nuestros dias, porque es la primera, la más 
grande, la más indispensable de todas las deudas. 

Ved, hijos mios, de qué modo tan elevado, y ma
jestuoso enumera la Sagrada Escritura los deberes 
de la piedad filial. Fijaos bien en sus preceptos, y 
observadlos; porque sobre ser vuestro deber, gana
reis mucho para con Dios y seréis dichosos. 

DICE LA SAGRADA ESGRITUIIA: 

«Honra á tu padre y á tu madre, porque este es 
el primer mandamiento á que Dios ha unido una 
promesa. • 

Honra á tu padre con todo t u corazón, y no ol
vides jamas los dolores de tu madre. 

Acuérdate cíe que sin ellos tú no hubieras nacido, 
y devuélveles todo lo que ellos, lian hecho por tí; de 
este modo atraerás sobre tu cabeza la bendición de 
tu padre; y ella descansará sobre t í para siempre! 

La bendición del padre asegura la prosperidad 
de sus hijos; pero la maldición de la madre la ar-
i'anca de las sienes. 

«El que honra á su padre verá su vida prolon
garse, y el que obedece á su padre será la alegría 
de su madre.» 

«El hijo prudente se deja reprender de su padre; 
pero el insensato no oye las reprensiones n i los 
consejos.» 
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Hijo mió, escucha con docilidad á tu padre, que 

te ha dado la vida. Presta oido á la sabiduría y á 
las voluntades ele tu padre y no desatiendas las 
palabras de tu madre. Ellas serán como una coro
na de gracia en tu frente, como una cadena de oro 
en tu cuello. 

El hombre que teme al Señor, respeta á su padre 
y á su madre, y les está sometido como á los seño
res de su vida. 

Hijos, obedeced en el Señor á vuestros padres y 
madres, porque esto es justo. 

Dios es quien ha impreso al padre un carácter 
que impone respeto á sus hijos, y ha afirmado so
bre ellos la autoridad de su madre. 

El#que honra á su padre, será colmado de ale
gr ía en sus hijos, y Dios oirá sus oraciones. Que 
vuestro respeto hácia vuestro padre se muestre, 
pues, en vuestras acciones, en vuestras palabras y 
en toda vuestra paciencia. 

Seréis ig-ualmente recompensados si soportáis 
los defectos de vuestra madre. 

Desg-raciado del que maldice á su padre y á su 
madre: la antorcha de la vida se apagará eterna
mente para él. 

Hijo mió, g-uarda los mandamientos de tu padre 
y no abandones las lecciones de tu madre. Tenias 
grabadas sobre tu corazón y pendientes de t u cue
llo para que te acompañen cuando andes, vigilen 
en torno tuyo cuando reposes y las halles al des
pertar. 
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El hijo sabio es el regocijo de su padre, y el i n 
sensato causa la tristeza de su madre. 

Honrad á vuestra madre durante toda su vida, y 
no olvidéis jamas cuántos dolores sufrió y á cuán
tos peligros estuvo expuesta cuando os llevaba en 
su seno. 

El hombre que honra á su madre es como el que 
labra un tesoro. 

El hombre que abandona á su padre se consagra 
á la ig^nominia; y el que excita la cólera de su ma
dre, incurre en la maldición del Señor. 

El que despoja á su padre y echa á su madre, es 
miserable é infame. 

El que roba á su padre ó á su madre, y dice que 
no ha pecado, es compañero del homicida. # 

No os envanezcáis con nada de lo que deshonre 
á vuestro padre, porque nunca su vergüenza podrá 
contribuir á vuestra gioria. 

No entristezcáis los dias de vuestro padre; sed el 
apoyo de su vejez. 

Si su espíritu se debilita, sabed soportarle y no 
le tratéis con ménos respeto porque os asista la 
razón; porque la caridad que se use con los padres 
no será echada en olvido. 

No desdeñéis á vuestros padres cuando os sentéis 
entre los magnates de la tierra. De miedo que Dios 
no os abandone aun en medio de esos magnates, y 
que deslumhrados con vuestra fortuna no caig'ais 
en el oprobio, sintiendo entonces haber visto la luz 
y maldiciendo la hora de vuestro nacimiento.» 
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¡Qüé podré yo añadir, niños queridos, á la sábia 
y divina moral que encierran los preceptos tras
critos! Nada que no sea pálido ó insustancial á 
vuestros ojos y á los rnios. Porque está descrito 
el amor filial con una majestad de lenguaje y con 
una gracia tan arrebatadora y sublime, que sub
yuga los ánimos y los prepara á imitar con el 
ejemplo tan divinos preceptos. Imitadlos, pues, 
hijos rnios, y llenareis uno de vuestros primeros 
deberes. 

LECCION L X V I I . 

Amor al trabajo, y necesidad de que los niños se 
acostumbren á. él huyendo de la ociosidad. 
% . ••'•> •> .- i hf) o'í^-mííioo i.hnn <\ KI) 

• '(líüíf^ .b "ifi <\¡ -U s J m q í ™ v w s w K r n n f-.n oZ 

«La pereza es la aversión al trabajo. 
La fuente principal de la riqueza es el trabajo, y 

el liombre debe acostumbrarse á él desde niño. 
El liombre aplicado, halla al fin más pronto ó 

más tarde el premio que merece por su amor al 
trabajo; asi como el desaplicado, lejos de lograr 
un porvenir venturoso y de captarse el amor de sus 
parientes, amigos y convecinos, lleg-a á verse en 
situaciones difíciles de faltarle lo más necesario 
para cubrir sus más caras é indispensables aten
ciones, .Rfrrr+»T( 'í- • r n , • fj -

«Be pequeño se doma el mimhre,» habréis oido 
muchas veces, hijos míos; y esto quiere decir, que 
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desde niños debéis acostumbraros á no ser liolg-a-
zanes, ni pasar el tiempo en distracciones inútiles 
n i en jueg-os impropios de vuestra edad. 

Bueno es el ejercicio moderado para recreo del 
espíritu y desarrollo físico del .cuerpo, y basta es 
de necesidad en los tiernos años; pero del recreo 
prudente y racional á la bolg-azaneria ó molicie, 
hay una distancia inmensa. 

Si emprendéis una carrera científica, debéis afi
cionaros á leer en las horas que no hay escuela 
ó colegio, dedicando únicamente el tiempo preciso 
para distracción. De esa manera adquirís hábitos 
de estudio, os aficionáis al trabajo leyendo obras 
de utilidad y recreo y llegáis con el tiempo a ser 
hombres de provecho, buenos eclesiásticos, abo-
grados, médicos, ingenieros, militares, etc., etc. 

Si os dedicáis á alguna de las llamadas artes libe
rales, pintura, escultura y arquitectura, ó al oficio 
de platero, carpintero, zapatero, etc., etc., debéis 
también ser muy aplicados y dóciles á vuestros 
maestros, procurando seguir siempre sus consejos 
para que lleguéis pronto á ser útiles en el arte ú 
oficio que elijáis y no ser gravosos á vuestros pa
dres. • 

Y, en fin, si os dedicáis á la agricultura ¡cuan úti
les podéis ser á vuestra patria! España, esencialmen
te agrícola, está muy atrasada, y necesita los es
fuerzos ele todos sus hijos, y si no de todos, de la 
mayor parte, para sacarla de la postración en que 
yace. Vosotros, que la mayoría os dedicareis á la 
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honrosa ocupación de labradores, debéis adquirir 
los conocimientos más indispensables de la agri
cultura, leyendo al efecto obras de esa clase para 
saber clasificar las tierras, proporcionar las labo
res y abonos convenientes y dedicarlas al cultivo á 
que sean más adecuadas según su clase y condi
ciones tópográfico-atmosféricas. 

11. 

Cualquiera que sea la profesión, arte ú oficio á 
que os dediquéis, el amor al trabajo es la más firme 
base de vuestro porvenir y de vuestra felicidad; y 
no me cansaré de deciros, amados niños, que j u 
guéis lo puramente indispensable para recreo, y 
que utilicéis el resto del tiempo en lecturas prove
chosas ú ocupaciones útiles que distraigan el áni
mo y vayan arraig-ando poco á poco en vosotros 
hábitos de laboriosidad para que con el tiempo no 
seáis holg-azanes y viciosos; antes al contrario, lle
guéis á ser ciudadanos útiles, honrados padres de 
familia; llevando al hog,ar doméstico, en vez de la 
g-uerra, la oliva de la paz; y en vez de la miseria, 
si no la abundancia, un mediano pasar por lo me
nos que afiance vuestra vejez y os haga disfrutar 
las dulzuras de una verdadera felicidad. 

Casi todos los grandes hombres en la Iglesia, en 
las armas, en las ciencias, en las artes, en la indus
tria y en la agricultura, han salido, hijos queridos, 
de la clase media y pobre de la sociedad, elevándo-
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se á los más altos puestos del Estado por su apli
cación al estudio y al trabajo, 

¿Qué ha de ser un niño desaplicado, pendenciero 
é irrespetuoso para con sus padres, maestros y ma
yores? Ese niño, como que tiene aversión al estudio 
y al trabajo, y no hace caso de los sanos consejos 
que se le dan, llega á ser con el tiempo desgracia
do: y por riquezas que herede de sus padres ó pa
rientes, como que no sabe hacer buena aplicación 
de ellas, y las malgasta y derrocha en diversiones 
y vicios, llega á ser un ente desgraciado, que aca
ba sus dias en la miseria, si es que no va á parar 
en un presidio ó expiar sus faltas en un patíbulo. 

Por el contrario, los niños aplicados y laboriosos 
se hacen querer por su instrucción, compostura y 
respeto á los padres, profesores y maestros; y poco 
á poco van abriéndose paso por el ancho campo del 
saber, llegando con el tiempo á distinguirse y en
noblecerse, ocupando los más elevados cargaos pú
blicos, obteniendo honrosas condecoraciones y has
ta títulos de duques, marqueses, condes, etc., fun
dados en la profesión, arte, industria ú oficio que 
han ejercido. Muchos ejemplos pudieran citarse de 
esta verdad, lo mismo en los antiguos tiempos que 
en los modernos, 

iQué mayor gloria, amados niños, para los que 
ven recompensados sus desvelos y sacrificios con 
títulos tan honoríficos! 

Todo por el amor al trabajo; porque compañero 
inseparable del hombre, es el agente del bien em-
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pleándole en obras de honra y utilidad, asi como es 
ag-ente del mal cuando va dirigido á un fin torcido 
ó criminal. 

El trabajo es, pues, ley fatal de la naturaleza y 
el tormento mayor y más constante de la pereza. 

LECCION LXVI1I. 

Hipocres ía . 

Beflexiones criticando este feo vicio. 

Hipocresía es lo contrario á la virtud. 
Aparentar una persona tener buenas cualidades, 

haciendo creer que es caritativa y tiene amor á sus 
semejantes, siendo en realidad todo lo contrario, es 
á lo que se llama hipocresía. 

La hipocresía es uno de los vicios más detestables. 
El hipócrita se vale de todos los medios arteros, 

y hasta aparenta una caridad que no siente, y una 
religión que no profesa n i cabe dentro de su alma, 
llena de miras interesadas y ruines, para hacer 
creer que es caritativo, que es bueno y generoso con 
sus semejantes, que es, en fin, un buen cristiano 
incapaz de hacer mal á nadie, siendo en realidad 
un áspid que mata infiltrando el veneno de su per
versidad á cuanto toca. 

Muchos hipócritas hay en el mundo, que, aparen
tando ser religiosos y caritativos, encubren bajo 
ese bello manto sus perversas inclinaciones y c i i -
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mínales instintos para apoderarse de bienes ajenos, 
y sumir á familias honradas y felices en la desgra
cia y la deshonra. 

Pero Dios, ese Sér Supremo que todo lo ve y toma 
en cuenta, se encarg-a al fin de hacer visibles sus 
maldades por los medios de que en su omnipotencia 
dispone, á fin de que más pronto ó más tarde lleven 
el castigo merecido. 

Pero entre tanto que los tribunales hacen justi
cia al desgraciado que es víctima del hipócrita para 
reparar su honra ó rescatar su arrebatada fortuna, 
suele morir de sentimiento agobiado por el dolor, ó 
bien va á presidio ó al patíbulo, condenado en vir
tud de arteras pruebas de antemano preparadas por 
la más refinada astucia: y cuando eso no sucede, 
después de grandes sufrimientos, suele mostrarse 
rehacía la opinión pública para dar patente de ino
cencia á la víctima, sufriendo por tanto las terribles 
consecuencias del hipócrita malvado que, aparen
tando una fe fingida y una religión que no profesa, 
ha engañado al mundo para que preste oídos á sus 
maquiavélicos planes. Algo de eso he conocido, n i 
ños queridos, y hablo por experiencia. 

Huid, pues, del hipócrita, y despreciadle como sér 
inmundo que corrompe la sociedad. 

Sed francos, hijos míos, en vuestras acciones, y 
nobles en vuestros procederes; sed religiosos de co
razón, piadosos por sentimiento, y no aparentéis 
jamás una cosa que no sentís; porque la hipocresía 
es uno de los vicios más detestables de nuestra so-
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ciedad, y calumnia á la virtud, fuente de todo bien 
y de la verdadera felicidad. 

LECCION LXIX. 

Orgullo. , 

Org-ullo es la exageración que tiene una persona 
de su propia importancia, o sea también el senti
miento de dignidad > de propia estimación en v i r 
tud del cual se manifiesta cierta arrogancia en el 
andar y en el decir, dándose aires de superioridad 
para con los demás. 

El org-ullo es un vicio feo de la sociedad, y des
graciadamente abundan bastantes nécios que le 
ostentan en la época en que vivimos. 

En los antiguos tiempos del feudalismo, de los 
señores de vidas y haciendas, y de horca y cuchillo, 
en aquellos tiempos eu que habia privilegios y dis
tinciones para los nobles y se les hacia de mejor 
condición que á los plebeyos, podría disculparse el 
org-ullo del señor y del mag-.nate; pero hoy, que 
todos somos iguales ante la ley, y todos podemos as
pirar á los más altos puestos del Estado, no se con
cibe el orgullo, y el que le ostenta es un fátuo que 
merece ser despreciado de toda persona sensata. 

La sencillez es el sentimiento más bello y más 
estimable que debe adornar al hombre de mérito. 

Un sabio, un alto funcionario del Estado, un mi 
llonario y un jefe de familia, deben siempre máni-
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festarse modestos y sencillos para con los demás; 
bien seguros de que de ese modo se captarán ma
yores simpatías que si tratasen de hacerse respetar 
por su orgullo y petulancia. 

Generalmente hablando, el orgullo no justifica 
el mérito del que le ostenta; porque el saber, el 
verdadero mérito es modesto; y el hombre que 
posee ciencia, ocupa elevados puestos ú obtiene 
altas dignidades no necesita de esa ridicula petu
lancia para hacerse amar y respetar de sus seme
jantes. 

En todos tiempos, amados niños, se ha mirado 
con deprecio el vicio del orgullo; y por elevada que 
sea vuestra posición social, y rica vuestra fortuna, 
no debéis tenerle jamás con nadie n i darle cabida 
en vuestros sentimientos; ántes al contrario, debéis 
ser atentos y sencillos con vuestros compañeros y 
con toda clase de personas, sean déla condición que 
quieran, pobres o ricos, jóvenes ó ancianos; pues 
cuanto más elevados estéis más sencillos debéis 
aparecer á los ojos de los demás, siendo, de seguro, 
más respetados y considerados procediendo de esa 
manera, 

LECCION L X X . 

L a envidia. 

Reflexiones censurando esta ruin pasión. 

Hay un adagio vulgar que dice: «¿Quién es tu 
enemigo? El de tu oficio.» 
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Y en efecto; en las ciencias, en las artes, en el 
comercio, en los cargos públicos y hasta en los ofi
cios mecánicos, no suelen andar bien avenidos los 
de nna misma profesión. 

La envidia de unos para con otros á causa de su 
mejor aceptación en una localidad dada ó en el país 
por las simpatías que despiertan, debido á las cua
lidades morales, físicas ó intelectuales ó á su más 
rápida y sólida fortuna, hija del talento ó laborio
sidad, son causas casi siempre de que la envidia to
me asiento en las almas ruines, solazándose en re
bajar los méritos y buenas condiciones de los de-
mas. 

La envidia inventa infamias contra ía virtud y la 
inocencia de una manera horrible, sin reparar en 
que al hacerlo se devora á sí mismo el envidioso 
con sus venenosas invenciones. 

El envidioso sufre, padece y se martiriza; y aun
que es pasión que aqueja á ambos sexos, suele ser 
más veces víctima de ella la mujer, por lo mismo 
que es más frágil su sexo y se deja llevar fácilmen
te de sus locos desvarios. 

De la envidia suele triunfar siempre el verdade
ro mérito, si bien muchas veces sucede cuando el 
tiempo acaba con la vida del envidiado; y aunque 
nunca es tarde para hacer justicia, las consecuen
cias á veces suelen ser funestas y conducen en v i 
da del envidiado á llevar una existencia triste in 
troduciendo ademas en el seno de la familia la dis
cordia que la hace desgraciada. 
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No seáis, pues, queridos niños, envidiosos; sed 
aplicados y amad el trabajo, que es el camino más 
fácil y seg'uro de alcanzar la felicidad á que todos 
aspiramos. 

Reparad en alg-uno de vuestros condiscípulos que 
se distingne y os adelanta, y procurad estudiar para 
imitarle y seg-uirle, sin tenerle envidia n i avergon
zaros de no poder alcanzarle, si acaso no llegan 
vuestras facultades intelectuales á ello; pues aun
que puede mucho la aplicación y la fuerza de vo
luntad, no todos nacemos con igual talento, co
mo no somos tampoco iguales en fortuna y senti
mientos. 

No tengáis envidia á nadie, n i de niños n i de 
mayores; desechad de vuestra alma tan ruin senti
miento, y respetad á los que por su privilegiado 
talento, suerte ó laboriosidad logran conquistarse 
una posición honrosa y un nombre respetable, y 
seréis dichosos. 

Después de todo, amiguitos mios, la mayor feli
cidad es la tranquilidad de espíritu, y á eso debéis 
aspirar: que la vida es muy pasajera, y la más no
ble ambición es la de procurarse los goces que no 
puede ménos de proporcionar una conciencia l i m 
pia y libre de remordimientos que la atormenten. 

16 
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L E C C I O N L X X I . 

L a ment i ra . 

Reflexiones sobre las malas consecuencias dé la mentira. 

«De los malos es la mentira instrumento, de los 
buenos suplicio.» 

La mentira es, amados niños, muy perjudicial, 
y debéis tener gran cuidado en no faltar nunca á 
la verdad, desfigurando los hechos y las palabras 
de lo que habéis visto ú oido. 

Desde niños, debéis acostumbraros á no ser men
tirosos, porque á veces la palabra que á vosotros 
os parezca inofensiva suele ser de fatales conse
cuencias para vuestros padres, hermanos y amigos. 

En el seno de la confianza, rodeados los padres 
de sus hijos, suden hablar en muchas ocasiones de 
cosas indiferentes relativas á sus convecinos y ami
gos, porque se trata de criticar actos inocentes y 
sin trascendencia cuando no salen del estrecho re
cinto de la familia; pero que relatadas de diferente 
modo, tergiversando las palabras, y quitando unas 
sin valor alguno, para añadir otras ofensivas, suele 
acarrear gravísimos resultados. 

¡Cuántas quimeras y desgracias han ocurrido, 
hijos mios, por ser los niños cuentistas ó embus
teros! 

Así, pues, debéis procurar no contar lo que pasa 
entre vuestra familia, n i uséis nunca de la mentira 
tergiversando los hechos ó las palabras; porque la 
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mentira es uno de los vicios más horribles y de 
consecuencias más funestas para el que miente. 

Aborreced la mentira, amigos míos, y os evitareis 
muchos disgustos y tal vez la pérdida de vuestra 
felicidad; porque acostumbrados de niños á mentir 
y desfigurar los heclios, llega un dia cuando seáis 
mayores en que tenéis que comparecer á declarar 
ante un juez ó tribunal, y si faltáis á la verdad en 
grave perjuicio de tercera persona ó de la vindicta 
pública encargada de velar por el descubrimiento 
del crimen, os exponéis á sufrir las consecuencias 
de la mentira purgando en la cárcel y el presidio 
el justo castigo que merecéis. 

El Código penal castiga como delito y con justas 
y severas penas el falso testimonio, faltando á la 
verdad de los hechos declarando en causa criminal 
ó en causa civil : y con frecuencia se ve ir á sufrir 
la pena de cadena temporal, presidio mayor, pre
sidio ó prisión correccional ó arresto, según los 
perjuicios sufridos ó trascendencia de la mentira, 
á los que llevados de ese repugnante vicio han co
metido el delito de falso testimonio. 

Decid la verdad siempre que seáis llamados á de
clarar ante las autoridades; y de ese modo, ademas 
de libraros de las penas que marca el Código penal 
á los embusteros, que, faltando á la verdad se ¿la
man reos de falso testimonio, os salvareis también 
de la responsabilidad ante Dios, que ha de juzgar 
vuestras acciones. 

¡Cuántas veces, queridos niños, por una calidad 
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mal entendida faltan algunos á la verdad y sufren 
las consecuencias de la mentira yendo á purg-ar su 
falta en el presidio, dejando huérfanas de apoyo á 
sus familias! 

Aborreced, pues, la mentira, vicio horrible y de
testable en la sociedad, y decid siempre la verdad 
cuando tengáis que declarar en pleitos ó causas 
criminales. 

LECCION L X X I L 

Gula. 

Ejemplo censurando la gula, ó sea el exceso en la comida 
y la bebida. 

El Código penal castiga como falta (art. 589), y 
multa de 5 á 25 pesetas y reprensión á los que cau
saren perturbación y escándalo con su embria
guez. 

Sed sóbrios (prudentes) en la comida y la bebida. 
Tened en cuenta, hijos mios, que si bien el hom

bre necesita alimentarse para vivir y dedicarse á 
los quehaceres propios de su profesión, arte ú ofi
cio, el exceso en la comida y la bebida puede per
judicarle y privarle de sus facultades intelectuales, 
convirtiéndose en un sér despreciable á los ojos de 
sus semejantes. 

El exceso en la bebida, sobre todo, es muy per
judicial; porque no hay nada tan abominable como 
la embriaguez. 

ü n hombre borracho que va tambaleándose por 
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la calle, repugna á la vista de toda persona honra
da y bien educada; pero si ese borracho habla dis
parates, como con frecuencia suele suceder, ó se 
halla privado de razón hasta el punto de tirarse en 
el suelo sin poder moverse, ¡oh! entonces es nece
sario apartar la vista con horror por no ver aquel 
sér inmundo que así degrada la majestad del hom
bre, imágen de Dios en la tierra. 

La afición á la bebida, que más pronto ó más tar
de conduce á la embriag-uez, lleva consigno rastros 
deplorables, y si es casado, altera la paz domésti
ca; y después de maltratar á la mujer, falta á las 
oblig-aciones de su cargo dando mal ejemplo á sus 
hijos, 

I Cuántos desgraciados han perdido su colocación 
en un bufete, arte ú oficio por el vicio de la bebi
da, privando de ese modo á su familia de lo nece
sario para vivir seg'un la condición de cada uno! 
i Y á cuántas pérdidas de grandes fortunas ha dado 
lugar el repugnante vicio de la embriaguez! 

El vicio de la bebida lleva ademas consigo, ama
dos niños, como compañeros inseparables,. otros 
defectos no ménos aborrecibles. 

El borracho, ó falta al respeto á todo el que halla 
en su camino, insultándole, ó charla todo cuanto 
pasa en su casa ó sabe de secretos que se le han 
confiado por personas á quienes ha merecido su 
confianza. 

Y eso al ménos podría pasar en la série de bor
racheras inofensivas; pero hay borracheras tan 
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malas, y borrachos de tan feas condiciones, que Ies 
da por añadir al insulto ó la amenaza el hecho de 
peg-ar con palo, navaja ó disparo de arma de fuego, 
sin reparar en si es hombre ó mujer, chico ó gran
de el ofendido,: siendo por lo regular las conse
cuencias muy funestas. 

Porque habéis de saber, amig-uitos mios, que si 
el hecho es grave causando herida que impida tra
bajar al ofendido por alg-un tiempo, y tiene su pena 
correspondiente marcada en el Código, según la 
clase y circunstancias que en él concurran, es aún 
mucho' más grave cuando sobreviene la muerte 
del herido como consecuencia de las lesiones reci
bidas, .pudiendo en ese caso sufrir las penas más 
graves que el Código impone á los homicidas. Esto, 
aparte de que no tiene gracia de que por hallarse 
uno borracho, sufra un inocente las consecuencias 
del vicio ajeno. 

Así, queridos niños, os aconsejo que no bebáis 
sino prudentemente; que no os dejéis llevar nunca 
del deseo de saciar un apetito desordenado en la 
comida, pero muy especialmente en la bebida; 
pues la embriaguez es muy provocadora y causa 
muchas veces de quimeras y muertes, llevando el 
luto y la desgracia á las familias; que no olvidéis 
nunca que la tranquilidad de espíritu lleva consigo 
una gran porción de felicidades, no siendo la más 
pequeña el buen concepto que merezcáis á vuestros 
semejantes y el placer de vivir en paz y en gracia 
de Dios en el seno de la sociedad. 



247 

LECCION FINAL, 

ü n saludo ó la patria. 

¡España! ;Querida patria mia! Yo quiero consa
grarte un recuerdo haciendo llegar á oidos de los 
niños que lean este libro, cuán grande, cuán entra
ñable es m i cariño hácia t i . Quiero que todos gra
ben en su tierno corazón el amor que te se debe, 
porque tú personificas nuestras tradiciones, nues
tras grandezas, todas nuestras glorias. 

Yo, tal vez el más humilde de tus hijos, pero que 
no cedo á nadie en respeto.y admiración hácia tí, 
quiero dedicarte estos renglones como recuerdo del 
cariño que se debe á una madre. Quiero que pene
tren, que se graben en la memoria de los niños, 
porque mereces todo género de sacrificios. 

Porque tú, patria querida, simbolizas recuerdos 
de eras célebres y grandes hecatombes. 

Representas los heroicos y casi fabulosos hechos 
de Sagunto y de Numancia en la Edad antigua de 
la historia, renovados en el presente sigio en los 
inmortales sitios de Gerona y Zaragoza. 

Recuerdas en la Edad media la gigantesca guer
ra de setecientos ochenta y dos años contra los 
africanos, debida á la traición del conde D. Jul ián, 
que les abrió tus puertas, durante cuyo tiempo l u 
chaste por t u independencia hasta que fueron ex
pulsados por los Reyes Católicos Fernando V é Isa
bel I de la ciudad del Genil -(Granada), último 
baluarte de la dominación morisca. 
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Eecuerdas el grandioso espectáculo de dar un 
mundo nuevo al mundo viejo allende los mares, 
donde el inmortal qolon, á quien se creyó loco, 
llevó tu religión, tus costumbres y tu idioma. 

Tú, patria amada, recuerdas también tus con
quistas y engrandecimiento en la Edad moderna, 
aquende y allende los mares, que fueron la admi
ración y el asombro de las naciones civilizadas, 
dando una idea inmensa de tu poder el no ponerse 
nunCa el sol en tus dominios. 

Tú, en época reciente, al rayar el sigio x i x , con 
.el esfuerzo y constancia indomable de tus hijos, 
arrojaste de tu suelo al coloso guerrero, que, inva
diendo otras naciones poderosas, derrumbó tronos 
y al soplo de su voz fundió coronas. 

¡Tú humillaste su soberbia; tú le hundiste en el 
destierro ^! 

1 Napoleón I, á quien se alude, invadió con podero
sos ejércitos el territorio español, apoderándose por el 
engaño y la traición de las plazas fuertes y puntos es
tratégicos, basta que el León aletargado d e s p e r t ó sober
bio el glorioso 2 de Mayo de '1808, lucbando desespera
damente en las calles de Madrid contra las aguerridas 
huestes del sanguinario Murat. Así principió aquella 
guerra gigantesca de seis años, en que tan alto rayó el 
indomable valor español, dando por. resultado nuestra 
independencia y la caida del coloso guerrero del trono 
imperial, para ir desterrado á la isla de Elba y después á 
la de Santa Elena á terminar sus dias en '1821, prisionero 
de los ingleses. 
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¡Grande, mag-nífica epopeya de tus virtudes, de 
tu poder y de tu constancia! * 

¡Yo te saludo, querida patria mia, lleno de eme-
cion! 

i Y quién no te saluda, quién no te respeta, quién 
no te ensalza y te bendice, olí patria amada! 

Nadie que de español se precie es capaz de otro 
proceder. 

Y vosotros, amados niños, á cuya instrucción 
dedico este libro, aprended desde vuestra tierna 
infancia, a tener cariño á la patria, á amarla y res
petarla como á madre vuestra, sin destrozarla en 
luchas estériles é intestinas; porque vosotros, y 
vuestros padres, y vuestros hermanos, y vuestros 
intereses, y todas vuestras afecciones, forman par
te de esa patria querida que todos debemos contri
buir á ensalzar con nuestra sangre y con nuestros 
tesoros, sacrificando, si fuere necesario, nuestra 
vida para engrandecerla y hacer que se respete la 
integridad de su territorio, y do quiera que ondée 
su pabellón, que simboliza su honra y su indepen
dencia, que es la honra y la independencia de to
dos los españoles. 

Así, pues, debéis tener, amados niños, como uno 
de los primeros y principales deberes el amor á la 
patria, y decir siempre y en todas ocasiones poseí
dos del mayor entusiasmo: 

¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA LA PATRIA! 

. FIN. 



E R R A T A S N O T A B L E S . 

E n la página 151, líneas 1 y 11, donde dice art. 601 

Código penal, debe decir art. 602. 

E n la página 206, línea 10, donde dice de 1 á 15 

dias de arresto mayor, debe decir menor. 
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